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PRESENTACIÓN

El Instituto Federal Electoral, profundamente convencido de la utilidad y pertinencia de la
educación cívica en valores y prácticas de la democracia y en cumplimiento de las atribu-
ciones que la ley le confiere, desarrolla permanentemente una serie de programas dirigidos a
diferentes sectores poblacionales, en el afán de contribuir a la formación de individuos libres,
responsables y participativos, capaces de insertarse creativamente en la vida pública del país.

Con particular interés, el Instituto ha procurado colaborar con diversas autoridades educa-
tivas, respetando plenamente los respectivos ámbitos de competencia y poniendo siempre por
delante la necesidad de sumar esfuerzos en materia de educación cívica, tema clave para la
consolidación de la democracia. Programas que se han venido instrumentando como “Nosotros,
los Jóvenes... Proyecto Ciudadano”, “Derechos y Valores para la Niñez Mexicana”, “Jornadas
Cívicas Infantiles y Juveniles” y “Elección de Representantes en el Espacio Escolar”, son ejemplos
de esta labor.

A raíz de la puesta en marcha del Plan Trianual de Educación Cívica 2001-2003, y a la luz de
nuevos conocimientos y experiencias en formación cívica y cultura política, se consideró nece-
sario replantear el programa “Jornadas Cívicas Infantiles y Juveniles”, a fin de contar con un
material de apoyo curricular a los programas oficiales de educación preescolar, primaria y
secundaria, que impregne los contenidos de diversas asignaturas y que incida en el ambiente
y la gestión escolar democrática.

De esta manera, a finales del año 2001 da inicio el diseño y desarrollo del programa deno-
minado “Educar para la Democracia”, que parte de la necesidad de fortalecer la educación
cívico-política y la moral democrática de niñas, niños y jóvenes escolarizados, así como la de
contar con materiales pertinentes que proporcionen a los docentes ideas concretas y herra-
mientas prácticas para aprovechar su creatividad.

En su fundamentación teórica y en la propuesta de actividades se plantea a la democracia
como un gran tema transversal, el cual permite aprovechar los contenidos temáticos y los
tiempos de las diferentes asignaturas para retomar, en cada una de ellas, un enfoque de forma-
ción cívico-política y de moral democrática. Asimismo, como ya se apuntó, busca incidir en el
currículo oculto a través de una propuesta de gestión escolar democrática, que promueva una
mayor participación de la comunidad y propicie una cultura de la legalidad y de la convivencia
democrática.

El programa promueve el desarrollo de competencias cívicas y éticas –que son el conjunto
de conocimientos, actitudes y destrezas que las personas activan para responder creativamente
a los desafíos que les plantea el entorno social o político y su relación con otras personas y
grupos–, y abarca once que fueron definidas en función de un modelo deseable de ciudadanía,
que incide en tres campos de formación del alumnado: el del saber, el del saber hacer, y el del
ser y el saber convivir.
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“Educar para la Democracia” se concreta en un documento general, doce ficheros didácticos
(uno por cada grado de educación básica), un manual para el promotor y ocho cuadernillos de
apoyo a la gestión escolar democrática.

Esta propuesta educativa fue enriquecida con diversas aportaciones de docentes que par-
ticiparon en la prueba piloto del programa, realizada en un conjunto de escuelas de preescolar,
primaria y secundaria de Aguascalientes, Chihuahua, Guerrero, Hidalgo, Quintana Roo y el
Distrito Federal, en donde se contó con la participación crítica y comprometida de los Vocales de
Capacitación Electoral y Educación Cívica de las respectivas Juntas Ejecutivas Locales y
Distritales del IFE.
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INTRODUCCIÓN

El actual currículo de la educación básica en nuestro país incluye propósitos, contenidos y
materiales que contribuyen a la adquisición de conocimientos, habilidades, actitudes y valores
democráticos en el alumnado. En el caso de primaria y secundaria, las asignaturas de Educa-
ción Cívica y de Formación Cívica y Ética de manera explícita pretenden formar en valores y
para la democracia; los libros de texto de éstas y otras asignaturas ofrecen experiencias de
aprendizaje que aportan al conocimiento de los derechos, al fortalecimiento de la identidad
nacional así como al conocimiento de la organización del Estado mexicano; asimismo, los
contenidos de las demás asignaturas del plan de estudios ofrecen la oportunidad de fortalecer
algunas competencias cívicas de manera integral.

Integran este fichero los apartados siguientes:

• ¿Qué es la educación para la democracia?, en el cual se hace una exposición de sus
aspectos centrales y su aplicación en educación básica.

• Las competencias cívicas y éticas, sección en que se incluye el concepto general de
competencia y se describen las once competencias cívicas y éticas que dan cuerpo a
este programa.

• Contenidos que contribuyen a la educación para la democracia en primer grado de secun-
daria, apartado en el que se revisan las posibilidades que brinda el plan y programas de
estudio del grado para desarrollar las competencias cívicas.

• La planeación de situaciones de aprendizaje, mediante el método de proyectos o a partir
del diseño de actividades.

• Ejemplos de propuestas didácticas para desarrollar las competencias cívicas en el grado.

Este fichero forma parte del programa “Educar para la Democracia”, el cual tiene la finalidad
de promover en el profesorado de educación básica (preescolar, primaria y secundaria) el desa-
rrollo de competencias cívicas y éticas a partir de los planes y programas de estudio vigentes
establecidos por la Secretaría de Educación Pública, para que a su vez desarrolle dichas com-
petencias con sus estudiantes.

Además, este programa propicia la construcción de ambientes escolares democráticos me-
diante el apoyo a diversos procesos de gestión en los que intervienen directivos, prefectos, per-
sonal de apoyo a la docencia, padres de familia y la comunidad en la que se encuentran inser-
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tos los planteles educativos, por ello, existen otros materiales dirigidos a los directivos del
plantel, quienes desde la gestión educativa y en colaboración con el personal docente pueden
propiciar la creación de un ambiente de trabajo en donde el diálogo, el respeto, la participación,
la crítica, el compromiso y en general la convivencia democrática sean formas de relación. Estos
materiales se complementan con el documento La educación ciudadana basada en el desa-
rrollo de competencias cívicas y éticas, en el cual se establecen los principios teóricos y
metodológicos que dan sustento a este programa.
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1. ¿QUÉ ES LA EDUCACIÓN PARA LA DEMOCRACIA?

Uno de los propósitos de la educación básica es proporcionar a las niñas, a los niños y a los
jóvenes una formación cívica integral que les aporte herramientas para ejercer sus derechos,
para participar en los asuntos de interés común, para fortalecer su desarrollo moral y para
asumir de manera responsable su papel en la construcción de la sociedad.  Es decir, la educación
básica debe preparar para la vida democrática. A fin de comprender la relación existente entre
educación, democracia y valores se incluyen algunas reflexiones sobre estos tres componentes.

1.1. La democracia, más que una forma de gobierno

Cuando hablamos de democracia lo primero que evocamos son las elecciones, los partidos
políticos, los representantes populares, en fin, pensamos en el gobierno y en el procedimiento
mediante el cual el pueblo otorga el poder de manera temporal a un grupo de ciudadanas y
ciudadanos para ejercer ese gobierno. Esta idea recoge dos componentes centrales de la
democracia: el gobierno democrático y las condiciones básicas para que la ciudadanía con-
tienda por el poder político.

Pero la democracia es más que eso. Implica el reconocimiento de la igualdad política de las
personas, el respeto a sus derechos, la existencia de condiciones equitativas para que participen
activamente (de manera directa o a través de sus representantes) en la toma de decisiones
sobre los asuntos que les atañen. Esto hace que la democracia sea además una forma de
organizar la sociedad.

Como la democracia no se agota en la esfera del gobierno o del poder, sino que impacta las
relaciones interpersonales y la vida cotidiana de las personas, puede considerarse también
como una forma de vida que se expresa, por ejemplo, en la manera como se establecen las
reglas en la familia, en los valores que caracterizan nuestra relación con las personas en la
calle o en el trabajo, en el respeto a la libre elección de los niños y las niñas, en el ejercicio
responsable de la libertad, en fin, en los más mínimos detalles de la convivencia diaria.

Este concepto integral de democracia orienta el proceso formativo que hemos denominado
“Educar para la Democracia”.

1.2. La educación para la democracia

La educación para la democracia es un proceso de formación moral y política que se desarrolla
a lo largo de la vida y en el cual se persigue un conjunto de propósitos, los cuales se van alcan-
zando progresivamente. Algunos de éstos, aplicables a la educación básica, son los siguientes:
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• Fortalecer la formación integral de las niñas y los niños considerando sus necesidades de
desarrollo en el plano emocional, social, intelectual y político. Este propósito se sustenta en la
idea de que sólo es posible la formación ciudadana cuando antes se ha formado a la persona.

• Fortalecer en los niños y las niñas la conciencia de sus derechos así como la construcción
autónoma de sus códigos éticos sustentados preferentemente en los valores de la dignidad
humana y de la democracia.

• Desarrollar en las niñas y los niños el aprecio por la democracia como forma de vida, de
organización social y de gobierno. Esto supone por una parte la comprensión de los
aspectos generales de la democracia, así como la valoración positiva de ésta y la dispo-
sición a defenderla frente a cualquier forma de totalitarismo.

• Propiciar que las niñas y los niños desarrollen las competencias necesarias para vivir en
democracia y convivir de manera no violenta, justa, tolerante, equitativa, respetuosa y
responsable.

• Promover el aprendizaje y aplicación contextualizada de los procedimientos de la demo-
cracia, como la toma de decisiones, el diálogo, la participación, la libre elección, la cons-
trucción de consensos o el manejo y resolución de conflictos, entre otros.

• Fomentar el desarrollo del pensamiento crítico e informado, aplicado al conocimiento de
la realidad social y de su propia actuación y expresado en el juicio crítico, en el juicio moral
y en el juicio político.

• Fortalecer el sentido de pertenencia a una comunidad, expresado en la construcción de
identidades incluyentes, en el reconocimiento de la diversidad, en la solidaridad y empatía,
así como en el interés por participar en el mejoramiento y transformación de su entorno
social, político, cultural y ambiental.

A mediano plazo, la educación para la democracia implica la formación de una ciudadanía
reconocedora del otro, activa, crítica, comprometida con su país y con el mundo, con la re-
construcción social en contextos de transición, así como la configuración de condiciones de
justicia social que den sentido ético al crecimiento económico.

La educación para la democracia no sólo es un proceso formativo sino que es fundamen-
talmente transformador. Cuando el alumnado comprende que la realidad social y política en
la que vive es producto de lo que hacemos, de lo que dejamos de hacer y de lo que permitimos
que otros hagan, surge la conciencia de que es posible participar en la transformación de
aquello que nos parece injusto, violento, arbitrario o poco solidario. En la realidad infantil esta
acción transformadora se expresa de muy distintas maneras, sencillas algunas y complejas
otras: en el reclamo de la aplicación inequitativa de una regla, en la propuesta de un proyecto de
trabajo que interese a la mayoría, en la indignación ante el maltrato que sufren otros niños o en
la realización de una actividad organizada que implica solidaridad y empatía.

Las escuelas de todos los niveles pueden educar para la democracia, no obstante, es
especialmente importante iniciar este proceso desde preescolar, ya que las experiencias que
tienen con el mundo las niñas y los niños en esta edad, contribuyen de manera significativa a
sentar las bases para el desarrollo moral, social y cognitivo. Asimismo, desde preescolar es
posible avanzar en los tres campos básicos de la educación ciudadana: el saber de la demo-
cracia, el saber hacer y el ser y convivir.

El saber de la democracia

Este componente alude a la dimensión conceptual de la educación ciudadana. Se refiere tanto
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a la adquisición de conocimientos e información sobre la democracia como al desarrollo de
habilidades cognitivas relacionadas con el aprender a aprender, lo que incluye la construcción
de estructuras mentales que ayuden a las alumnas y los alumnos a asimilar las nociones
cívico-políticas.

En los primeros grados avanzaremos poco en este componente porque no se trata de
desarrollar en esta edad nociones abstractas y complejas, sino de acercar a las niñas y a los
niños al conocimiento del mundo social y a la elaboración de sus propias representaciones y
nociones sobre autoridad, poder, leyes, sociedad, justicia, gobierno, interdependencia, derechos
y obligaciones, entre otros, a partir de sus vivencias personales y de elaboraciones conceptua-
les básicas. A medida que aumentan las capacidades de abstracción así como los refe-
rentes informativos y conceptuales, es posible profundizar en la comprensión de mayor
información sobre la democracia y los procedimientos en ella involucrados.

El saber hacer: las habilidades de la democracia

El aprendizaje de la democracia supone la adquisición de hábitos y habilidades así como la
aplicación de procedimientos que han sido desarrollados mediante la práctica. Este compo-
nente corresponde al desarrollo de competencias procedimentales, es decir, al conjunto de
habilidades técnicas y sociales entre las que se encuentran la capacidad de trabajar en equipo,
de participar, de comunicarse con otros, de encontrar soluciones a los problemas mediante el
diálogo, de tomar decisiones libres y responsables, de aceptar y llevar a cabo responsabilidades
concretas, de participar activamente en la discusión de temas diversos y aportar su punto de
vista, de aceptar las aportaciones de los demás y no limitarse a defender su propia opinión,
de reconocer que cada cual tiene el derecho de pensar y actuar de forma diferente, de saber
trabajar con los demás, de respetar a las personas y el ambiente natural y social en el que se
desenvuelven. También se incluyen las habilidades relativas a la participación electoral y la
resolución de conflictos.

La autoestima, la comprensión del lugar que ocupa cada cual en los diversos grupos socia-
les, así como el fortalecimiento de la capacidad de autorregulación son aspectos que, aunados
a la empatía, la solidaridad, el compromiso con los demás, la formación de lazos de amistad,
compañerismo y complicidad contribuyen a fortalecer la capacidad de convivir en grupo de
manera armónica, respetuosa, crítica y responsable, respetando además las normas en cuya
definición ha participado. Este aprendizaje va fortaleciendo gradualmente el desarrollo de habi-
lidades y capacidades para la vida democrática.

El aprendizaje procedimental prepara a las niñas y a los niños para la acción, para la convi-
vencia, para el ejercicio de los derechos ciudadanos, para la toma de decisiones y en especial
para la participación democrática.

El ser y el convivir: los valores de la democracia

Este componente se centra en el desarrollo del juicio crítico y la práctica de la democracia en la
vida cotidiana de la escuela considerando los aspectos éticos, afectivos y emocionales de las
relaciones interpersonales, sociales y de la vida política.

La formación de sujetos democráticos tiene un fuerte vínculo con el desarrollo moral, por ello
se plantea que los sujetos aprendan a ser democráticos al vivir en un contexto sociocultural pleno
de experiencias cotidianas e interacciones congruentes con los principios de la democracia.

La articulación entre desarrollo moral y contextos democráticos da lugar a una moral demo-
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crática o moral cívica, caracterizada por una forma particular de percibir y comprender la realidad
social, por un conjunto de habilidades ya señaladas y, desde luego, por valores como tole-
rancia, solidaridad, respeto al otro, pluralidad, libertad, justicia, participación, igualdad, legali-
dad, entre otros. Así, la educación es democrática tanto por sus fines como por sus procedi-
mientos, por ello se aspira a lograr una atmósfera democrática en la escuela y dentro de las
aulas a partir de la participación de los alumnos en la toma de decisiones, en la conducción de
su aprendizaje, así como en el establecimiento de la autodisciplina, la autogestión y la cogestión.

Desde el preescolar y los primeros grados de la primaria es posible construir las bases
para el desarrollo moral y afectivo, por ejemplo, a partir del fortalecimiento de su identidad
personal y del reconocimiento de los otros distintos; de la comprensión de sus emociones y del
tipo de respuestas que suele dar ante situaciones problemáticas o de tensión; de la valoración
de su papel en los grupos de pertenencia o en la comprensión de que vive en un mundo social
estructurado, regulado y caracterizado por afectos, parentescos y compromisos de protección y
apoyo entre las personas. A medida que avanza en su desarrollo moral y emocional, las niñas
y los niños irán fortaleciendo ciertos valores y adoptando una mayor perspectiva social orientados
por la búsqueda de la autonomía moral.

Estos tres tipos de contenidos de la educación ciudadana no se pueden abordar como
temas o mediante acciones aisladas que pretendan desarrollar de manera puntual una habilidad
o algún valor, sino que se requiere la articulación de nociones, habilidades y actitudes en situa-
ciones concretas o en la solución de problemas. Ello nos lleva al desarrollo de competencias
cívicas y éticas en donde lo relevante es la articulación de lo aprendido y la movilización de
aprendizajes en situaciones concretas.
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2. LAS COMPETENCIAS CÍVICAS Y ÉTICAS

Tradicionalmente la experiencia educativa se ha organizado en torno al logro de objetivos de
aprendizaje, a la adquisición de conocimientos o al dominio de ciertas destrezas, sin que
necesariamente estos elementos estén relacionados entre sí. En este programa de educación
ciudadana no sólo es fundamental la articulación de todos estos elementos del proceso de apren-
dizaje, sino que además es necesario integrar tanto la dimensión ética como la emocional.
Esta articulación y aplicación es necesaria para desplegar un proceso formativo que coloque el
acento en el desarrollo de las competencias propias de una persona que vive, convive y participa
en un contexto democrático.

El concepto de competencia no es nuevo. Inicialmente se aplicó en la lingüística para desig-
nar la competencia comunicativa, la cual se definía como la capacidad que posee todo hablan-
te para apropiarse del conocimiento de su lengua a fin de producir y entender enunciados y
significaciones siempre nuevos, lo que supone la capacidad de improvisar y de inventar conti-
nuamente algo nuevo, sin recurrir a respuestas preestablecidas.

Este concepto original de competencia ha sido revisado a la luz de las exigencias de un
mundo en el que no basta aprender sólo datos, hechos, fechas o nombres porque la velocidad
en que se produce el conocimiento en nuestros días hace que al poco tiempo la información se
convierta en obsoleta. Es por ello que más bien es preciso aprender a aprender, aprender a
pensar, aprender a ser y aprender a convivir.

Como bien sabemos, esto tampoco es nuevo. No obstante que desde finales de los años
setenta hemos acuñado el discurso de la importancia de aprender a aprender y de incorporar
los aspectos emocionales y éticos al proceso educativo, prevalece una tendencia en la cual lo
importante parece ser seguir acumulando información.

En un contexto caracterizado por la incertidumbre, por los constantes cambios y por la
velocidad en que se producen nuevos conocimientos, emerge la preocupación por formar
personas capaces de seguir aprendiendo a lo largo de su vida, de aplicar lo aprendido en
situaciones inéditas, de dar sentido ético a las acciones e interacciones, de adaptarse de mane-
ra inteligente a nuevas situaciones, de generar conocimiento y de resolver problemas. En este
contexto se ha venido revisando la propuesta de desarrollo de competencias, ya que la educación
no puede continuar con un modelo de transmisión del saber acumulado de una generación a
otra sin fortalecer la formación moral de las personas y sin promover en ellas un conjunto de
habilidades para pensar, para seguir aprendiendo, para convivir, para tomar decisiones, en fin,
para desplegar su potencial.

Partimos de la noción ofrecida por Perrenoud,1 quien define competencia como la capacidad
de actuar de manera eficaz ante cierta situación, utilizando y asociando varios recursos

1 Philippe Perrenoud, Construir competencias desde la escuela, Santiago de Chile, Dolmen Ediciones, 1999, pp. 7-8.
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cognitivos complementarios, entre los que se encuentran los conocimientos. Otros autores
enriquecen esta definición y brindan elementos para arribar a una concepción integrada y holística
de competencia a partir de la cual hemos construido la noción de competencia cívica y ética en
la que se funda este modelo. Según Díaz Barriga y Rigo “[...] el concepto de competencia alude
a un saber hacer, a una capacidad para resolver problemas que se aplica de manera flexible y
pertinente, adaptándose al contexto y a las demandas que plantean situaciones diversas [...] La
competencia no se limita a los aspectos procedimentales del conocimiento, a la mera posesión
de habilidades y destrezas, sino que se ve acompañada necesariamente de elementos teóricos
y actitudinales”.2

El desarrollo de competencias básicas es aludido también en la Declaración Mundial sobre
Educación para Todos, al referirse a “[...] las herramientas esenciales para el aprendizaje (como
la lectura y la escritura, la expresión oral, el cálculo, la solución de problemas), como los con-
tenidos básicos de aprendizaje (conocimientos teóricos y prácticos así como valores y actitu-
des) necesarios para que los seres humanos puedan sobrevivir, desarrollar plenamente sus
capacidades, vivir y trabajar con dignidad, participar plenamente en el desarrollo, mejorar
la calidad de su vida, tomar decisiones fundamentales y continuar aprendiendo”.3

La noción amplia de competencia, ya sea comunicativa, matemática, social o cívico-política
implica el uso del conocimiento y de las capacidades para participar y actuar hábilmente en el
mundo social y en la vida personal. No es sinónimo de destreza o habilidad, ya que éstas
constituyen aspectos aislados, fragmentados o mecánicos.4 Fernando Onetto5 señala las si-
guientes características de las competencias:

• Implican saber conocer, saber hacer, saber decidir, saber comunicar;
• Incluyen lo conceptual, lo procedimental y lo actitudinal;
• Son síntesis de otros aprendizajes;
• Tienen una construcción histórica y su ámbito es la experiencia vital que incluye y desborda

al aprendizaje formal y escolar;
• Son aplicables en múltiples escenarios;
• Otorgan posibilidades de desempeño laboral y social, además de que amplían la capacidad

de adaptarse a situaciones vitales, sociales y laborales distintas, y
• Permiten la adquisición autónoma de nuevos aprendizajes.

Este concepto integrado de competencia incluye tres rasgos básicos:

Integración.  Las competencias no son simples habilidades que se aplican en la realización de una
tarea, sino que implican la integración de varios elementos en una compleja estructura que se
moviliza en la ejecución inteligente en situaciones particulares. Los elementos que se integran son:

• Los atributos personales (habilidades, aptitudes, conocimientos y valores);
• Actos intencionales clave (tener voluntad de actuar);

2 Frida Díaz Barriga y Marco Antonio Rigo, “Formación docente y educación basada en competencias”, en Ma. de los Ángeles
Valle Flores (comp.), Formación en competencias y certificación profesional, México, Centro de Estudios sobre la Univer-
sidad (CESU-UNAM), s/f, p.79.

3 James E. Allen Jr., “Competence for All as the Goal for Secondary Education”, y Hernando Gómez Buendía (dir.), “Educación.
La agenda del siglo XXI, hacia un desarrollo humano”, en Competencias. Un desafío para la educación en el siglo XXI,
Estado de México, Norma Ediciones, 2002.

4 Sylvia Schmelkes y Judith Kalman, Educación de adultos: estado del arte. Hacia una estrategia alfabetizadora para
México, México, Instituto Nacional para la Educación de Adultos, 1996.

5 Fernando Onetto, “Formación ética y ciudadana: una oportunidad y un desafío”, en Revista Novedades Educativas. Aportes
para la capacitación, núm. 3, Formación ética y ciudadana, Buenos Aires, Ediciones Novedades Educativas, 1998, pp. 9-10.
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• La práctica reflexiva (el juicio personal);
• El desempeño de la tarea (la acción competente), y
• El contexto.

La articulación de estos elementos hace que exista más de una manera de actuar
competentemente,6 ya que el juicio y el contexto eliminan la posibilidad de actos mecánicos.
Asimismo, es fácil reconocer que el concepto de competencia es relacional, ya que necesaria-
mente implica la articulación de atributos, reflexión, voluntad y análisis del contexto en una
situación-problema específico.

Aplicación.  Dice Perrenoud que “[...] el enfoque por competencias no rechaza ni los contenidos,
ni las disciplinas, sino que enfatiza su puesta en práctica”.7 Esta dimensión práctica y el énfasis
en la aplicación de lo aprendido y de lo adquirido ameritan ciertas aclaraciones.

Las competencias no son capacidades innatas que se expresan de manera espontánea.
Son aprendizajes que se construyen y habilidades que se desarrollan frente a una situación-
problema en la cual las niñas y los niños procuran alcanzar un objetivo, resolver un asunto de
su interés o un conflicto, tomar una decisión, responder de manera creativa a un problema o a dar
nuevos significados. Para favorecer esta aplicación se recomienda trabajar en torno a situaciones
reales, utilizar materiales que simulan la vida real o promover el trabajo estudiantil cooperativo.8

Contexto.  Las situaciones específicas que dan lugar a la movilización de conocimientos, habili-
dades y valores pertenecen a un determinado contexto social y cultural. La influencia del contexto
otorga al desarrollo de competencias un carácter real, significativo y relevante, ya que propicia
la incorporación de contenidos, significados y preocupaciones locales, además de que favorece
el conocimiento crítico del entorno.

2.1. Las competencias cívicas y éticas en la educación básica

Entendemos como competencia cívica el conjunto de comportamientos, actitudes y conoci-
mientos que las personas aplican en su relación con otros, así como en su actuación sobre el
entorno social y político. En el caso de la ciudadanía democrática, las competencias además
de ser cívicas son éticas porque requieren estar fundadas en un código ético personal, cons-
truido de manera autónoma a partir de los principios y valores de la ciudadanía democrática.

Hemos definido un listado flexible de competencias cívicas y éticas considerando lo deseable
y lo posible. Lo deseable es perfilado por el modelo de ciudadanía activa en una democracia
representativa como la mexicana, del cual se deriva una serie de rasgos que se espera posea
el ciudadano, definidos tanto en el texto constitucional como en los documentos normativos y
declarativos de la Secretaría de Educación Pública y del Instituto Federal Electoral. Por su
parte, lo posible está delimitado por tres elementos: la cultura política mexicana, las condiciones
culturales de los distintos contextos sociopolíticos y económicos del país, los niveles de desarrollo
moral y cognitivo que teóricamente poseen las niñas y los niños de educación básica, a quienes
en primera instancia va dirigida esta propuesta educativa. En ese equilibrio entre lo deseable y
lo posible, inicialmente definimos catorce competencias cívicas y éticas, las cuales inspiraron
un conjunto de actividades en la escuela y en el aula. La propuesta educativa derivada de estas

6 Andrew Gonzci, Perspectivas internacionales de la educación basada en competencias, Australia, Universidad Tecnológica
de Sydney, 1994.

7 Philippe Perrenoud, op. cit., p. 18.
8 Andrew Gonzci, op. cit.
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catorce competencias fue objeto de una prueba piloto.9 Entre otros resultados, la prueba piloto
demostró la necesidad de simplificar el modelo de competencias cívicas y éticas procurando
una mayor integración de elementos. En respuesta, las catorce competencias se articularon
en once y se redefinieron algunos de sus rasgos. En virtud de que algunos materiales (ficheros,
programas, artículos) ya publicados se elaboraron en la primera etapa a partir de las catorce
competencias originales, se incluye el cuadro siguiente en el que se advierte la relación entre
éstas y las que actualmente integran la propuesta.

Las competencias cívicas y éticas expresan los fines de la educación para la democracia,
por lo que su propósito es orientar la formación de ciudadanas y ciudadanos. No son un perfil
de egreso del proceso educativo, lo que además no sería posible porque no implican fórmulas
preestablecidas de actuación o pensamiento, sino que cada persona las va desarrollando de
manera distinta en función de sus conocimientos previos, sus estructuras de pensamiento,
sus experiencias e intereses, su contexto cultural, así como de la manera como las aplique. No
obstante, para orientar el proceso formativo hemos hecho un ejercicio de clarificación de los
rasgos de las competencias cívicas y éticas que se podrían ir desplegando a lo largo de la
educación básica. Para tal efecto, se consideran tres niveles en los que se vinculan grados de
preescolar y primaria, así como de primaria y secundaria, con lo cual se pretende aportar a la
integración de la educación básica:

Me conozco, me valoro y me regulo

Me comprometo con mi comunidad, con mi país y con el mundo

Respeto la diversidad

Conozco, respeto y defiendo los derechos humanos

Convivo
de manera pacífica
y democrática

Me comunico y dialogo

Participo

Soy crítico

Respeto y valoro la justicia y la legalidad

Defiendo
la democracia

Valoro la autoridad
democrática

Autoconocimiento y autorregulación

Perspectiva social y búsqueda del bien común

Respeto la diversidad

Conocimiento, respeto y defensa de los derechos humanos

Manejo y resolución de conflictos

Convivencia democrática

Diálogo

Toma de decisiones

Participación democrática

Participación en procesos electivos y de consulta democrática

Comprensión crítica

Respeto y valoración de la justicia y la legalidad

Comprensión de la democracia como sistema de gobierno
y como forma de vida

Ejercicio democrático de la autoridad
y control ciudadano del poder

Competencias cívicas y éticas definidas
en la primera etapa

Competencias cívicas y éticas reagrupadas
producto de la prueba piloto

9 La prueba piloto se realizó con docentes de los tres niveles de educación básica de seis entidades de la República:
Aguascalientes, Chihuahua, Distrito Federal, Guerrero, Hidalgo y Quintana Roo. El propósito fue probar la pertinencia y
viabilidad de la propuesta metodológica, así como de los materiales de apoyo al maestro (Ficheros de actividades por grado).
Los docentes participaron en un curso de actualización durante el ciclo escolar 2001-2002 y aplicaron las sugerencias
didácticas de cada una de las competencias en los tres niveles de educación básica. Como resultado de esta prueba se
replanteó el fraseo y el contenido de las competencias, los rasgos en los que éstas se expresan así como algunas
sugerencias didácticas incluidas en los ficheros por grado.
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Primer nivel: preescolar, primero y segundo grados de primaria.
Segundo nivel: tercero, cuarto y quinto grados de primaria.
Tercer nivel: sexto grado de primaria y educación secundaria.

Enseguida se presenta una descripción general de cada competencia así como los rasgos
que suponemos representan el proceso formativo en el tercer nivel.

2.2. Rasgos de las competencias cívicas y éticas para la educación básica

Los rasgos que particularizan cada competencia cívica y ética constituyen un listado ilustrativo
del proceso de desarrollo infantil. Es importante no considerarlos como objetivos que deban
cumplirse necesariamente y evitar una organización rígida de la experiencia educativa a partir
de ellos. Se recomienda ajustar este listado en función de las necesidades, características,
intereses, capacidades y posibilidades del alumnado, así como de las condiciones culturales
del entorno.

Me conozco, me valoro y me regulo

Antes de formar ciudadanos es preciso formar personas. Las sociedades democráticas re-
quieren de individuos con una sólida autoestima e identidad personal, que reconozcan sus
necesidades, tengan conciencia de sus limitaciones y confianza en sus capacidades, de manera
tal que sean capaces de convivir y aportar a los demás con fidelidad a su propia naturaleza.
Esto  implica, entre otros aspectos, promover que las niñas, los niños y los jóvenes se conozcan,
se valoren, integren su identidad individual, construyan su propia escala de valores, fortalezcan
su inteligencia emocional y social, así como la capacidad de establecer límites personales.

El autoconocimiento, que hace referencia al conocimiento de sí mismo tanto en sus aspectos
positivos como en las áreas en las que puede mejorar, contribuye a la autoaceptación y al
fortalecimiento de la autoestima. La niña o el niño que se conoce y que reconoce su potencial,
sus valores, los rasgos de su identidad que comparte con otros miembros de su comunidad y los
que la o lo distinguen, está en posibilidades de valorarse y aceptarse, así como de identificar
los aspectos que requiere fortalecer de sí mismo para ser una mejor persona. La autoestima y
el aprecio por sí mismo contribuyen a la formación de un ser humano capaz de exigir el respeto
a sus derechos en busca de mejores niveles de bienestar para sí y para su comunidad, de
contribuir a la construcción de un ciudadano crítico y comprometido, así como de participar en
la regulación del poder público.

Desde una perspectiva integral de la educación ciudadana, Pagés10 señala que con el fin
de sentar las bases para la convivencia, las niñas y los niños deben adquirir y potenciar hábitos de
autorregulación, lo que implica control de la agresividad, cumplimiento de las tareas individua-
les, buena disposición hacia todos los compañeros, aceptar y ser consciente de sus propias
limitaciones, desarrollar un concepto positivo de sí mismo y de los demás, utilizar un lenguaje
respetuoso, así como preocuparse por su higiene y orden personal.

La autodisciplina y la autorregulación implican tanto la aceptación y apropiación de las normas
y límites establecidos en la sociedad en general o por una figura de autoridad en un contexto
determinado, como el deseo de comportarse –en términos generales– a partir de los dictados
de la razón. En el primer caso, los niños más pequeños o las personas que poseen un desarro-

10 Joan Pagés, La educación cívica en la escuela, Barcelona, Paidós Educador, 1984.
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llo moral incipiente, requieren adaptarse de manera heterónoma a las normas y configurar
mecanismos de autocontrol que impliquen el dominio de sus intereses, deseos y pulsiones de
acuerdo con la razón de los mayores, siempre y cuando sea dentro de los parámetros establecidos
por la sociedad en que se desarrolla, o la razón jurídica.

En ocasiones este control no se basa en la convicción o en la razón, sino en el temor al
castigo o en la aceptación acrítica de normas sociales, jurídicas o convencionales. En la
formación ciudadana es preciso fortalecer la autorregulación autónoma, lo que implica justa-
mente la capacidad de establecer y respetar límites personales a fin de autogobernarse.

La autorregulación está vinculada al autoconocimiento y a las expectativas de desarrollo
personal y colectivo. Las niñas y los niños eligen, actúan y se regulan en respuesta a sus
propios intereses y, en el caso de personas formadas desde una perspectiva social, responden
también  a los intereses de la colectividad.

Esta competencia se desarrolla a lo largo de la vida, aunque adquiere mayor importancia
entre los niños de preescolar, los adolescentes y las personas que atraviesan por etapas de su
vida que implican un importante salto en su desarrollo moral y cognitivo.

Cuatro bloques organizan la descripción de los rasgos que se desarrollan en esta compe-
tencia: autoconocimiento, autoestima, autorregulación y toma de decisiones personales.

En el cuadro siguiente se incluyen los rasgos que se desarrollan preferentemente en el
tercer nivel de la formación cívica y ética, al que corresponde el primer grado de secundaria.

Aspecto Nociones e información Habilidades y capacidades Actitudes

Continúa...

Autoconocimiento.

Autoestima.

Autorregulación.

Muestra interés por el conocimiento
de su pasado.

Se interesa en explorar nuevas ex-
periencias que le permitan cono-
cerse mejor.

Se valora a sí mismo.

Tiene confianza en  sus capacida-
des y asume sus limitaciones.

Manifiesta aprecio por sí mismo.

Se compromete consigo mismo en
el establecimiento de límites perso-
nales.

Comprende la etapa de desarrollo
en la que se encuentra.

Comprende las características fí-
sicas y fisiológicas que distinguen
a los hombres y a las mujeres.

Conoce las etapas de desarrollo
sexual y psicológico.

Comprende la importancia del co-
nocimiento de sí mismo y de los
demás en las relaciones humanas.

Identifica en sí mismo los distintos
rasgos de la naturaleza humana.

Conoce sus capacidades y limita-
ciones.

Comprende que todas las perso-
nas son valiosas.

Comprende la importancia del cui-
dado de su salud física y mental.

Analiza las múltiples influencias que
tiene el entorno en su forma de ser
y de pensar.

Identifica los elementos y las per-
sonas que influyen en su forma de
ser y de pensar.

Participa en discusiones y activi-
dades que le permiten conocerse
mejor.

Elabora su proyecto de vida per-
sonal.

Elabora un pensamiento autónomo
sobre su propia persona.

Clarifica su propia escala de valo-
res así como sus ideas y posturas
políticas.

Toma postura ante hechos contro-
vertidos, situaciones cotidianas,
conflictos o discusiones académi-
cas considerando su pensamiento
autónomo y sus valores.

Fortalece su autoestima.

Posee una autoestima equilibrada.

Finca su autoestima tanto en sus
cualidades como en el reconoci-
miento de sus limitaciones.

Establece límites personales.
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Me comprometo con mi comunidad, con mi país y con el mundo

El objetivo de esta competencia es la construcción del compromiso del individuo con su comu-
nidad, con el país y con el mundo. En el enfoque tradicional de la educación cívica, el llamado
amor a la patria se promueve mediante la construcción de una identidad nacional fundada
principalmente en la realización de rituales mediante los que se rinden honores a los símbolos
patrios. Como competencia cívica y ética, el compromiso con el país necesariamente se cons-
truye en la práctica y en el involucramiento en la vida comunitaria. Así, en este caso se promueve
que los niños y las niñas construyan sus identidades colectivas, conozcan su entorno social y
político, se sientan parte de su comunidad, desarrollen el sentido de comunidad, tanto como la
perspectiva social y la empatía, con la finalidad de que se interesen en la atención de los problemas
vinculados con el bien común.

Si la competencia anterior, Me conozco, me valoro y me regulo, implica un proceso de
construcción de la identidad individual y de estructuración del yo, esta competencia supo-
ne la configuración del nosotros, de las identidades colectivas. El sujeto democrático requiere
reconocer que pertenece al mismo tiempo a distintos grupos sociales que lo hacen un ser
social, de manera tal que, por ejemplo, una mujer puede ser a la vez mexicana, latinoamerica-

Aspecto Nociones e información Habilidades y capacidades Actitudes

Toma de
decisiones
personales.

Comprende las prácticas y sustan-
cias que dañan su salud.

Conoce las normas  y reglas
que regulan las interacciones
en los ámbitos en los cuales se
desenvuelve.

Comprende las normas básicas de
urbanidad.

Comprende las consecuencias de
sus actos y decisiones.

Reconoce que la toma de deci-
siones implica libertad y respon-
sabilidad.

Decide con plena conciencia por
opciones que no perjudiquen su
salud.

Proyecta su nivel de autocontrol
frente a diversas situaciones de
riesgo.

Cumple sus tareas individuales y
respeta tiempos, formas y proce-
dimientos establecidos.

Cuida de sí mismo.

Aplica su escala de valores como
criterio de pensamiento y acción.

Controla la agresividad en su
interacción con otras personas y
ante situaciones que lo impliquen
emocionalmente.

Tiene capacidad de autogobierno.

Controla sus intereses egoístas
cuando ejerce algún cargo de auto-
ridad o de representación estudiantil.

Se informa para tomar mejores de-
cisiones.

Prevé las posibles consecuencias
de sus decisiones.

Toma decisiones de manera respon-
sable, considerando las conse-
cuencias y las distintas opciones.

Decide tomando en cuenta riesgos,
valores y su proyecto de vida.

Manifiesta disposición para cui-
dar su salud, así como para forta-
lecer su desarrollo físico y mental.

Utiliza un lenguaje respetuoso.

Respeta las normas y leyes sin ne-
cesidad de que lo amenacen con el
castigo o le ofrezcan un beneficio.

Muestra disposición para analizar
sus decisiones y valorar si fueron
las más convenientes.

Se responsabiliza de las decisiones
que le corresponde tomar.

Asume las consecuencias de sus
decisiones.
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na, indígena, madre, hija, esposa, profesionista, militante de un partido político, católica y
promotora de los derechos de la mujer. Esta pertenencia a distintos grupos otorga a los sujetos
una identidad que se asume como colectiva porque es compartida por otras personas que
poseen algunas de sus características culturales, físicas o ideológicas, ya sea porque viven en la
misma región, porque son del mismo género, porque pertenecen al mismo grupo indígena,
etcétera. Estas identidades colectivas abiertas, flexibles y complejas se pueden construir a
partir del reconocimiento y la valoración de las múltiples influencias que recibimos cotidianamente
de los distintos roles que desempeñamos en los grupos a los que pertenecemos, de la diferen-
cia de las reacciones e interacciones que en ellos establecemos. En un contexto cultural diver-
so y cambiante, las identidades colectivas no pueden ser rígidas ni permanentes, sino que van
sufriendo ajustes y modificaciones en respuesta a las condiciones del medio y a los cambios
que se van dando en las personas a lo largo de su vida. La construcción de una identidad
colectiva flexible sentará las bases para la valoración de las diferencias étnicas, religiosas,
ideológicas, sexuales y culturales.

Esta característica aplica también para la identidad nacional, la cual se configura a partir de
la valoración de las raíces culturales, del conocimiento de la historia, de la relación respetuosa
con los símbolos de nuestra nacionalidad y, particularmente, en la participación para la solución
de los problemas comunes o para el mejoramiento del entorno social y político. En un contex-
to democrático es importante evitar el desarrollo de un nacionalismo exacerbado, fundado en
prácticas de exclusión o en odios raciales, por ello, en esta competencia cívica la construcción
de la identidad nacional –además de su carácter práctico– se extiende hacia una perspectiva
global, de modo tal que al tiempo que el alumnado se asume como mexicano, se considere
también ciudadano del mundo, con una identidad universal como persona con derechos y
responsabilidades ante la humanidad.

Otro ingrediente de esta competencia es el sentido de comunidad, lo que implica el fortale-
cimiento y aplicación de la capacidad empática, la solidaridad y el sentido de corresponsabilidad.
Preocuparse y defender el interés general tanto como el propio es uno de los rasgos de la vida
democrática. Este interés se puede convertir en motor de la participación social y del cambio
político cuando las ciudadanas y los ciudadanos van descubriendo lo que pueden hacer a título
personal para contribuir al bien común, generar nuevas actitudes basadas en el sentido de la
responsabilidad, el diálogo constructivo, el espíritu de cooperación y la capacidad de iniciativa.

La preocupación por lo que ocurre tanto en el entorno cercano como en el lejano, así como
el despliegue de acciones concretas en favor del mejoramiento de dichos contextos, contribuye a
la configuración de identidades (con los grupos de referencia, con la comunidad, con el país,
con la humanidad) y de responsabilidades frente a la sociedad.

Como rasgo de esta competencia cívica y ética implica el interés y la capacidad de com-
prender lo que ocurre en el entorno, de entender de manera empática lo que le pasa a otras
personas, de desplegar actitudes de solidaridad y compromiso con los demás, así como de
realizar de manera autónoma y libre acciones que beneficien a otros.

La descripción de los rasgos de esta competencia para educación básica se organiza en
cuatro bloques: la construcción de la identidad colectiva, el desarrollo de la empatía y del sentido
de comunidad, el sentido de pertenencia al país y al mundo, así como el compromiso con la
conservación y mantenimiento del medio ambiente. Este último aspecto ha merecido un lugar
especial dentro del conjunto de problemas de carácter social debido al impacto que tienen las
acciones en favor del medio ambiente en las niñas y los niños, que constituyen una poderosa
experiencia de desarrollo del compromiso social y de búsqueda del bien común.

En el cuadro siguiente se incluyen los rasgos que se desarrollan preferentemente en el
tercer nivel de la formación cívica y ética, al que corresponde el primer grado de secundaria.
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Aspecto Nociones e información Habilidades y capacidades Actitudes

Identifica los distintos aspectos que
dan identidad a una persona: hijo
o hija, alumno o alumna, jugador
de fútbol, indígena, etcétera.

Analiza las múltiples influencias
que tiene en su forma de ser y de
pensar.

Comprende las características
que lo identifican como ser social.

Reconoce que necesita de los de-
más para realizar diversas activi-
dades.

Identifica problemas y situaciones
que influyen en las condiciones de
vida de una población.

Comprende la importancia del apor-
te individual en el desarrollo de una
sociedad, así como en los proce-
sos de cambio.

Reconoce la importancia que tie-
ne la participación de hombres y
mujeres para el mejoramiento per-
sonal y social.

Comprende que las personas, las
comunidades y los países esta-
blecen lazos de interdependencia.

Identifica factores e ideas que in-
fluyen en el cambio social, econó-
mico, científico y tecnológico.

Cuenta con información sobre su
comunidad, su país y el mundo.

Reconoce los elementos que ha-
cen que México sea un país, una
nación y un Estado.

Reconoce aspectos que le dan
identidad como mexicana o mexi-
cano y como latinoamericano.

Comprende que como ser huma-
no comparte una identidad univer-
sal con personas de otros países.

Reconoce que los problemas so-
ciales y políticos rebasan las fron-
teras de los países.

Comprende que los sucesos inter-
nacionales o regionales impactan
a todos los países que tienen ca-
racterísticas similares.

Identidad
colectiva.

Empatía
y sentido
de comunidad.

Sentido de
pertenencia a
una comunidad,
al país y
al mundo.

Se asume como integrante de diver-
sos grupos sociales como la familia,
la escuela o los grupos de amigos.

Asume su identidad cultural, de gé-
nero, de edad y étnica.

Cuestiona la indiferencia ante he-
chos o situaciones injustas.

Emite su propio juicio sobre proble-
mas sociales como la migración, el
maltrato infantil, la corrupción o la
discriminación.

Colabora en el análisis de los pro-
cesos económicos, políticos, socia-
les y culturales del país.

Evita acciones y actitudes que pue-
den afectar el bienestar de su co-
munidad.

Denuncia acciones que perjudican
el interés colectivo.

Promueve  la organización y par-
ticipación de los miembros de su
localidad y de su entidad para me-
jorar las condiciones de vida de
la comunidad.

Proyecta situaciones a largo plazo
para los problemas comunes.

Percibe a México como parte de la
comunidad internacional.

Se reconoce como miembro de una
comunidad y de un país.

Interpreta con orgullo el Himno
Nacional.

Participa en actos cívicos de ma-
nera respetuosa.

Participa en acciones que impli-
quen un compromiso con su en-
torno social.

Defiende la autodeterminación de
los pueblos.

Manifiesta interés por conocer más
a los grupos a los cuales pertenece.

Valora los acontecimientos que in-
fluyen en su forma de vida y en la
de otras personas.

Defiende los valores y los rasgos
que le identifican como parte de di-
versos grupos.

Se muestra orgulloso de pertene-
cer a diversos grupos sociales.

Muestra interés por conocer los pro-
blemas que afectan a sus pares.

Valora la disposición de las perso-
nas para participar en el mejora-
miento en la forma de vida de una
población.

Valora la necesidad humana de vi-
vir en sociedad.

Se solidariza con los problemas que
afectan a las personas que viven
en otros países.

Posee el sentido de responsabili-
dad compartida.

Asume que la organización y la par-
ticipación de los miembros de su
localidad, su entidad y su país con-
tribuyen a mejorar las condiciones
de vida.

Se identifica como mexicana o
mexicano.

Asume su identidad nacional y res-
peta a las personas de distinta na-
cionalidad.

Respeta los símbolos patrios.

Se identifica como latinoamericano.

Muestra interés por los problemas
del país, así como por los de otras
naciones.

Manifiesta respeto hacia la heren-
cia cultural de los pueblos indios
en  la conformación de la identidad
nacional.

Continúa...
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Respeto la diversidad

Esta competencia alude a la comprensión de la existencia de los otros y al desarrollo de la
capacidad de convivir de manera respetuosa y armónica tanto con los iguales como con los
diferentes. La diversidad es un rasgo característico de la naturaleza humana que se expresa en
distintas formas de pensar y de sentir; en las diferencias físicas (apariencia, edad, sexo y  fisono-
mía); en las diferencias étnicas y culturales que se expresan en las costumbres, los gustos, el
lenguaje, la construcción de la identidad de género, los niveles de educación o los valores, así
como en las diferencias ideológicas o de decisión (preferencia sexual, simpatía o militancia política
y credo religioso). La democracia no sólo reconoce y admite esta diversidad, sino que la convier-
te en uno de sus valores constitutivos: la pluralidad. Por ello, vivir en democracia significa convivir con
formas de pensar y costumbres con las que uno no está necesariamente de acuerdo.

Este rasgo de la democracia implica incorporar la diferencia a la vida política y a la cotidiana,
lo que exige la capacidad de reconocer y aceptar la existencia de diversas formas de interpretar
la realidad y de vivir; la voluntad y la capacidad de mantener abiertos los canales y mecanismos
de participación mediante los cuales se dé cabida a las múltiples voces en condiciones de
equidad; la capacidad de construir consensos y tomar decisiones sobre la base de una actitud
pluralista en la que se reconozca la riqueza de lo diverso, como única forma de ser equitativos
con quienes aspiran a encontrarse como iguales y aceptados como diferentes.11

Como competencia, implica que las niñas y los niños reconozcan, valoren y respeten todas
las formas de diversidad; tomen en cuenta a los otros, sus puntos de vista y sus formas de
vida; fortalezcan sus actitudes y valores de tolerancia; luchen contra la discriminación por ra-
zones de género, edad, ideas, religión, origen étnico, condición social o económica.

Dos bloques organizan los rasgos que se desarrollan en esta competencia. El primero,
pluralidad y tolerancia, implica el reconocimiento del derecho a la diferencia, la lucha solidaria y
organizada contra las prácticas discriminatorias ya sea por razones de género, de edad, de
preferencia sexual o de capacidades físicas. El segundo bloque refiere a la diversidad cultural
en la que se incluye la valoración a los pueblos indios y la diversidad religiosa, condiciones
apremiantes en la construcción de un México tolerante, plural y diverso.

Aspecto Nociones e información Habilidades y capacidades Actitudes

Compromiso con
la conservación
y mejoramiento
del medio
ambiente.

Comprende que como ser humano
es parte de un ecosistema.

Comprende las consecuencias de
la actividad humana en el medio
ambiente.

Comprende el impacto del daño am-
biental en la calidad de vida de la
humanidad.

Reconoce que los problemas am-
bientales, sociales y políticos re-
basan las fronteras de los países.

Comprende la responsabilidad co-
lectiva en los problemas del medio
ambiente.

Analiza situaciones que favorecen
el cuidado del medio ambiente.

Propone acciones para mejorar su
entorno natural y social.

Cuestiona las acciones que dete-
rioran el medio ambiente.

Defiende su derecho a una vida
sana y a un medio ambiente de
calidad.

Asume la responsabilidad de cui-
dar la naturaleza y resolver proble-
mas sociales.

Respeta el medio ambiente.

Se compromete en la realización de
acciones para la protección del me-
dio ambiente.

Valora el derecho a un medio am-
biente de calidad.

11 Arles Caruso, “Introducción al diseño de proyectos de educación ciudadana”, en Educación para la democracia, portafolio
del formador, Pátzcuaro, CREFAL-IFE-ILCE, 2002.
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En el cuadro siguiente se incluyen los rasgos que se desarrollan preferentemente en el
tercer nivel de la formación cívica y ética, al que corresponde el primer grado de secundaria.

Conozco, respeto y defiendo los derechos humanos

Los derechos humanos son valores y normas jurídicas que la humanidad ha definido a lo largo
de la historia como resultado de su lucha por la defensa de la dignidad. En el derecho natural se
les concibe como inherentes a la naturaleza humana, es decir, se nace con ellos y se expresan
en valores; desde el derecho positivo son normas que reconocen y protegen jurídicamente a
estos valores y principios de dignidad y convivencia.

El desarrollo y perfeccionamiento histórico de los derechos humanos y sus instrumentos
de protección son resultado de la evolución de la conciencia humana así como del progreso en
la organización política y social de los Estados: conforme los pueblos han avanzado en el
proceso de construcción de una sociedad más humanitaria, más civilizada, las exigencias de
la dignidad humana fueron mayores. Concebidos así, los derechos humanos son básicos en la

Aspecto Nociones e información Habilidades y capacidades Actitudes

Reconoce que la diversidad cultu-
ral, física y lingüística es un rasgo
de la naturaleza humana.

Reconoce que la diversidad es
producto de la influencia cultu-
ral de los grupos y que se mani-
fiesta en diversos ámbitos de la
vida cotidiana.

Comprende el origen de las dife-
rencias étnicas, religiosas, cul-
turales, políticas y sociales de la
población de México.

Reconoce que las características
físicas y fisiológicas que distinguen
a los hombres y a las mujeres no
deben ser motivo de discriminación.

Identifica los factores sociocultu-
rales que intervienen en la cons-
trucción del género femenino y del
masculino.

Comprende que la diversidad am-
plía las formas de pensamiento y
de manifestaciones culturales de
la humanidad.

Reconoce a México como un país
pluricultural y multiétnico.

Pluralidad
y tolerancia.

Distinta cultura,
mismos
derechos.

Defiende el derecho a ser y a pen-
sar diferente.

Analiza la importancia del respeto
y del reconocimiento de la otra o
del otro, como elemento esencial
en la convivencia humana.

Interactúa sin prejuicios con per-
sonas distintas en actividades es-
colares y sociales.

Analiza las ideas y las acciones de
las personas y los grupos socia-
les, más que su apariencia física.

Colabora en acciones que promue-
ven el respeto a la diversidad.

Identifica actitudes de intolerancia
y discriminación.

Denuncia acciones de intolerancia
o discriminación.

Apoya acciones individuales y co-
lectivas de lucha contra la discri-
minación.

Identifica las características regio-
nales en el idioma español que se
habla en México.

Analiza las semejanzas y diferen-
cias de los distintos cultos religio-
sos que se practican en México.

Expone sus ideas, convicciones y
creencias ante personas que pien-
san distinto de él.

Valora la diversidad como un ele-
mento que enriquece la cultura.

Respeta a quienes son diferentes.

Valora que la diversidad amplía
las formas de pensamiento y de
manifestaciones culturales de la
humanidad.

Muestra respeto ante las opiniones
de los hombres y de las mujeres.

Respeta las diversas formas de
vivir, de expresarse, de vestirse.

Evita actitudes de intolerancia y dis-
criminación.

Se muestra orgulloso de sus
ideas, gustos, preferencias y ras-
gos físicos.

Valora la herencia de los pueblos
indígenas.

Manifiesta respeto hacia las per-
sonas o grupos que son diferentes
a ellas o a ellos, o a su cultura.

Muestra interés por conocer la di-
versidad de formas de expresión
cultural.

Valora la diversidad como carac-
terística humana que enriquece la
cultura.
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construcción de ciudadanía, ya que la lucha por su reconocimiento y protección supone un
ciudadano que se asume como sujeto de derechos, crítico, empoderado, competente para la
acción, la denuncia, el diálogo y la participación, poseedor de una filosofía de vida sustentada
en los valores de solidaridad, respeto, justicia, libertad, igualdad y legalidad que articula su
condición de sujeto social y sujeto de derecho al saberse protagonista de la construcción de
su sociedad, lo que le confiere poder político en distintas escalas.

El respeto a los derechos humanos es inherente al Estado democrático, el cual ha ido evolu-
cionando junto con las preocupaciones y acciones en materia de defensa de tales derechos.
Éstas han transitado de visiones centradas en los derechos políticos y civiles hacia perspectivas
más integrales en las que se incluye el reconocimiento de los derechos económicos, culturales,
sociales y colectivos, toda vez que se reconoce que la ciudadanía política está incompleta sin el
acceso a los satisfactores, bienes y servicios característicos de una buena calidad de vida.

Cuando los derechos humanos adquieren el carácter de ley, se da un impulso a las acciones
de denuncia y a la lucha por mejores condiciones de vida, lo que fortalece la organización de la
sociedad civil así como los movimientos populares y civiles. Esta situación se convierte en un
componente esencial en la democratización integral de la sociedad, ya que las ciudadanas y los
ciudadanos se muestran abiertamente críticos del ejercicio autoritario del poder, de la corrupción
y negligencia en la procuración de justicia, con capacidad de denuncia, defensa, organización y
propuesta, competencias que requieren compromiso, responsabilidad, solidaridad y empatía,
entre otros valores. La defensa de los derechos humanos fortalece a la democracia.

Sin embargo, el reconocimiento jurídico de los derechos humanos no ha sido suficiente
para garantizar su respeto en la vida cotidiana y su presencia como criterios rectores de las
políticas públicas. Es por ello que se requiere desarrollar en la ciudadanía la capacidad de
defensa y promoción de estos derechos mediante una práctica educativa sistemática. Como
competencia cívica, el conocimiento, respeto y defensa de los derechos humanos implica que
los participantes del proceso educativo conozcan sus derechos y los hagan parte de su vida,
que comprendan los mecanismos legales con los que cuentan para que exijan su respeto, que
aprendan a identificar las situaciones en las cuales se viola algún derecho y que desarrollen las
habilidades necesarias para denunciar los abusos, que se comprometan a respetar los derechos
de las demás personas y a colaborar en la divulgación de estos derechos y en el desarrollo de
acciones para erradicar la violación a los derechos humanos.

Dos bloques organizan los rasgos de esta competencia en educación básica: el conoci-
miento de los derechos humanos y de los derechos de los niños. En ambos casos se incluyen
habilidades y actitudes vinculadas con la defensa y promoción de estos derechos.

En el cuadro siguiente se incluyen los rasgos que se desarrollan preferentemente en el
tercer nivel de la formación cívica y ética, al que corresponde el primer grado de secundaria.

Aspecto Nociones e información Habilidades y capacidades Actitudes

Comprende la relación entre demo-
cracia y derechos humanos.

Comprende las características de
los derechos humanos.

Comprende la manera como las le-
yes nacionales e internacionales
protegen los derechos humanos.

Comprende los procedimientos y
mecanismos para la defensa de los
derechos humanos.

Derechos
humanos.

Reconoce el papel que tiene la so-
ciedad para la promoción y defensa
de los derechos humanos.

Identifica en hechos históricos y
actuales aquellas situaciones en
las que se respetan y en las que
se violan los derechos humanos.

Reconoce y denuncia hechos in-
justos que lesionen los derechos
humanos.

Se identifica con las acciones justas
y con el respeto a la legalidad.

Valora la existencia de leyes e insti-
tuciones que defiendan los derechos
humanos.

Valora la importancia de respetar y
defender los derechos de todos,
así como la dignidad e integridad
personal.

Respeta los derechos de las demás
personas.

Continúa...
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Convivo de manera pacífica y democrática

La democracia como forma de vida conlleva una serie de imperativos morales. Para ser con-
gruentes, en un contexto social y político democrático las niñas y los niños requieren convivir
de manera respetuosa, honesta, justa, igualitaria, solidaria, tolerante y equitativa; deben mostrar
la capacidad de ejercer su libertad con responsabilidad, el compromiso con su entorno social,
con la conservación de la vida, con la tolerancia, la legalidad, la paz y la justicia social, además de
que requieren desplegar actitudes de confianza, colaboración, disposición a la participación, al
diálogo y a la solución no violenta de conflictos.

Incorporar estos valores a los códigos éticos personales implica que éstos se conviertan en
criterios de interacción y acción, que orienten el juicio y las reacciones. Esta apropiación no se
realiza de manera espontánea, sino que se logra mediante un proceso continuo y sistemático
de vivencia, reflexión y aplicación de los valores de la democracia, la paz y los derechos humanos
en la experiencia cotidiana. Por ello, se ha considerado como competencia cívica y ética el
aprendizaje de la convivencia pacífica y democrática, no obstante que muchos de estos valores
se despliegan en el resto de las competencias.

Aspecto Nociones e información Habilidades y capacidades Actitudes

Derechos de
los niños
y las niñas.

Conoce sus derechos incluidos en
la Convención sobre los Derechos
del Niño así como en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Sabe a qué instituciones puede acu-
dir un menor de edad en caso de
que sus derechos sean violados.

Cuestiona y rechaza situaciones
que vulneran los derechos hu-
manos.

Promueve el respeto de los dere-
chos humanos en su entorno y en
otras latitudes.

Analiza situaciones que vulneran
los derechos humanos y propone
alternativas para contrarrestarlas.

Aplica en situaciones reales e hipo-
téticas los procedimientos para la
defensa de los derechos humanos.

Participa en acciones para el co-
nocimiento, respeto y defensa de
los derechos humanos.

Denuncia hechos injustos que le-
sionen los derechos de los meno-
res que trabajan.

Participa en acciones para promo-
ver el conocimiento y respeto a los
derechos de las niñas y los niños.

Ejerce sus derechos.

Exige protección y respeto a su
integridad física y emocional.

Aplica en casos reales e hipotéticos
los procedimientos de protección
de los derechos de la infancia.

Se organiza para promover el co-
nocimiento y protección de los de-
rechos de la niñez.

Asume su compromiso para la de-
fensa de los derechos humanos en
su entorno inmediato y lejano.

Se interesa en conocer sus dere-
chos.

Defiende sus derechos y los de los
demás.

Valora su capacidad de partici-
par en la defensa de los derechos
humanos.

Es responsable.

Se indigna ante hechos de viola-
ción a los derechos de la niñez.
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Esta competencia implica dos aspectos: la expresión cotidiana de los valores de la demo-
cracia y la solución no violenta de conflictos. En el primer caso, los valores son apreciaciones,
opciones y significantes que afectan la conducta, configuran y modelan las ideas y condicionan
los sentimientos de las personas. Las personas se apropian de los valores que en determinado
momento histórico caracterizan a la sociedad de la que se forma parte. Para propiciar este
proceso de apropiación de los valores es preciso construir una experiencia educativa basada
en el desarrollo del juicio moral, en el conocimiento crítico del mundo social, así como en la
vivencia y aplicación de los valores en la vida cotidiana.

En el caso de los valores de la democracia, ante la imposibilidad de cambiar del todo la
realidad social y política para tornarla en una experiencia plenamente democrática, se plantea
la construcción de “mundos particulares” democráticos en las familias, las escuelas, los grupos
de jóvenes o las organizaciones sociales, entre otros ámbitos. Por ejemplo, se pueden organizar
asambleas en las familias, en escuelas organizadas como la comunidad justa propuesta por
Kohlberg,12 o en grupos de jóvenes que funcionen como República. Esta práctica pedagógica
propiciará que los participantes se involucren en los procedimientos democráticos, apliquen
competencias cívicas como la autorregulación y desarrollen su escala de valores para la con-
vivencia democrática.

Para describir el sentido del segundo aspecto, el manejo y resolución no violenta de conflic-
tos, es necesario partir de la definición de conflicto y del análisis del impacto de su atención
para la vida democrática. Un conflicto es una situación en la cual se enfrentan dos o más personas
o grupos que tienen objetivos, intereses o fines incompatibles. Son comunes en la práctica demo-
crática, ya que ésta admite las diferencias y las controversias al tiempo que plantea su resolu-
ción mediante la negociación, el diálogo pacífico y la aplicación de la ley.

Cuando los conflictos se manifiestan antes de que alcancen niveles superiores de tensión, es
posible manejarlos y resolverlos, entonces se convierten en elementos productivos y enriquece-
dores de las relaciones sociales democráticas. Para un gobierno y una sociedad democráticos,
el desafío es lograr el manejo de los conflictos antes de que se vuelvan incontrolables, contar con
los procedimientos para su resolución y con personas preparadas para aportar a su solución. Ya
que los conflictos existen en todos los grupos humanos, es preciso aprender a manejarlos e
intentar resolverlos de manera no violenta mediante los procedimientos legales y legítimos entre
los que se encuentran la mediación, la negociación, el arbitraje y el dictamen.13

Como competencia cívica, implica desarrollar en las niñas y en los niños la disposición a
resolver los conflictos interpersonales y sociales; la aplicación del autocontrol, particularmente
en lo relativo a las emociones destructivas que con frecuencia escalan el conflicto, como la
ira; poner en juego las actitudes de respeto a la diversidad, solidaridad, libertad de expresión,
tolerancia y responsabilidad. Para ello, se requiere poseer la capacidad de identificar un con-
flicto, comprender su estructura, magnitud y puntos en tensión, iniciando por los
interpersonales, hasta llegar a los sociales y políticos; clarificar su propia postura al respecto
y comprender la perspectiva de todos los involucrados en el conflicto; analizar las conse-
cuencias de una actitud de no-resolución, comprender el papel de las leyes y las normas en la
solución de conflictos y aplicar los distintos procedimientos para resolverlos.

Al igual que en la sociedad democrática, en la escuela se requiere que los conflictos se
asuman como un evento natural, inherente a todo tipo de organizaciones y a la vida misma. Por

12 Lawrence Kohlberg, Psicología del desarrollo moral, Bilbao, Biblioteca de Psicología, Desclée de Brower, 1992.
13 Para más información sobre el manejo y resolución no violenta de conflictos consúltese a Armando Borrero, “Democracia

y conflicto”, en Francisco Reyes Torres (comp.), Democracia y conflicto, Bogotá, Organización de los Estados America-
nos, Instituto para el Desarrollo de la Democracia Luis Carlos Galán, Ministerio de Educación Nacional, 1994.  Center for Civic
Education, Violence in the Schools, Calabasas, 1996. John Paul Lederach, Educar para la paz, Barcelona, Fontamara,
1973. Norman Nicel, op. cit. Pedro Valenzuela, “La estructura del conflicto y su resolución”, en Francisco Reyes Torres
(comp.), Democracia y conflicto, op. cit.



29SECUNDARIA-PRIMER GRADO  / FICHERO DE ACTIVIDADES

I 1
I 2
I 3
I 4
I 5
I 6
I 7
I 8
I 9

I 10
I 11
I 12
I 13
I 14
I 15
I 16
I 17
I 18
I 19
I 20
I 21
I 22
I 23
I 24
I 25
I 26
I 27
I 28
I 29
I 30
I 31
I 32
I 33
I 34
I 35
I 36
I 37
I 38
I 39
I 40
I 41
I 42
I 43
I 44
I 45
I 46
I 47
I 48
I 49
I 50

I 1
I 2
I 3
I 4
I 5
I 6
I 7
I 8
I 9
I 10
I 11
I 12
I 13
I 14
I 15
I 16
I 17
I 18
I 19
I 20
I 21
I 22
I 23
I 24
I 25
I 26
I 27
I 28
I 29
I 30
I 31
I 32
I 33
I 34
I 35
I 36
I 37
I 38
I 39
I 40
I 41
I 42
I 43
I 44
I 45
I 46
I 47
I 48
I 49
I 50

ello, es recomendable avanzar en la configuración de una organización escolar que facilite la
emergencia, manejo y resolución no violenta y creativa de los conflictos. Esto conduce a
reconocer que el conflicto no es un hecho negativo, que deba evitarse o esperar que alguien
más lo resuelva.

En el cuadro siguiente se incluyen los rasgos que se desarrollan preferentemente en el
tercer nivel de la formación cívica y ética, al que corresponde el primer grado de secundaria.

Aprende a manejar conflictos
personales característicos de la
etapa de la adolescencia.

Participa en la atención de proble-
mas de interés común.

Analiza individual y colectivamente
las causas y consecuencias de un
conflicto, así como las alternativas
de solución.

Propone alternativas para solucio-
nar conflictos en los que participa
y en aquellos que le son lejanos.

Resuelve los conflictos que se le
presentan. No los evade ni trata
de ocultarlos.

Utiliza el diálogo para resolver con-
flictos.

Distingue sus sentimientos de los
hechos y de las ideas sobre un
acontecimiento.

Es empático ante los demás en una
situación conflictiva.

Reconoce que necesita de los
demás para realizar diversas ac-
tividades.

Colabora en la reflexión colectiva
sobre los valores y habilidades que
se requiere fortalecer para cons-
truir una convivencia democrática.

Identifica y analiza situaciones que
no favorecen la convivencia de-
mocrática y pacífica.

Se adapta a las convenciones y
dinámicas sociales y culturales de
acuerdo al contexto.

Participa en acciones que persi-
guen el bienestar común.

Expresa sentimientos, deseos, opi-
niones y derechos en el marco de
las normas establecidas.

Aspecto Nociones e información Habilidades y capacidades Actitudes

Resolución
de conflictos.

Valores de
la democracia.

Manifiesta interés y está dis-
puesto a resolver conflictos. Se
compromete en el cumplimiento
de las acciones para solucionar
un conflicto.

Muestra preferencia por el diálo-
go en lugar de la violencia, pero
no evita los conflictos ni se queda
callado.

Controla sus emociones y trata de
mantener la calma. Prefiere resol-
ver conflictos de manera pacífica.

Valora la importancia de resolver
los conflictos de forma no violenta
para mejorar la convivencia.

Valora la importancia que tiene la
convivencia para su desarrollo per-
sonal y afectivo.

Respeta los derechos de las de-
más personas y exige respeto a
los suyos.

Pide respeto para sí mismo.

Respeta a los demás.

Respeta la vida.

Ejerce su libertad con responsabi-
lidad.

Se interesa por los problemas de
las demás personas.

Expresa disposición para participar
en el logro del bienestar común.

Comprende que los conflictos for-
man parte de las relaciones socia-
les, por lo que se requiere aprender
a resolverlos de manera no violenta.

Identifica algunas causas de los
conflictos en los cuales se ve
involucrado o involucrada.

Comprende que la acción conjunta
de las personas favorece la reso-
lución de problemas comunes.

Identifica conflictos sociales y com-
prende que existen opciones para
resolverlos.

Comprende que en las relaciones
internacionales pueden surgir
conflictos, los cuales se pueden
solucionar mediante el diálogo y
la cooperación internacional.

Identifica los elementos que influ-
yen en los conflictos culturales en-
tre algunas naciones.

Comprende los problemas genera-
dos por conflictos bélicos.

Comprende que es importante que
los conflictos se expresen para
que sea posible su resolución.

Comprende el significado de los va-
lores de la democracia.

Comprende las consecuencias ne-
gativas de la dominación de un país
sobre otro.

Comprende que los valores de la
democracia se expresan en las
formas de convivencia cotidiana y
en las relaciones entre los grupos
sociales.

Comprende que la convivencia
democrática necesita de la parti-
cipación y la cooperación de las
personas.

Distingue los rasgos de la convi-
vencia pacífica y democrática.

Continúa...
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Me comunico y dialogo

No es posible comprender la vida democrática sin la comunicación y el diálogo, procedimientos
que además son fundamentales para el desarrollo moral de las personas. Si bien los seres
humanos tenemos la capacidad de comunicarnos mediante diversos lenguajes y códigos, con
frecuencia esta capacidad no se desarrolla, por lo que encontramos personas que no pueden
comunicar de manera efectiva sus sentimientos, ideas, preocupaciones, deseos y propuestas.

El diálogo democrático es un intercambio de ideas respetuoso y tolerante, y en caso de
controversia, se busca el arribo a un acuerdo. Es un instrumento fundamental de práctica
democrática mediante el cual se toman decisiones, se establecen con libertad y autonomía los
puntos de vista, se analizan los asuntos de interés general y se resuelven los conflictos.

Es una herramienta que no sólo supone la expresión de ciertas ideas y posturas, sino
también busca dar cauce al problema en cuestión. Intenta que la solución sea aceptada por
todas y todos los implicados y que a su vez no atente contra la libertad de otros. El diálogo
implica discusión, no enmarcada en situaciones de violencia sino de construcción de alternativas
viables para todos. Abarca el respeto, la igualdad, la voluntad para escuchar opiniones contrarias,
el intercambio de puntos de vista y el compromiso para aplicar los acuerdos o soluciones al
problema expuesto.

Como competencia cívica y ética implica el desarrollo de distintas habilidades vinculadas
con el uso de los lenguajes oral, escrito, corporal o pictográfico, entre otros, de manera tal que
el sujeto cuente con mayores recursos para comunicarse con los demás. También supone
desarrollar la capacidad de expresar con claridad las ideas propias, configurar una postura,
argumentar con fundamento y contraargumentar en caso necesario; la capacidad de escuchar
activamente las intervenciones de los otros a fin de comprender su postura, argumentos y
sentimientos; implica poner en marcha actitudes de respeto a las diversas opiniones, tolerancia,
autocontrol de las emociones, apertura a nuevos puntos de vista que incluso le puedan hacer
cambiar de opinión; asimismo, supone el fortalecimiento de esta capacidad con el fin de ex-
poner sus cuestionamientos ante la autoridad, denunciar injusticias o hacer propuestas de
manera clara, fundamentada y respetando los medios legítimos para hacerlo.

Tres aspectos organizan los rasgos de esta competencia: la comunicación de ideas, sen-
timientos y creencias, aspecto que concentra los rasgos relacionados con asumir y ejercer el
derecho a la libertad de expresión, con el desarrollo de competencias comunicativas empleando
distintos códigos y lenguajes, así como con el fortalecimiento de los aspectos emocionales de la
comunicación. El segundo aspecto es la escucha activa, en el que se incluyen las habilidades
y actitudes necesarias para establecer un diálogo comprometido, respetuoso y productivo,

Aspecto Nociones e información Habilidades y capacidades Actitudes

Emite juicios sobre la conveniencia
de las relaciones internacionales
pacíficas.

Colabora en las actividades co-
lectivas.

Regula su comportamiento para
fomentar una convivencia demo-
crática.

Despliega actitudes de honestidad,
colaboración y solidaridad con sus
compañeros y compañeras.

Muestra respeto hacia las formas
de ser y de pensar de los demás.

Favorece al más débil.

Valora las capacidades de los demás.
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fundado en el interés por comprender cabalmente lo que el otro siente y piensa. El tercer com-
ponente concentra los rasgos relacionados con el diálogo y el debate, por lo que se enfatiza el
desarrollo de habilidades para la construcción del consenso, la argumentación, la expresión de
los deseos y la práctica de la deliberación, entre otros.

En el cuadro siguiente se incluyen los rasgos que se desarrollan preferentemente en el
tercer nivel de la formación cívica y ética, al que corresponde el primer grado de secundaria.

Tiene disposición para dialogar.

Es responsable de sus opiniones.

Habla con la verdad y legitima a los
otros como interlocutores.

Procura que los demás lo entien-
dan y está dispuesto a cambiar de
opinión si es necesario.

Manifiesta disposición para dialogar
y tomar acuerdos.

Siente seguridad al expresar sus
ideas y sentimientos ante adultos y
ante el grupo.

Procura fundamentar sus ideas y
opiniones.

Tiene disposición para escuchar y
analizar las propuestas contrarias
a la suya.

Manifiesta actitudes de solidaridad,
apoyo y comprensión ante perso-
nas que comunican cuestiones que
implican dolor, vergüenza o ira.

Se interesa por comprender lo que
otras personas dicen, piensan y
sienten.

Asume una postura de escucha
respetuosa: calla, establece con-
tacto visual, asiente.

Respeta el turno y las opiniones de
los demás.

Respeta disensos, discrepancias,
refutaciones, críticas y opiniones
divergentes a la suya.

Expresa con claridad sus ideas,
sentimientos, emociones, coinci-
dencias y desacuerdos.

Expresa sus puntos de vista y su
postura sobre un tema de interés
general.

Respeta y defiende el derecho a la
libertad de opinión.

Emplea distintos medios, lengua-
jes y códigos para comunicarse
con una persona, con un grupo
o con una audiencia amplia.

Distingue cuándo tiene posibilidades
de dar su opinión a partir de lo que
sabe, y cuándo debe buscar infor-
mación u ordenar y sistematizar la
que ya tiene.

Analiza su propio conocimiento an-
tes de expresar su punto de vista
sobre temas que requieren docu-
mentación.

Diferencia los hechos de los argu-
mentos y los sentimientos de los
hechos.

Parafrasea, resume, manifiesta
que comprende.

Aplica su capacidad de escucha
en discusiones grupales.

Comprende puntos de vista distin-
tos a los suyos.

Puede ponerse en la posición de
otros y encontrar que otras pos-
turas también tienen argumentos
válidos.

Identifica los puntos centrales del
planteamiento de su interlocutor.

Sintetiza contenidos orales produ-
cidos en el diálogo.

Utiliza el diálogo para tomar deci-
siones por consenso.

Reconoce la importancia de la
comunicación entre los seres
humanos.

Comprende qué es el lenguaje no
verbal y su importancia en el pro-
ceso de comunicación.

Comprende que los comentarios
con sentido común tienen un orden
lógico y reflejan el acervo cultural
de las personas.

Reconoce que en ocasiones la co-
municación se dificulta porque su
interlocutor no comprende el códi-
go que emplea para comunicarse.

Comprende que el diálogo requiere
de la disposición de todos para ex-
presar sus ideas y para escuchar
a los demás.

Comprende lo que los demás
piensan y sienten.

Comprende el valor del diálogo
como herramienta para la convi-
vencia no violenta y la toma de de-
cisiones democrática.

Comunicación
de ideas,
sentimientos
y creencias.

Escucha
activa.

Diálogo
y  debate.

Aspecto Nociones e información Habilidades y capacidades Actitudes

Continúa...
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Participo

La participación es la acción de tomar parte en decisiones y acciones que involucran a la
sociedad o a una parte de ella. Es uno de los pilares de la democracia porque ésta se funda y
fortalece mediante la amplia participación ciudadana expresada en la elección de sus gobernan-
tes, en su aporte para el diseño de políticas públicas, en la expresión libre de ideas y opiniones, en
la toma de decisiones, en la defensa de los derechos, en la solución de los conflictos así como
en la acción organizada para mejorar el entorno.

No toda la participación es democrática, por lo que es preciso promover en las niñas y los
niños el aprendizaje de la participación democrática. Existen muchas formas, tipos y grados de
participación, como estar informado, opinar, gestionar, ejecutar, ser miembro de, tomar deci-
siones o involucrarse en algo en cuerpo y alma. La participación democrática supone la acción
comprometida, consciente e informada, competente, responsable y respetuosa por parte de la
ciudadanía, la cual se despliega mediante los canales institucionales establecidos.

Como competencia cívica y ética se aplica en el desarrollo de habilidades y actitudes gene-
rales para involucrarse en asuntos de interés común, para tomar decisiones colectivas y para
participar en procesos electivos y de consulta ciudadana.

Las habilidades y actitudes generales de la participación implican en primera instancia fortale-
cer en las personas el interés por participar, así como la comprensión del derecho de intervenir e
involucrarse en asuntos de interés personal o social. El motor de la participación es la lucha por
un objetivo o interés (individual, colectivo, público o privado), la preocupación por resolver un
asunto que nos afecta directamente o que afecta a terceros, e incluso la defensa de principios
universales como la paz, la justicia o la conservación de la vida. Esta motivación supone la
sensibilidad hacia los problemas sociales, así como la capacidad de manifestar su descontento
y su desacuerdo ante situaciones que considera incorrectas. Desde el plano educativo se
puede intervenir en estas motivaciones a fin de fortalecer el sentido solidario de la participación
y evitar que se privilegie la búsqueda de intereses personales al grado de hacer de los procesos
participativos agencias para el beneficio de unos cuantos. Puede ser un propósito formativo de esta
competencia destacar la preocupación por incorporar a los excluidos, incentivar la participación
en movimientos sociales, la defensa de los derechos humanos o la búsqueda de condiciones
que garanticen una mejor calidad de vida, por citar algunos casos.

Los valores que dan sustento a la participación democrática son la responsabilidad, el res-
peto, la tolerancia y el ejercicio de la libertad. También involucra aspectos emocionales. La
responsabilidad es particularmente importante ya que quien participa activamente se hace car-
go de un problema, de tomar una decisión, de mejorar una situación, o bien, de promover el
interés personal o colectivo. En este proceso tiene cabida la corresponsabilidad, asentada en
la articulación de esfuerzos entre actores sociales y políticos así como en el reconocimiento de
los límites y atribuciones de cada uno de los actores.

Aspecto Nociones e información Habilidades y capacidades Actitudes

Controla sus emociones durante
una discusión a fin de evitar acu-
saciones sin fundamento, insultos
o agresividad en general.

Valora el diálogo como forma de
construir consenso y discutir los
disensos.

Plantea sus opiniones de acuerdo a
los procedimientos establecidos de
antemano.

Interviene en discusiones de asun-
tos de interés común.

Reconoce la importancia del con-
senso y el disenso en el proceso
de toma de decisiones y en la de-
liberación.
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Entre otros aspectos emocionales de esta competencia se encuentra el deseo de participar,
lo que supone combatir la apatía, la desconfianza y revertir la carga negativa que suelen tener
las nociones de política y político. Al comprender que la realidad social y política es una cons-
trucción histórica y social, y por ello no tiene por qué ser como es, se fortalece el ánimo de
intervenir en favor de la transformación factible.  Asimismo, para fortalecer el interés por partici-
par y comprender los límites de la participación, es necesario construir espacios de diálogo en
los cuales los participantes se sientan escuchados, tomados en cuenta, y en caso de que sus
opiniones y propuestas no sean consideradas, reciban un argumento sólido. Con ello se apren-
de que no siempre se logra lo que se pretende, ya que la participación no debe ser un ejercicio
populista en el que tenga cabida cualquier demanda, solicitud o propuesta, aunque sea válida.

El segundo procedimiento en el que se despliega esta competencia cívica y ética es la toma
de decisiones tanto en el plano individual como en el colectivo. Recordemos que la capacidad de
decidir en el terreno personal se relaciona con la competencia Me conozco, me valoro y me
regulo; en esta competencia nos centraremos en las decisiones colectivas.

Decidir implica optar entre dos o más opciones. En un contexto democrático se espera que
esta decisión sea informada, razonada, responsable y autónoma, y se sustente en la tolerancia,
el respeto, la solidaridad, la perspectiva social y la capacidad empática.

Para tomar una decisión de manera informada, las niñas y los niños requieren analizar las
opciones que se le presentan a fin de identificar los aspectos en ellas involucrados, buscar
información sobre tales aspectos en diversas fuentes, configurar su propio criterio, reconocer
y distinguir un dato de una interpretación de la realidad, así como identificar los aspectos ideo-
lógico-políticos que hay detrás de cada opción.14 La información por sí misma no es suficiente,
sino que se requiere hacer un análisis de ella. La responsabilidad como característica de la
participación en la toma de decisiones implica comprender que todas las decisiones tienen
consecuencias y que es necesario hacerse cargo de ellas. Prever los efectos de una acción o
de una decisión requiere desplegar capacidades cognitivas –como la comprensión de la
causalidad–, así como del manejo de la información. También es necesario aprender a decidir
sin presiones, procurando avanzar en la construcción de la autonomía.

La autonomía tiene dos dimensiones, la personal y la social. La primera implica la aplicación
de criterios, valores e intereses propios, así como sostener sus decisiones frente a otras personas
sin dejarse manipular por intereses, creencias o convicciones ajenas. Es clara la relación con
el autoconocimiento, la autovaloración y el autoconcepto, y con el desarrollo del juicio crítico,
moral y político. En el caso de la dimensión social, ésta se relaciona con los intereses del grupo
y con el principio de mayoría en el que tiene lugar el respeto a los intereses de la minoría. Como
grupo, se decide mediante distintos mecanismos, entre los que se incluye la votación o el
consenso. Un colectivo decide de manera autónoma cuando privilegia los propios principios,
ideales y creencias como criterios para la toma de decisiones, sin dar lugar a manipulaciones.

El tercer aspecto en el que se despliega esta competencia cívica y ética es la votación
universal para elegir representantes y autoridades, así como la expresión de opiniones en un
plebiscito, referéndum o consulta ciudadana. Participar en estos procedimientos de manera
autónoma, informada y responsable implica el análisis entre diversas opciones de representación
política identificando el proyecto político subyacente. En el caso de los procesos de consulta,
requiere tomar una postura determinada ante las situaciones que son objeto de consulta así
como valorar las implicaciones que tienen las opciones en cuestión.

En estos procesos de participación se genera un vínculo de corresponsabilidad, ya sea
porque se eligen gobernantes y representantes, o bien, porque se influye en una decisión que

14 Gabriela Fernández, “La ciudadanía en el marco de las políticas educativas”, en Revista Iberoamericana de Educación,
núm. 25, mayo-agosto, Madrid, OEI, 2001.
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afecta a otros. Al pre-ciudadano o al ciudadano que participa en estos procesos le corresponde
decidir conscientemente su opción y, posteriormente, dar seguimiento al ejercicio del poder depo-
sitado en las personas que han resultado elegidas, ya sea para reconocer su desempeño o para
exigirles el cumplimiento de sus compromisos sociales expuestos durante su campaña.

La participación como aspecto de la competencia cívica y ética implica el conocimiento de
los derechos políticos, la comprensión de los procesos electorales, así como el desarrollo
de habilidades para elegir y expresar su opinión mediante mecanismos basados en una amplia
consulta.

En términos generales esta competencia se fomenta mediante prácticas de participación
en esferas no políticas como la familia, la escuela y el trabajo, así como mediante el desarrollo
de actividades que directamente reporten un beneficio para la comunidad o la solución de un
problema colectivo. Es importante fortalecer las capacidades de participación en las niñas y en los
niños, ya que si lo hacen desde temprana edad es más probable que conforme vayan crecien-
do se vayan considerando a sí mismos más competentes para influir en el gobierno de su país.
Según Rafael del Águila,15 con ello se contribuirá al fortalecimiento de la vida democrática, ya
que si la población participa activamente en asuntos públicos se producen beneficios directos:
para el sistema político el aumento de la gobernabilidad y la estabilidad; para los ciudada-
nos posibilita el desarrollo personal y aumenta la capacidad de juzgar adecuadamente los
asuntos políticos.

Para la vida democrática, el desarrollo de esta competencia es relevante porque se requiere
que los ciudadanos elijan de manera autónoma, responsable e informada a sus gobernantes, y en
el caso de otras formas de participación ciudadana, como la intervención directa en la solución
de un problema o en la planeación de una actividad de beneficio colectivo, los interesados
requieren desplegar su capacidad para analizar críticamente las diversas opciones, aplicar la
información que poseen al respecto, construir consensos o respetar la decisión de la mayoría,
expresada mediante una votación.

El proceso educativo para el desarrollo de esta competencia implica fortalecer la capaci-
dad de decidir de manera autónoma e informada en asuntos de interés personal; la capacidad
de comprender un problema y configurar una posición al respecto con el propósito de decidir
conscientemente; asumir las consecuencias de las decisiones así como desarrollar la capacidad
de decidir junto con otras personas, ya sea en pequeños grupos o en colectivo. En este
caso, se requiere fortalecer el desarrollo de valores que propicien la búsqueda del bien co-
mún y se involucra tanto la habilidad para decidir mediante votación como la de construir
consensos. En las escuelas las niñas, los niños y los jóvenes se forman como electores a
través de ejercicios educativos que permiten replicar los procedimientos electorales como pre-
paración de los futuros votantes. En ellos se familiarizan con prácticas electorales, compren-
den la mecánica de los comicios, la importancia de las campañas y aprenden a analizar la
plataforma electoral de los candidatos. Estas actividades incluyen la participación en ejercicios
electorales en el salón de clase, en la escuela e incluso en relación con las elecciones políticas,
ya sea dando seguimiento a las campañas políticas, haciendo simulacros de los procesos elec-
torales, formando “partidos políticos” o reproduciendo el proceso electoral en las elecciones
estudiantiles.

En el cuadro siguiente se incluyen los rasgos que se desarrollan preferentemente en el
tercer nivel de la formación cívica y ética, al que corresponde el primer grado de secundaria.

15 Rafael del Águila, “La participación política como proceso de educación cívica y gobernabilidad”, en Revista Iberoamericana
de Educación, núm. 12, Madrid, OEI, 1996.
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Aspecto Nociones e información Habilidades y capacidades Actitudes

Continúa...

Reconoce que la participación
democrática está regulada por
normas.

Identifica en eventos históricos pro-
cesos de organización ciudadana.

Comprende las características de
los distintos mecanismos de parti-
cipación social y política.

Comprende que una asamblea o
cualquier otro proceso de parti-
cipación colectiva implica una
responsabilidad compartida.

Identifica los elementos que
favorecen la participación demo-
crática de los miembros de una
comunidad.

Comprende las características del
plebiscito, el referéndum y la con-
sulta democrática.

Comprende las consecuencias de
la toma de decisiones y asume
los compromisos adquiridos en la
misma.

Reconoce que la toma de deci-
siones implica libertad y respon-
sabilidad.

Comprende que sus decisiones
pueden afectar a los demás.

Participación.

Toma de
decisiones.

Defiende para sí y para los demás
el derecho a participar en asuntos
de interés público.

Participa en procesos sociales y
políticos mediante los canales le-
gales y legítimos.

Propone proyectos de beneficio co-
lectivo con base en un diagnóstico
de las condiciones problemáticas de
su entorno.

Propone soluciones a los proble-
mas comunes empleando  la parti-
cipación solidaria y responsable.

Se organiza con otras personas
para realizar un tarea conjunta.

Participa en campañas y acciones
colectivas para el mejoramiento del
entorno.

Plantea formas creativas de utilizar
los mecanismos de participación.

Aplica sus habilidades de  organiza-
ción y cooperación en la realización
de actividades que persiguen un ob-
jetivo común.

Defiende su derecho de expresar
su opinión en los asuntos que le
afectan.

Participa en la toma de decisiones
en grupo.

Concilia sus sentimientos, ideas y
deseos con el bien común, como
criterio para la toma de decisiones
colectivas.

Prevé las consecuencias que
tendrán determinadas decisiones
colectivas.

Elige de manera fundamentada en-
tre distintas propuestas, tomando
en cuenta las consecuencias de la
decisión.

Toma acuerdos sobre puntos esen-
ciales, aunque existan diferencias
en aspectos secundarios.

Colabora en la definición de normas
de aplicación colectiva.

Emite su punto de vista sin ceder a
presiones y opiniones externas.

Argumenta en relación con su
postura en un proceso de toma de
decisiones.

Respeta y promueve el derecho a
participar.

Se interesa en participar en la rea-
lización de tareas colectivas que
persiguen un fin común.

Manifiesta actitudes de solidaridad
con el esfuerzo realizado para al-
canzar metas.

Coopera en la realización de activi-
dades colectivas y en la solución
de asuntos de interés común.

Valora la participación ciudadana
que se realiza por medios no violen-
tos y que persigue un bien común.

Asume junto con otros el compro-
miso de  contribuir al cuidado de su
entorno.

Asume su responsabilidad y los
compromisos establecidos en la
realización de tareas comunes o
en la toma de decisiones.

Valora la intervención de las per-
sonas en el mejoramiento del en-
torno social y natural.

Confía en la fuerza ciudadana para
la transformación del entorno.

Respeta los acuerdos tomados en
grupo.

Asume responsabilidades especí-
ficas para decidir colectivamente.

Asume su responsabilidad en rela-
ción con las decisiones tomadas
en el plano individual y colectivo.

Se interesa por decidir sobre asun-
tos o situaciones que le afectan.

Actúa en beneficio de la mayoría,
respetando a las minorías.

Valora la responsabilidad colecti-
va en la definición de acuerdos y
reglas.

Reacciona cuando se toma una de-
cisión que le afecta sin que se le
haya consultado.



36 EDUCAR PARA LA DEMOCRACIA

I 1
I 2
I 3
I 4
I 5
I 6
I 7
I 8
I 9

I 10
I 11
I 12
I 13
I 14
I 15
I 16
I 17
I 18
I 19
I 20
I 21
I 22
I 23
I 24
I 25
I 26
I 27
I 28
I 29
I 30
I 31
I 32
I 33
I 34
I 35
I 36
I 37
I 38
I 39
I 40
I 41
I 42
I 43
I 44
I 45
I 46
I 47
I 48
I 49
I 50

I 1
I 2
I 3
I 4
I 5
I 6
I 7
I 8
I 9
I 10
I 11
I 12
I 13
I 14
I 15
I 16
I 17
I 18
I 19
I 20
I 21
I 22
I 23
I 24
I 25
I 26
I 27
I 28
I 29
I 30
I 31
I 32
I 33
I 34
I 35
I 36
I 37
I 38
I 39
I 40
I 41
I 42
I 43
I 44
I 45
I 46
I 47
I 48
I 49
I 50

Soy crítico

El manejo crítico de la información y la capacidad de seguir aprediendo son rasgos de la moderna
ciudadanía. La democracia está fundada en la razón, en la ley, en el establecimiento civilizado
y razonado de acuerdos y decisiones. Requiere de una ciudadanía autocrítica, que piense,
analice, valore las opciones, tome postura, decida congruentemente, reflexione, comprenda su
entorno, cuestione y proponga soluciones. Todos estos procesos están relacionados con una
competencia cognitiva: el pensamiento crítico y analítico.

Comprender críticamente es ejercitar y definir los rasgos principales que conforman una
problemática, ubicar las condiciones históricas de un hecho, dar sentido a los múltiples acon-
tecimientos de la vida social. Sin embargo, la comprensión crítica no puede ser sólo un ejercicio
mental. En el análisis de la realidad social se ve involucrado un conjunto de elementos ideoló-
gicos, políticos, emocionales, morales y culturales que desde luego influyen en la percepción e
interpretación de los hechos y aún más, cuando se trata de tomar postura o de emitir un juicio
de valor, estos elementos subjetivos toman fuerza. Esto hace que la comprensión crítica no

Aspecto Nociones e información Habilidades y capacidades Actitudes

Procesos
electivos.

Comprende los aspectos básicos
de una votación: seleccionar entre
varias opciones, expresar las pre-
ferencias, contar votos y asumir la
decisión de la mayoría.

Comprende los mecanismos y es-
trategias que se emplean en un
proceso electoral.

Reconoce que en una votación es
necesario respetar la decisión de
la mayoría, considerando los inte-
reses de la minoría.

Reconoce la relevancia de la par-
ticipación de la población en la elec-
ción de sus gobernantes.

Comprende las situaciones en las
que se aplican el referéndum y el
plebiscito.

Comprende las características y
los objetivos de una consulta.

Aplica los distintos procedimientos
para la toma de decisiones de
acuerdo con la naturaleza de la
decisión.

Aplica la capacidad de diálogo en
el proceso de toma de decisiones.

Participa en elecciones con base
en acuerdos establecidos.

Analiza objetivamente las propues-
tas de los candidatos en un proceso
de elección democrático.

Elige de manera fundamentada en-
tre distintas propuestas u opciones
en un proceso de votación.

Emite su opinión en procesos de
consulta.

Reconoce cuál es la decisión de la
mayoría.

Difunde los resultados de una elec-
ción haciendo uso de la estadísti-
ca y los medios de comunicación
masiva.

Analiza críticamente el trabajo que
realizan los partidos políticos.

Analiza críticamente los comicios
en su localidad, en su estado y en
el país.

Participa en la organización de elec-
ciones en su entorno inmediato.

Defiende su derecho a elegir y ser
elegido para cargos de represen-
tación.

Se interesa en participar en proce-
sos de consulta y votación respecto
de asuntos que le conciernen.

Se compromete consigo mismo y
con los demás al momento de elegir
y para acatar los resultados de una
elección.

Manifiesta interés por los procesos
electorales que se realizan en su
entidad y en el país.

Manifiesta interés por el trabajo que
realizan los partidos políticos en su
localidad, en su estado y en el país.

Valora la importancia de los proce-
sos electorales en la vida demo-
crática.

Valora el papel de la legislación elec-
toral para regular los procesos de
elección.

Valora ejercicios que promueven la
participación, como la Consulta In-
fantil y Juvenil.

Acata la decisión de la mayoría.
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sea un proceso neutral, sino que entraña una dimensión subjetiva: la persona comprende la
realidad y asume una cierta posición desde sus propios referentes y valores. Es por ello que al
integrar atributos personales, información y referentes de diverso tipo, esta competencia cognitiva
puede adquirir rasgos de competencia cívica y ética si lo que se pone en juego son las posturas,
valoraciones y creencias. Desde la perspectiva de la democracia, interesa que las personas
cuenten con los recursos cognitivos y con la información necesaria para comprender su entorno
social y político; que posean la habilidad de identificar relaciones causales, redes de poder o de
proyectar escenarios a partir de la información del pasado y del presente, entre otras, y que se
desarrolle la capacidad de juicio moral y político.

La comprensión crítica permite a los sujetos dilucidar y ubicar los problemas, reflexionar
sobre sus causas y resolverlos tratando de incidir en las políticas públicas y en el cambio de las
relaciones entre el gobierno y la sociedad y entre ésta misma.16 Este potencial la ubica como
una competencia básica para participar de manera constructiva en el cambio social, condición
que se puede proyectar mediante un proceso formativo que, reconociendo la imposibilidad de
la neutralidad en educación, oriente el pensamiento crítico hacia el mejoramiento social, político,
cultural y económico de nuestro país y, por qué no, del mundo.17

Se relaciona con la participación democrática porque el ciudadano es ante todo un juez, un
juez crítico que utiliza su capacidad de reflexión sobre los valores públicos y se constituye así
en intérprete crítico de la realidad política que le rodea. Para participar se requiere aprender a
observar crítica y constructivamente el entorno, de lo cual se deriva la búsqueda y manejo de la
información, la posibilidad de pensar analíticamente, la capacidad creativa y reflexiva que desa-
rrollan el pensamiento crítico y la innovación, el juicio político, la toma de postura, la empatía, la
capacidad de acción conjunta y la colaboración para el logro de objetivos comunes, así como
un conjunto de habilidades para pedir, proponer y, si es el caso, protestar y exigir con base en
argumentos. Para desarrollar estas habilidades y funciones críticas y propositivas se requiere
que el ciudadano tenga acceso a la información y posea una sólida capacidad cognitiva. Esto
favorecerá su capacidad de emitir juicios autónomos.

La intervención didáctica implica favorecer en las niñas y los niños el autoanálisis y la
autocrítica; el conocimiento crítico del entorno inmediato y remoto a partir del análisis de situaciones
concretas que les resulten relevantes y controvertidas; la capacidad de analizar la información
proveniente de diversas fuentes con el objeto de configurar su propia postura; la capacidad de
identificar los factores causales de un problema, así como los diversos elementos asociados a
una problemática, el anticipar consecuencias de sus actos y decisiones; implica proporcionarles
herramientas cognitivas para pensar, construir sus conceptos, investigar, analizar la realidad y
la información divergente. Todo ello permitirá al alumnado emitir juicios, elaborar normas conven-
cionales, proyectos colectivos y valores morales más justos y solidarios así como desplegar
acciones basadas en el compromiso de transformar el entorno.

Aunque esta competencia se puede desarrollar desde los primeros años de vida, con la
aparición del pensamiento formal se abren mayores posibilidades para la comprensión crítica,
debido a que los sujetos cuentan con más información y con herramientas intelectuales que
les permiten hacer abstracciones, cuestionamientos y críticas.

Los rasgos de esta competencia se organizan en tres aspectos: la comprensión del entorno
social y político, aspecto en el que resulta fundamental que el alumnado valore la interven-
ción del ser humano en la construcción de la realidad social, que comprenda lo que ocurre en
el entorno y que identifique el carácter dinámico de las sociedades. El segundo aspecto incluye

16 Instituto Electoral del Distrito Federal, Memoria. Primer programa de fomento a iniciativas ciudadanas en materia de
educación cívica en el D.F., México, IEDF, 2002.

17 Miguel A. Santos Guerra, “Democracia escolar o el problema de la nieve frita”, en Volver a pensar la educación (vol. 1),
Política, educación y sociedad, Congreso Internacional de Didáctica, Madrid, Fundación Paidea y Ediciones Morata, 1995.
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el manejo de distintas fuentes y medios de información, y la capacidad de comprender
críticamente datos, textos e imágenes. El juicio moral, crítico y político da lugar al tercer aspecto,
en el cual el alumnado pone en marcha lo que sabe y lo que piensa de los acontecimientos
sociales, políticos y culturales.

En el cuadro siguiente se incluyen los rasgos que se desarrollan preferentemente en el
tercer nivel de la formación cívica y ética, al que corresponde el primer grado de secundaria.

Aspecto Nociones e información Habilidades y capacidades Actitudes

Comprende lo que ocurre en su co-
munidad, en el país y en el mundo.

Comprende el carácter histórico de
las relaciones sociales, de los va-
lores y de las normas.

Comprende la manera como el ser
humano transforma la naturaleza.

Comprende la historia como un
proceso y no como la simple co-
lección de hechos y fechas.

Comprende la relación de México
con el mundo.

Identifica problemas sociales y
comprende que existen opciones
para resolverlos.

Identifica algunas características
de la población, a partir de la infor-
mación de datos estadísticos.

Identifica valores democráticos en
diversos temas.

Comprende los usos y limitaciones
de la estadística básica para el aná-
lisis de lo que ocurre en el entorno.

Comprende la aportación de los
medios de información para la vida
democrática.

Comprende los requisitos del aná-
lisis crítico de una noticia o un acon-
tecimiento.

Comprende las diferencias entre
las noticias y las notas de opinión.

Entorno social
y político.

Relación con
la información.

Compara situaciones sociales, políti-
cas y culturales a partir de criterios
previamente definidos.

Analiza una situación consideran-
do el contexto histórico, cultural y
político.

Plantea hipótesis y explicaciones
respecto de los factores que influ-
yeron en los cambios sociales y
políticos.

Analiza cómo han ido cambiando
los valores, las instituciones, las
leyes y las relaciones sociales.

Analiza los problemas sociales de
su entorno.

Compara acontecimientos, proble-
mas, crisis y progresos de contex-
tos sociales y políticos diversos.

Reconoce los principales elementos
de los asuntos de interés común en
el país y en el mundo.

Relaciona lo que ocurre en su en-
torno social y político con procesos
que se desarrollan en el país y en el
mundo.

Identifica dilemas, tensiones y con-
tradicciones de su vida real, en el
acontecer del país y en hechos his-
tóricos.

Reconoce los rasgos de la moral
prehispánica que se heredaron o
se modificaron con el tiempo.

Plantea preguntas que problema-
tizan una situación.

Comprende lo que lee.

Utiliza sus conocimientos previos
sobre el tema para tener una com-
prensión más crítica.

Investiga sobre temas de su interés,
así como sobre asuntos de interés
común.

Muestra interés por el análisis de
temas cotidianos.

Es sensible y comprende de manera
empática situaciones lejanas o
ajenas.

Valora el papel de las personas en
la construcción de la realidad so-
cial y política.

Valora la aportación de los pueblos
prehispánicos en las formas de
vida actual.

Colabora en la búsqueda de ele-
mentos para el análisis de notas
periodísticas.

Valora la importancia de la infor-
mación para la participación demo-
crática, la toma de decisiones y la
resolución de conflictos.

Colabora en el análisis de la infor-
mación proveniente de distintas
fuentes y medios.

Continúa...
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Aspecto Nociones e información Habilidades y capacidades Actitudes

Juicio moral,
crítico y político.

Comprende la importancia del juicio
crítico ante el manejo de la informa-
ción propagandística o mediática.

Comprende las estrategias y me-
canismos para realizar o detener
un cambio social.

Comprende los requisitos del aná-
lisis crítico de una noticia o un acon-
tecimiento.

Obtiene información de diversas
fuentes y de distintos medios pro-
curando incorporar fuentes tradi-
cionalmente antagónicas o que
presentan los hechos desde dis-
tintas perspectivas.

Diseña instrumentos de recolec-
ción y registro de datos.

Registra de manera ordenada
información que analizará poste-
riormente.

Investiga y compara distintas ver-
siones de un acontecimiento.

Analiza datos de diversa natura-
leza.

Analiza la información que presen-
tan los medios de comunicación.

Utiliza la información para tomar de-
cisiones, emitir juicios y normar su
criterio.

Analiza problemas cotidianos utili-
zando diversas fuentes de infor-
mación.

Expresa una opinión crítica sobre
una noticia.

Compara los discursos oficiales con
la realidad sociopolítica y económi-
ca y emite un juicio al respecto.

Proyecta situaciones a largo plazo
en relación con problemas sociales.

Analiza las posturas de los grupos
antagónicos durante distintos pe-
riodos de la historia.

Clarifica su postura y sus valores
para definir lo que considera co-
rrecto e incorrecto ante aconteci-
mientos históricos y actuales.

Cuestiona las prácticas sociales
que atentan contra el equilibrio
ambiental.

Emite un juicio respecto a la equi-
dad en el ejercicio de los derechos
sociales.

Emite un juicio político de la ges-
tión de los gobernantes empleando
como criterios los principios y
procedimientos de la autoridad
democrática.

Valora la posibilidad que ofrecen las
tablas y gráficas para la interpreta-
ción de resultados de los procesos
de elección.

Valora los mecanismos de partici-
pación ciudadana como medios para
dar a conocer su juicio político.

Se indigna ante situaciones que
considera injustas o incorrectas.
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Respeto y valoro la justicia y la legalidad

La justicia y la legalidad son componentes y principios del Estado democrático. La justicia
alude al resguardo de la ley y a su aplicación sin distinciones. Mediante la ley se garantizan
los derechos de las personas, se establecen las obligaciones de todos y se limita el poder
de los gobernantes. La legalidad implica el respeto a la ley y a las instituciones. Como princi-
pio supone la supremacía del imperio de la ley sobre el de los hombres con el objetivo de evitar
arbitrariedades, lograr un equilibrio entre las distintas partes de la sociedad y asegurar que se
tome en cuenta el interés general.

En un contexto democrático es imprescindible conocer y respetar las leyes, valorar su impor-
tancia para la convivencia social y el desarrollo de la vida democrática del país. Por ello, esta
competencia cívica implica que las personas conozcan sus derechos, se apropien de los valores
de justicia y legalidad de manera tal que éstos se conviertan en criterios para la actuación y la
toma de decisiones, se comprometan con el respeto a las leyes y la aplicación de la justicia.

El aprendizaje de esta competencia inicia desde temprana edad con el descubrimiento y
apropiación heterónoma de las normas que regulan las relaciones en la familia y en la escuela.
El reconocimiento de la importancia de las reglas en la vida social, la construcción del sentido
de justicia y la comprensión del sentido de legalidad se van configurando a la par con el descu-
brimiento de la propia capacidad de participar en la definición de las reglas de los grupos en los
que cada quien está involucrado. El individuo irá madurando a lo largo de toda su formación e
impactará en el fortalecimiento de la autonomía, la responsabilidad y el autocontrol.

La intervención didáctica para desarrollar esta competencia también incluye propiciar el
paso de la concepción de justicia como obediencia, a la idea de justicia como aplicación de la
ley, como igualdad, como equidad y como reparación del daño. Supone el análisis sistemático
de las leyes que se relacionan con la vida de niñas, niños y jóvenes, del conocimiento de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la continua reflexión sobre
los acontecimientos de su entorno a fin de identificar situaciones de justicia e injusticia, momentos
en los que se aplica la ley y situaciones de ilegalidad como la corrupción, y condenar éstas y otras
prácticas perjudiciales para la vida democrática. En este análisis, los participantes podrán reco-
nocer la importancia de las instituciones y la forma como las ciudadanas y los ciudadanos
contribuimos cotidianamente al fortalecimiento de la justicia, la legalidad y el estado de
derecho. En secundaria el principal énfasis se ubica en la cultura de la legalidad y en el forta-
lecimiento de la confianza en las leyes y las instituciones.

Dos bloques organizan los rasgos de esta competencia en educación básica: las normas,
reglas y leyes, así como el desarrollo del sentido de justicia y aplicación de la ley.

En el cuadro siguiente se incluyen los rasgos que se desarrollan preferentemente en el
tercer nivel de la formación cívica y ética, al que corresponde el primer grado de secundaria.

Se interesa en conocer sus dere-
chos.

Valora las leyes como principios de
igualdad y equidad.

Valora el papel de las leyes en la
protección de los derechos de las
personas y del interés común.

Defiende sus derechos y respeta
los derechos de los demás.

Aspecto Nociones e información Habilidades y capacidades Actitudes

Conoce el proceso de elaboración
de una ley.

Comprende la necesidad y utilidad
de las normas, reglas y leyes.

Comprende que las leyes son
acuerdos para la convivencia y que
han sido creadas para proteger los
derechos de todas las personas.

Normas,
reglas y
leyes.

Analiza las normas y leyes que
protegen a las niñas, los niños y
los jóvenes.

Reconoce cuáles son las obligacio-
nes ciudadanas.

Analiza el proceso de creación de
las leyes en el país.

Continúa...
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Defiendo la democracia

La democracia es un sistema de gobierno, pero también una forma de organización social que
en muchos casos se manifiesta en la vida cotidiana a través de distintas prácticas y de la
vivencia de valores. En sus dos dimensiones la democracia puede aprenderse y aprehenderse
en los distintos escenarios sociopolíticos en los cuales se desenvuelven las personas,
aprendizaje práctico que reporta una especial importancia ya que la experiencia democrá-
tica no sólo hace posible que los individuos la puedan reproducir en otros contextos sino que
los hará críticos para “descubrir y denunciar las trampas que la hacen inviable, y comprometi-
dos para exigir las condiciones que la hagan posible”.18

El sistema democrático requiere de una educación cívica que contenga fundamentos éticos y
políticos. Mediante procesos educativos formales e informales es posible promover y difundir
los conocimientos y valores democráticos a partir de los cuales la ciudadanía defina conductas y
niveles de participación, y establezca en general una posición específica frente a la realidad
política y sus instituciones. Esta socialización política temprana contribuirá posteriormente al
fortalecimiento de la democracia.19

El aprendizaje de la democracia implica la comprensión de nociones e información, la puesta
en práctica de competencias como la comprensión crítica, así como el despliegue de valores y
actitudes congruentes con esta forma de gobierno. En la escuela y en otros espacios de con-
vivencia social es posible aprender las reglas democráticas utilizadas para resolver conflictos
de manera pacífica y creativa, así como experimentar vivencias y fomentar la evaluación de la
convivencia infantil.

18 Ibíd., p. 136.
19 Instituto Electoral del Distrito Federal, Ludoteca Cívica Infantil, México, IEDF, 2000.

Aspecto Nociones e información Habilidades y capacidades Actitudes

Justicia y
aplicación
de la ley.

Comprende los principales artículos
de la Constitución vigente.

Comprende la importancia de las
leyes en un Estado democrático.

Comprende el significado de la jus-
ticia y la legalidad.

Comprende la noción de justicia
como reparación del daño.

Identifica situaciones en las que se
viola una ley y se vulneran los de-
rechos.

Comprende que nadie se puede
hacer justicia por su propia mano
ya que para ello existen leyes e
instituciones.

Comprende el papel de las institu-
ciones encargadas de la elabora-
ción y aplicación de las leyes y la
impartición de la justicia.

Participa en la elaboración del re-
glamento de su salón de clase y
en el de los diversos grupos en los
que participa.

Ejerce su derecho a participar en
el establecimiento de normas.

Cuestiona y denuncia situaciones
injustas e ilegales.

Cuestiona las leyes injustas me-
diante canales legítimos.

Analiza acontecimientos de su
entorno a partir de criterios de
legalidad.

Identifica el valor de la justicia en
situaciones cotidianas.

Utiliza las normas y leyes para re-
solver conflictos.

Propone acciones para contribuir
a mejorar las condiciones de justi-
cia en su entorno.

Valora la participación colectiva en
la creación de leyes.

Respeta los principios jurídicos que
rigen a la nación mexicana.

Se interesa en conocer el proceso
legislativo.

Valora la legalidad y la función
reguladora de las leyes.

Se identifica con las acciones jus-
tas y con el respeto a la legalidad.

Muestra interés por las leyes y por
su aplicación.

Valora el trabajo de los jueces y los
magistrados en el fortalecimiento de
una sociedad democrática.

Respeta las reglas, normas y leyes.

Valora la importancia de las autori-
dades e instituciones para el res-
peto de la ley.
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En el plano valoral, se reconoce que uno de los aspectos centrales de la educación ciudadana
es la defensa de la democracia como la forma más viable de organización social y de relación
política entre gobernantes y gobernados. En este proceso se articulan procesos educativos y de
eficiencia en el quehacer gubernamental, ya que la valoración de la democracia está estrechamente
ligada con una actitud de apropiación y confianza en las instituciones. La democracia se consolida
cuando coincide una ciudadanía participativa, comprometida y crítica con instituciones y autoridades
que escuchan, responden a las expectativas de los ciudadanos y ciudadanas. Castellanos y Lozano20

señalan que “[...] no se trata sólo de erigir un conjunto de instancias estatales satisfactorias sino de
formar los sujetos del orden político, los ciudadanos”, pero tampoco es suficiente con la formación
ciudadana si a la par no se avanza en la consolidación de las estructuras y procedimientos
democráticos, incluso, como diría Guendel,21 de un modelo de Estado dirigido a constituir una
ciudadanía política (sujeto de derecho), una ciudadanía social (acceso a un mejoramiento de la
calidad de vida) y una ciudadanía cultural (reconocimiento como sujeto de derecho).

Como competencia involucra la comprensión y la valoración de nociones complejas que
han de convertirse en contenidos de aprendizaje, tales como ciudadanía, soberanía popular o
representatividad. No obstante la relevancia del conocimiento y comprensión de los conceptos
y procedimientos de la democracia como forma de gobierno, es muy importante fortalecer
actitudes de aprecio y defensa de la democracia. Para lograrlo es preciso valorar los principios
democráticos, comprender los procedimientos, reconocer la necesidad de un gobierno electo
libremente por el pueblo y limitado constitucionalmente por la ley, valorar la existencia de un
proceso judicial justo, imparcial y expedito, comprender el funcionamiento de las instituciones
y órganos de gobierno democrático, así como los rasgos de la ciudadanía democrática, sus-
tentados en principios como el respeto a las decisiones de las mayorías considerando a las
minorías, el pluralismo y la búsqueda del bien común.

Dos aspectos organizan los rasgos de esta competencia: la democracia como forma de
vida y como sistema de gobierno.

En el cuadro siguiente se incluyen los rasgos que se desarrollan preferentemente en el
tercer nivel de la formación cívica y ética, al que corresponde el primer grado de secundaria.

20 Camilo Castellanos y Rocío Lozano Riveros, “Lineamientos curriculares en la Constitución Política y la democracia. Orientaciones
para la formulación de los currículos en Constitución Política y democracia”, en Sala de lectura. Educación en valores,
Santa Fe de Bogotá, Ministerio de Educación Nacional, Dirección General de Investigación y Desarrollo Pedagógico, Grupo
de Investigación Pedagógica, 1998.

21 Ludwig Guendel, Políticas públicas y derechos humanos, Barcelona, Instituto Internacional de Gobernabilidad, Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Gobierno Autónomo Catalán, 2002.

Asume que la democracia requiere
del compromiso de todas y todos.

Adopta la democracia como forma
de vida.

Muestra interés por difundir la de-
mocracia como una forma de orga-
nización social y de gobierno.

Expresa sus opiniones sobre la for-
ma en que la democracia se mani-
fiesta en las relaciones cotidianas.

Analiza situaciones para identificar
acciones que favorecen o entor-
pecen las relaciones democráticas.

Plantea propuestas que amplíen la
vida democrática en su escuela,
en su casa y en su comunidad.

Aplica en su vida cotidiana los pro-
cedimientos democráticos de par-
ticipación, toma de decisiones,
elección de gobernantes, solución
de conflictos.

Identifica en la vida cotidiana y en
el contexto de su sociedad los ras-
gos de la democracia.

Aspecto Nociones e información Habilidades y capacidades Actitudes

Democracia
como forma
de vida.

Continúa...
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Valoro la autoridad democrática

En un contexto democrático la autoridad es necesaria para el correcto funcionamiento de la
sociedad y la aplicación de la ley. La autoridad democrática tiene sus límites, establecidos en la ley,
además de que debe basarse en principios y valores como la legalidad, la justicia y el bien
común. Para evitar que el poder se concentre en una persona u organización y que se despliegue
de manera autocrática, debe basarse en el equilibrio de fuerzas, por ello, en la organización del
Estado democrático el poder se divide y se establecen mecanismos para que la ciudadanía
participe en su regulación.

Una forma de observar y proteger la “cosa pública” es pidiendo cuentas transparentes a las
autoridades, lo cual es un derecho y un deber de toda ciudadana y de todo ciudadano.
Señala Guendel22 que es primordial promover estrategias de institucionalización de meca-
nismos de rendición de cuentas, eliminación del secretismo y fórmulas de cogestión social,
así como desarrollar instrumentos que permitan una argumentación reflexiva y la movilización
social en torno al fortalecimiento de la transparencia política, de la expansión del espacio públi-
co y de la actuación de la ciudadanía.

Como competencia cívica, a lo largo de la educación básica el alumno irá adquiriendo
un conjunto de conocimientos y nociones sobre la autoridad democrática. También irá desa-
rrollando un conjunto de valores y actitudes vinculadas con el ejercicio democrático del
poder, las cuales podrán ser desplegadas al participar en los órganos de gobierno escolares,
en las asambleas escolares y en diversos procesos de toma de decisiones. Asimismo, se requie-
re que los alumnos ejerzan funciones de autoridad y de representatividad en los órganos de
gobierno escolar; otras más para analizar la forma como las autoridades escolares ejercen la
autoridad y, en caso dado, para plantear cuestionamientos a la forma como se ejercen la autoridad
y el poder en la escuela y en la familia.

Aspecto Nociones e información Habilidades y capacidades Actitudes

Democracia
como sistema
de gobierno.

Comprende los conceptos de ma-
yorías y de minorías en contextos
específicos.

Comprende la importancia que tie-
nen las acciones de cada una de
las autoridades democráticas.

Reconoce a México como un país
que construye constantemente la
democracia.

Comprende la noción de ciudadanía.

Comprende que por naturaleza el
ser humano es un ser político, por
ello participa en la vida pública.

Identifica los elementos que carac-
terizan a un gobierno democrático.

Comprende que la democracia se
funda y consolida mediante la par-
ticipación ciudadana.

Analiza la forma de gobierno mexi-
cano y los elementos que lo hacen
un país democrático.

Analiza las aportaciones de los
griegos para la construcción de la
democracia como forma de orga-
nización política.

Valora la democracia como un sis-
tema preferible a otros.

Valora la importancia de la participa-
ción ciudadana para contrarrestar el
abuso en el ejercicio del poder.

Valora la importancia de elegir a las
autoridades por medio del voto.

Valora la existencia de un sistema
de contrapesos del poder.

22 Ibíd.
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Comprende la necesidad de un go-
bierno y de autoridades democrá-
ticas y competentes.

Comprende la importancia de que
haya personas que ejerzan funcio-
nes de autoridad en los diferentes
grupos sociales.

Comprende las funciones y atribu-
ciones de los cargos en los que se
ejerce autoridad en su entorno in-
mediato y en el país.

Entiende que las autoridades tienen
la responsabilidad de proteger a la
sociedad.

Identifica a algunos de los repre-
sentantes políticos electos por los
ciudadanos de su país, estado o
municipio.

Comprende que el poder público
democrático emana del pueblo y
está limitado por la ley.

Comprende el papel de la autori-
dad en un gobierno democrático.

Distingue las diferentes formas de
ejercer la autoridad.

Identifica la forma en que se eligen
representantes y gobernantes en
un contexto democrático.

Comprende que el ejercicio de la
autoridad puede darse de diferen-
tes formas.

Comprende que el pueblo mexica-
no puede participar en la regula-
ción del poder que ejercen los
gobernantes.

Comprende los mecanismos y re-
cursos legales para contrarrestar
el abuso del poder o la negligencia
de las autoridades.

Sabe que tiene derecho a denun-
ciar prácticas de abuso del poder
por parte de las distintas figuras
de autoridad.

Posee información sobre las for-
mas de contrarrestar los abusos
de autoridad.

Aspecto Nociones e información Habilidades y capacidades Actitudes

Autoridad
y poder.

Autoridad
democrática.

Control
ciudadano
del poder.

Reconoce las figuras de autoridad
en su entorno inmediato y en su país.

Analiza la forma en que se desarro-
lla la autoridad en su entorno social.

Analiza la estructura del gobierno
republicano.

Analiza las funciones y atribucio-
nes de las autoridades locales, mu-
nicipales, estatales y federales.

Analiza las diversas formas de ejer-
cer la autoridad.

Reconoce la importancia de un ma-
nejo democrático de la autoridad.

Relaciona la estructura política de
la república democrática, represen-
tativa y federal con los principios
de autoridad y poder.

Reconoce los elementos de la de-
mocracia presentes o ausentes en
el ejercicio del poder en diversos
acontecimientos históricos y ac-
tuales.

Limita el ejercicio de la autoridad
propia y de otras personas.

Ejerce el derecho de petición.

Analiza las situaciones antes de
determinar si hubo un ejercicio in-
correcto de la autoridad.

Cuestiona el ejercicio incorrecto de
la autoridad y el poder.

Participa en su entorno para vigilar
el papel de la autoridad.

Reconoce la importancia de la par-
ticipación de algunas personas o
grupos sociales en contra del ejer-
cicio autoritario del poder.

Colabora con las personas que tie-
nen funciones de responsabilidad
y ejercen algún tipo de autoridad.

Respeta el papel de autoridad que
desempeñan distintas personas.

Muestra disposición para reconocer
aciertos y errores de la autoridad.

Manifiesta interés por el ejercicio
de la autoridad, ya sea para ser
parte de los órganos de gobierno
o para analizarlo y colaborar si es
necesario.

Se relaciona con la autoridad de
manera respetuosa y crítica.

Ejerce la autoridad entre sus iguales
de manera democrática y justa.

Valora que en México el poder
político se sustenta en bases de-
mocráticas.

Valora el ejercicio democrático de
la autoridad.

Valora la organización de la estruc-
tura política del país como base para
la democracia.

Valora que en un contexto demo-
crático los representantes políticos
tienen la obligación de trabajar en
favor del bienestar de los habitan-
tes del lugar.

Se compromete con los principios
de la democracia cuando le toca
ejercer cierto poder o autoridad.

Asume el compromiso de identifi-
car y denunciar los abusos de au-
toridad.

Mantiene un espíritu crítico ante las
actividades que realizan las per-
sonas que ejercen la autoridad.

Rechaza  los abusos de autoridad
en su entorno y en el gobierno.

Plantea con respeto los acuerdos
y críticas ante el ejercicio de la au-
toridad.

En el cuadro siguiente se incluyen los rasgos que se desarrollan preferentemente en el
tercer nivel de la formación cívica y ética, al que corresponde el primer grado de secundaria.
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Denuncia prácticas de abuso del
poder por parte de las distintas fi-
guras de autoridad.

Aplica en situaciones hipotéticas
los recursos legales y de parti-
cipación democrática para con-
trarrestar el abuso del poder y
la negligencia, tales como juicio
político, controversia constitucio-
nal, revocación de mandato o jui-
cio de amparo.

Aspecto Nociones e información Habilidades y capacidades Actitudes

Valora la importancia de la partici-
pación ciudadana para contrarres-
tar el abuso en el ejercicio del poder.
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3. CONTENIDOS QUE CONTRIBUYEN A LA EDUCACIÓN
PARA LA DEMOCRACIA EN PRIMER GRADO DE SECUNDARIA

Como ya se ha mencionado, los propósitos y contenidos de la educación para la democracia
están presentes en los planes y programas de educación básica. No se trata de agregar nuevos
contenidos ya que esto implicaría más trabajo para los docentes, sino de aprovechar lo existente
y darle un sentido explícitamente cívico y ético a algunos contenidos y materiales con los que
de manera cotidiana se trabaja.

En virtud de que se concibe a la educación para la democracia de manera integral, ésta no
se puede reducir al espacio curricular de una asignatura sino que es preciso trabajar las com-
petencias cívicas y éticas en los distintos ámbitos formativos de la escuela. Existen al menos
tres espacios curriculares para desarrollar las competencias cívicas: una asignatura, todas las
asignaturas de manera transversal y el currículo oculto.

En primaria existe la asignatura de Educación Cívica, y en secundaria la de Formación
Cívica y Ética. En ellas se destina tiempo para abordar ciertos contenidos con propósitos claros
y evaluables. La existencia de una materia dedicada a éstos tiene sus ventajas, ya que se
cuenta con tiempo para desarrollarlos, con material específicamente elaborado y con maestros
preparados para tal efecto. Sin embargo, también tiene desventajas, como en el caso de Educación
Cívica, en que no existen materiales específicos y el tiempo destinado a esta materia es
insuficiente para desarrollar los temas desde una perspectiva vivencial y lúdica que derive en
aprendizajes significativos y socialmente relevantes. Por ello, se plantea la opción de abordar
la educación para la democracia de manera transversal.

La transversalidad curricular consiste en abordar algunos temas o desarrollar ciertas competen-
cias aprovechando los contenidos y propósitos de los distintos bloques, áreas o asignaturas de
un grado. Es posible articular contenidos y actividades de educación cívica, historia, geogra-
fía, ciencias naturales, español o matemáticas en el desarrollo de situaciones de aprendizaje
en las que el alumnado ponga en juego sus conocimientos previos, sus habilidades y sus
valoraciones. Los materiales educativos de los que disponen los docentes de educación bási-
ca propician el trabajo de las competencias cívicas en las distintas asignaturas de manera
transversal. En las páginas siguientes se incluye un cuadro de contenidos en el cual se esta-
blece la relación entre los distintos contenidos curriculares y las competencias cívicas y
éticas. Esta primera articulación constituye una guía para desarrollar dichas competencias en
las distintas materias del currículo.

Este proceso de formación integral se ve fortalecido a través de la manera como se organiza
la escuela, se toman decisiones, se propicia la participación y se resuelven los conflictos, es
decir, en el ámbito del currículo oculto y de la gestión escolar. Sabemos que la vida cotidiana de
la escuela y del aula tiene un gran poder formativo, por ello, se requiere hacer de la escuela un
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PARTICIPO

CONVIVO DE MANERA PACÍFICA Y DEMOCRÁTICA

PARTICIPO

SOY CRÍTICO

PARTICIPO

SOY CRÍTICO

SOY CRÍTICO

CONVIVO DE MANERA PACÍFICA Y DEMOCRÁTICA

PARTICIPO

SOY CRÍTICO

SOY CRÍTICO

RESPETO LA DIVERSIDAD

SOY CRÍTICO

ME COMUNICO Y DIALOGO

PARTICIPO

SOY CRÍTICO

SOY CRÍTICO

RESPETO LA DIVERSIDAD

SOY CRÍTICO

PARTICIPO

ME CONOZCO, ME VALORO Y ME REGULO

CONVIVO DE MANERA PACÍFICA Y DEMOCRÁTICA

ME COMPROMETO CON MI COMUNIDAD, CON MI PAÍS
Y CON EL MUNDO

espacio de vida democrática, en el cual las niñas y los niños aprendan a relacionarse de manera
respetuosa, responsable y crítica, así como a participar, a resolver conflictos y a tomar decisiones
a partir del ejemplo que les dan tanto sus maestras y maestros como sus padres.

Los contenidos que se concentran en la tabla siguiente han sido seleccionados del Plan y
Programas de Estudio para la Educación Básica, Secundaria, SEP, 1993, con excepción
del programa de la asignatura de Formación Cívica y Ética, que fue modificado en 1999. Para
identificar la relación con el programa, el tema se anota en negritas y el contenido se presenta en
cursivas. En la columna de las competencias cívicas y éticas se anotan aquellas que presentan
alguna relación con el contenido y en negritas se señalan las que fueron seleccionadas para
trabajar una propuesta didáctica.

Práctica del debate. La preparación previa como
requisito.

Lectura de un cuento contemporáneo de autor
mexicano o hispanoamericano. Lectura de un cuen-
to siguiendo una guía.

Análisis del cuento. Identificación de la estructura:
trama, secuencia, personajes.

Seguimiento sistemático de noticias en radio y
televisión. Presentación y análisis de informe.

Reflexión sobre medios de difusión masiva.
Comparación entre los programas de diferentes es-
taciones de radio.

Las variantes del español. Los léxicos regionales
y generacionales.

Entrevistas. Realización de entrevistas a compa-
ñeros y a personas de la localidad con el objetivo de
obtener información para exponer en clase o enri-
quecer el trabajo escolar.

Lectura comentada de artículos periodísticos .
Diferencia entre noticia y opiniones.

Los elementos indígenas del español de México.
Reconocimiento y valoración de los elementos
lingüísticos de origen indígena como parte importante
de nuestra lengua.

Lectura y elaboración de tablas y gráficas. De
uso común en la estadística, en la economía, en las
diversas ciencias y en la vida cotidiana.

Ecología: los seres vivos y su ambiente. Con-
secuencias de la actividad humana en el am-
biente. La tala inmoderada y sus consecuencias. El
sobrepastoreo.

Competencias cívicas y éticasAsignatura Contenidos curriculares

Continúa...

ESPAÑOL

MATEMÁTICAS

BIOLOGÍA
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Ecología: los seres vivos y su ambiente. Conse-
cuencias de la actividad humana en el ambiente.
La contaminación ambiental. La pérdida de la
biodiversidad.

Ecología: los seres vivos y su ambiente. Accio-
nes para prevenir problemas ambientales. Fuen-
tes alternativas de energía. Regeneración del suelo.
Reforestación y reciclaje. Medidas anticontaminantes.

Las grandes civilizaciones agrícolas.  Procesos
históricos comunes. Gobierno teocrático.

Las civilizaciones del Mediterráneo. Los grie-
gos.  El desarrollo de las ciudades-Estado. Las nue-
vas formas de organización política: la democracia
en Atenas.

Las civilizaciones del Mediterráneo: Los roma-
nos.  Los romanos y su idea de las leyes. La siste-
matización del derecho.

Los continentes. América. Los rasgos principa-
les de los países: extensión y población, actividades
productivas y recursos naturales, principales
indicadores de desarrollo.

Los continentes. Asia. Los rasgos principales de
los países: extensión y población, actividades pro-
ductivas y recursos naturales, principales indicadores
de desarrollo.

Los continentes. Europa. Los rasgos principales
de los países: extensión y población, actividades
productivas y recursos naturales, principales
indicadores de desarrollo.

Los continentes: África y Oceanía. Los rasgos
principales de los países: extensión y población, ac-
tividades productivas y recursos naturales, principa-
les indicadores de desarrollo.

Naturaleza humana . Un ser libre capaz de decidir.

Naturaleza humana. Un ser social.

Naturaleza humana . Un ser político.

ME CONOZCO, ME VALORO Y ME REGULO

PARTICIPO

CONVIVO DE MANERA PACÍFICA Y DEMOCRÁTICA

ME CONOZCO, ME VALORO Y ME REGULO

PARTICIPO

ME COMPROMETO CON MI COMUNIDAD, CON MI
PAÍS Y CON EL MUNDO

CONVIVO DE MANERA PACÍFICA Y DEMOCRÁTICA

DEFIENDO LA DEMOCRACIA

VALORO LA AUTORIDAD DEMOCRÁTICA

CONVIVO DE MANERA PACÍFICA Y DEMOCRÁTICA

DEFIENDO LA DEMOCRACIA

CONVIVO DE MANERA PACÍFICA Y DEMOCRÁTICA

RESPETO Y VALORO LA JUSTICIA Y LA LEGALIDAD

DEFIENDO LA DEMOCRACIA

ME COMPROMETO CON MI COMUNIDAD, CON MI
PAÍS Y CON EL MUNDO

ME COMPROMETO CON MI COMUNIDAD, CON MI PAÍS
Y CON EL MUNDO

ME COMPROMETO CON MI COMUNIDAD, CON MI PAÍS
Y CON EL MUNDO

ME COMPROMETO CON MI COMUNIDAD, CON MI PAÍS
Y CON EL MUNDO

ME CONOZCO, ME VALORO Y ME REGULO

CONVIVO DE MANERA PACÍFICA Y DEMOCRÁTICA

CONOZCO, RESPETO Y DEFIENDO LOS DERECHOS
HUMANOS

ME CONOZCO, ME VALORO Y ME REGULO

PARTICIPO

CONVIVO DE MANERA PACÍFICA Y DEMOCRÁTICA

ME CONOZCO, ME VALORO Y ME REGULO

PARTICIPO

CONVIVO DE MANERA PACÍFICA Y DEMOCRÁTICA

Competencias cívicas y éticasAsignatura Contenidos curriculares

HISTORIA

GEOGRAFÍA

FORMACIÓN
CÍVICA
Y ÉTICA

Continúa...
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Competencias cívicas y éticasAsignatura Contenidos curriculares

Naturaleza humana. Un ser que se comunica.

Naturaleza humana. Un ciudadano de un país.

Adolescencia y juventud. Ser estudiante.  Derecho
a la educación y responsabilidad social. La educación
como medio para adquirir conocimientos y experiencias
que permiten comprender diversos aspectos de la civili-
zación: ciencia, cultura, arte y valores en los ámbitos
nacional y universal.

Adolescencia y juventud.  Ser estudiante.  Des-
pertar y desarrollar capacidades (de pensar, tomar
conciencia, ahondar en la percepción y la emoción,
valorar y decidir, etcétera).

Adolescencia y juventud.  Sexualidad.  Ser mujer
y ser hombre.

Salud y enfermedades.  Salud integral en la adoles-
cencia. La función de las actividades físicas, recreati-
vas y deportivas en el desarrollo sano del adolescente.

Adicciones.  Definición, tipos y causas de las adicciones.
Importancia de la no dependencia de sustancias adictivas
y de fijar límites personales. Consecuencias personales
y sociales de las adicciones.

Juventud y proyectos . Identificación de gustos, as-
piraciones y proyectos en la etapa de la adolescencia.

Vivir en sociedad. Sentido y condiciones de las
relaciones sociales . Interdependencia. Comunica-
ción, afectividad, gozo, solidaridad, reciprocidad. Es-
píritu de servicio, creatividad y trabajo. Preservación
de la cultura.

Valores, formas, reglas y posibilidades para la
vida en sociedad . Formas en las que la sociedad se
organiza. Valores, posibilidades, normas y límites.

ME CONOZCO, ME VALORO Y ME REGULO

ME COMUNICO Y DIALOGO

PARTICIPO

PARTICIPO

CONVIVO DE MANERA  PACÍFICA Y DEMOCRÁTICA

DEFIENDO LA DEMOCRACIA

CONVIVO DE MANERA PACÍFICA Y DEMOCRÁTICA

PARTICIPO

RECONOZCO Y VALORO LA JUSTICIA Y LA LEGALIDAD

CONOZCO, RESPETO Y DEFIENDO LOS DERECHOS
HUMANOS

ME CONOZCO, ME VALORO Y ME REGULO

CONOZCO, RESPETO Y DEFIENDO LOS DERECHOS
HUMANOS

SOY CRÍTICO

RESPETO LA DIVERSIDAD

ME CONOZCO, ME VALORO Y ME REGULO

ME CONOZCO, ME VALORO Y ME REGULO

CONVIVO DE MANERA PACÍFICA Y DEMOCRÁTICA

ME CONOZCO, ME VALORO Y ME REGULO

PARTICIPO

CONVIVO DE MANERA PACÍFICA Y DEMOCRÁTICA

ME CONOZCO, ME VALORO Y ME REGULO

CONVIVO DE MANERA PACÍFICA Y DEMOCRÁTICA

ME CONOZCO, ME VALORO Y ME REGULO

CONVIVO DE MANERA PACÍFICA Y DEMOCRÁTICA

PARTICIPO

ME CONOZCO, ME VALORO Y ME REGULO

PARTICIPO

CONVIVO DE MANERA PACÍFICA Y DEMOCRÁTICA

FORMACIÓN
CÍVICA
Y ÉTICA
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4. LA PLANEACIÓN DE SITUACIONES DE APRENDIZAJE

Los cuadros anteriores son un ejercicio de relación de contenidos, cada maestro puede hacer
el suyo y seguramente encontrará interesantes articulaciones. El propósito de presentarlos es
mostrar gráficamente la presencia de las competencias cívicas y éticas en el actual programa
de primer grado de secundaria.

Se sugiere que a partir de tales cuadros, o de otros elaborados por los mismos docentes,
se diseñen situaciones de aprendizaje en las cuales se avance en el logro de los propósitos así
como en el desarrollo de competencias cívicas y éticas. Cada docente debe planear la manera de
articular en su trabajo cotidiano el abordaje de las competencias cívicas y éticas, considerando
algunos principios metodológicos básicos y las condiciones del contexto.

• El aprendizaje de estas competencias requiere la utilización de técnicas lúdicas,
vivenciales, que fortalezcan el pensamiento crítico y la autonomía moral.

• Es necesario establecer en el grupo un clima de confianza y de respeto en el que todos y
todas deseen participar, se sientan cómodos y puedan aprender de los demás.

• Es recomendable que alumnas y alumnos perciban a su maestra o maestro como un
miembro más del grupo y que mediante la práctica docente aprendan a convivir con una
autoridad democrática. Para lograrlo resulta muy efectivo compartir responsabilidades,
invitar a alumnas y alumnos a coordinar algunas actividades, a proponer algunas otras o
a sugerir cambios en lo que el docente plantea.

• La congruencia y el ejemplo son poderosas fuentes de aprendizaje, así que es preciso
propiciar la participación, el diálogo, la convivencia democrática, la resolución no violenta
de conflictos y un clima de justicia y legalidad en el grupo.

• La evaluación también es un elemento formativo, por ello es necesario propiciar actividades
de autoevaluación y de coevaluación en las cuales el alumnado reflexione sobre su propio
proceso formativo.

El ejercicio siguiente puede facilitar al docente la planeación de situaciones de aprendizaje
de las competencias cívicas y éticas.

1. Identificar el contenido curricular que tenga vinculación con determinada competencia
cívica y ética.

2. Definir los propósitos de la competencia cívica y ética en relación con los propósitos del
contenido curricular.



52 EDUCAR PARA LA DEMOCRACIA

I 1
I 2
I 3
I 4
I 5
I 6
I 7
I 8
I 9

I 10
I 11
I 12
I 13
I 14
I 15
I 16
I 17
I 18
I 19
I 20
I 21
I 22
I 23
I 24
I 25
I 26
I 27
I 28
I 29
I 30
I 31
I 32
I 33
I 34
I 35
I 36
I 37
I 38
I 39
I 40
I 41
I 42
I 43
I 44
I 45
I 46
I 47
I 48
I 49
I 50

I 1
I 2
I 3
I 4
I 5
I 6
I 7
I 8
I 9
I 10
I 11
I 12
I 13
I 14
I 15
I 16
I 17
I 18
I 19
I 20
I 21
I 22
I 23
I 24
I 25
I 26
I 27
I 28
I 29
I 30
I 31
I 32
I 33
I 34
I 35
I 36
I 37
I 38
I 39
I 40
I 41
I 42
I 43
I 44
I 45
I 46
I 47
I 48
I 49
I 50

3. Proyectar el tipo de actividades que pueden contribuir a desarrollar paralelamente el
proyecto y la competencia cívica y ética.

4. Identificar los materiales que se requieren para la realización de la actividad.

5. Plantear actividades para evaluar la actividad.

El esquema siguiente puede servir para una primera proyección de la secuencia didáctica.

Después de esta primera proyección se puede desarrollar el plan de su propuesta de actividad.
También se puede planear una actividad en la que se integren contenidos de varias asignaturas.
Para hacer una planeación integradora puede diseñar la actividad a partir del esquema siguiente:

En este caso, el tema de una asignatura, por ejemplo, de Español, puede favorecer la
articulación de temas de otras asignaturas para desarrollar una competencia cívica y ética. De
esta forma, mediante una sola actividad se abordan contenidos de diversas disciplinas al tiempo
que se fortalece una competencia cívica y ética.

1. Asignatura: contenido curricular

3. Actividades
4. Materiales
5. Evaluación

2. Propósitos relativos
a la competencia cívica y ética

2. Propósitos del contenido
curricular

Competencia cívica y ética
Propósitos de la competencia cívica y ética

Tema:
Asignatura 1:

Contenidos y propósitos
del tema de la asignatura 1:

Contenidos y propósitos que se pueden
complementar desde otras asignaturas:

Actividades propias
de la asignatura1:

Actividades
comunes:

Actividades propias
de otras asignaturas:
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Los formatos siguientes pueden ayudar al docente a realizar su planeación. El primero de
ellos se aplica para planear actividades de una sola asignatura, mientras que el segundo inte-
gra contenidos de varias materias.

4.1. Formatos de planeación de situaciones de aprendizaje

FORMATO DE PLANEACIÓN 1
Planeación de actividades para el desarrollo de competencias

cívicas y éticas en relación con algún contenido curricular

Grado __________________________________________________________________________________________________

Contenido curricular ______________________________________________________________________________________

Competencia cívica y ética __________________________________________________________________________________

Propósito del contenido curricular
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Propósito de la competencia cívica y ética
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Rasgos a desarrollar en la competencia cívica y ética
Nociones e información
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Habilidades y capacidades
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Actitudes y valores
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Tiempo _________________________________________________________________________________________________

Materiales
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Actividades de inicio
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Actividades de desarrollo
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Actividades de cierre
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Actividades de evaluación, autoevaluación y coevaluación
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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FORMATO DE PLANEACIÓN 2
Planeación de actividades de varias asignaturas para el desarrollo

de competencias cívicas y éticas

Grado __________________________________________________________________________________________________

Contenidos curriculares ____________________________________________________________________________________

Asignaturas _____________________________________________________________________________________________

Competencia cívica y ética __________________________________________________________________________________

Propósito de los contenidos curriculares
Asignatura: ________________ Propósito: __________________________________________________________________
Asignatura: ________________ Propósito: __________________________________________________________________
Asignatura: ________________ Propósito: __________________________________________________________________

Propósito de la competencia cívica y ética
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Rasgos a desarrollar en la competencia cívica y ética
Nociones e información
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Habilidades y capacidades
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Actitudes y valores
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Tiempo _________________________________________________________________________________________________

Materiales
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Actividades de inicio
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Actividades de desarrollo
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Actividades de cierre
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Actividades de evaluación, autoevaluación y coevaluación
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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4.2. Una propuesta de evaluación de las competencias cívicas y éticas

La evaluación es un proceso que debe servir para tomar decisiones respecto de cómo reorientar
el proceso de aprendizaje y desarrollo del alumnado. Por lo tanto, lo que interesa es saber
cómo van progresando las alumnas y los alumnos en la adquisición de los conocimientos,
habilidades y actitudes vinculados con la formación democrática, cómo ha servido este aprendiza-
je para fortalecer el trabajo de los contenidos curriculares, definir cómo se puede apoyar al
alumnado para que aprenda de sus errores y supere las dificultades de aprendizaje y, si es
necesario, asignar una calificación a partir de estos aspectos.

La propuesta de evaluación de las competencias cívicas y éticas se basa precisamente en
la observación de los rasgos o indicadores del progreso del alumnado. Se propone lo siguiente
para realizar la evaluación de las actividades:

1. Considerar que todas las situaciones de aprendizaje son situaciones de evaluación.

2. Convertir los rasgos a desarrollar en criterios de evaluación. Por ejemplo, si uno de los
rasgos de la competencia cívica y ética Me comunico y dialogo es la capacidad de
escuchar con atención lo que le dicen sus compañeras y compañeros, se requiere
observar durante el desarrollo de la actividad quiénes escuchan con atención y quiénes no.

3. Construir guías sencillas para el registro de estos rasgos, del tipo de listas de cotejo.

4. Observar al alumnado durante el desarrollo de la actividad y, cuando sea posible, comentar
con el grupo los rasgos a observar a fin de que todos se involucren en un proceso de
autoevaluación y coevaluación.

5. Si es necesario, desarrollar alguna actividad de evaluación en la que se puedan advertir
con claridad los rasgos a evaluar.

6. Al finalizar la actividad, comentar con sus alumnas y alumnos el proceso vivido, pregun-
tándoles qué aprendieron, explícitamente sobre algunos de los rasgos. De ser posible,
promover una ronda de intervenciones relacionadas con la evaluación.

7. Tomar nota y planear la forma de apoyar a las alumnas y a los alumnos que no lograron
avances.

8. En la siguiente “ficha de avances”, la cual se utilizó durante la prueba piloto, el docente
puede anotar su apreciación sobre cada propuesta didáctica.
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Nombre del maestro:
Fecha:

Asignatura:
Número de actividad:

Grado: Competencia cívica y ética:

4.3. Formato para registro de avances

Al finalizar la actividad, anote sus observaciones sobre el desarrollo de ésta.

a) Avances en el desarrollo de la competencia cívica  y ética en las alumnas y los alumnos.
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

b) Dificultades en el desarrollo de la competencia cívica y ética en las alumnas y los alumnos.
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

c) A mis alumnas y alumnos la actividad les pareció...
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

d) Es necesario trabajar más en...
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

e) Sugerencias para mejorar la propuesta didáctica.
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

f) ¿Cuáles de mis actividades cotidianas contribuyen a fortalecer la competencia cívica y
ética en las alumnas y los alumnos?

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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5. EJEMPLOS DE PROPUESTAS DIDÁCTICAS

Con base en los contenidos que pueden apoyar la educación para la democracia, se hizo una
selección de 20 que representaran tanto a la gama de competencias como a las diversas asigna-
turas de los programas vigentes. Para elaborar la sugerencia didáctica se ha seleccionado sólo la
competencia más representativa, aunque el contenido se relacione con otras competencias cívicas y
éticas. La secuencia en que se presentan las propuestas didácticas corresponde al orden del
avance programático, sin embargo, es conveniente que cada docente identifique el momento
en el que puede ponerlas en práctica, de acuerdo a su planeación anual y bimestral.

Las propuestas didácticas para el primer grado de secundaria se plantearon a partir de la
posibilidad que ofrecen diversos contenidos para el desarrollo de una educación para la demo-
cracia. Para el diseño se consideraron los materiales que ha editado la Secretaría de Educación
Pública destinados a las y los estudiantes que cursan este grado, así como los libros para el
maestro, además de otros materiales editados por el Instituto Federal Electoral para apoyar la
formación valoral, cívica y ética de niñas, niños y jóvenes mexicanos.

También se ha tomado en cuenta la experiencia producto de la convivencia con profesoras
y profesores de educación secundaria, de su creatividad, pero también de las dificultades que
enfrentan cotidianamente en el aula para la realización de su labor educativa. Las actividades son
sencillas y con instrucciones precisas, se recuperan las formas de trabajo cotidiano de las y
los docentes, y se reconoce, sobre todo, la capacidad y el entusiasmo de las niñas y los niños.

Estas propuestas didácticas son sólo sugerencias, no se pretende que el docente las desa-
rrolle al pie de la letra sino que puede ir haciendo las modificaciones que considere pertinentes.
Para su diseño hemos seguido el formato que se presentó anteriormente, pero se incorporan
recuadros de información y metodológicos que le pueden ser de utilidad, así como recuadros
de pautas para realizar las actividades.

Es importante agregar que en esta versión todas las propuestas didácticas que se incluyen
han sido probadas en campo. Es decir, durante la prueba piloto realizada en el año 2002 fueron
aplicadas por docentes del nivel y grado correspondiente, en escuelas que participaron de seis
estados de la República. En muchos casos, incorporan planteamientos y alternativas propuestos
por los maestros y las maestras que con base en una “ficha de avances”, en la que anotaban
sus puntos de vista sobre cada propuesta y su aplicación en el aula, ofrecieron sugerencias
precisas para mejorar las actividades propuestas inicialmente.

La utilización de diversos recursos y materiales didácticos, la modificación del tiempo para
trabajar una propuesta, las actividades de apertura, desarrollo o cierre, así como la evaluación
participativa, fueron algunas de las aportaciones de los docentes, de tal suerte que este fichero
es el producto colectivo de cientos de personas que participaron en su elaboración y validación.

Por todo lo anterior, esperamos que estas propuestas didácticas sean de gran utilidad al
docente y lo motiven para proponer otras situaciones de aprendizaje acordes con las caracte-
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ContenidosPD Competencia Asignatura

  1

  2

  3

  4

  5

  6

  7

  8

  9

10

11

12

Continúa...

rísticas y necesidades de su grupo, ya sea con el modelo pedagógico aquí expuesto o con otro
que considere funcional para su quehacer cotidiano. El cuadro de nociones e información,
habilidades y capacidades, y actitudes  contiene los rasgos deseables a trabajar, sin embargo,
sabemos que no es posible potenciarlos todos en una o dos sesiones, por lo que se recomienda
tenerlos como referente a fortalecer durante todo el ciclo escolar.

Si desea aplicar las actividades propuestas, el cuadro siguiente le servirá de guía para
seleccionar algunas de ellas. El orden en el que se presentan procura seguir la secuencia de
los programas.

Cuadro de los 20 ejemplos de propuestas didácticas

Me conozco, me valoro y me regulo

Me conozco, me valoro y me regulo

Me comunico y dialogo

Convivo de manera pacífica y democrática

Convivo de manera pacífica y democrática

Conozco, respeto y defiendo los derechos hu-
manos

Respeto la diversidad

Me conozco, me valoro y me regulo

Me conozco, me valoro y me regulo

Convivo de manera pacífica y democrática

Valoro la autoridad democrática

Defiendo la democracia

Formación
Cívica y Ética

Formación
Cívica y Ética

Formación
Cívica y Ética

Formación
Cívica y Ética

Formación
Cívica y Ética

Formación
Cívica y Ética

Formación
Cívica y Ética

Formación
Cívica y Ética

Formación
Cívica y Ética

Formación
Cívica y Ética

Historia

Historia

Naturaleza humana. Un ser social.

Naturaleza humana . Un ser libre capaz de de-
cidir.

Naturaleza humana. Un ser que se comunica.

Naturaleza humana. Un ser político.

Adolescencia y juventud. Ser estudiante. De-
recho a la educación y responsabilidad social. La
educación como medio para adquirir conocimien-
tos y experiencias que permiten comprender diver-
sos aspectos de la civilización: ciencia, cultura,
arte y valores en los ámbitos nacional y universal.

Adolescencia y juventud. Ser estudiante.
Despertar y desarrollar capacidades (de pensar,
tomar conciencia, ahondar en la percepción y la
emoción, valorar y decidir, etcétera).

Adolescencia y juventud. Sexualidad . Ser mujer
y ser hombre.

Salud y enfermedades. Salud integral en la
adolescencia. La función de las actividades físicas,
recreativas y deportivas en el desarrollo sano
del adolescente.

Adicciones.  Definición, tipos y causas de las
adicciones. Importancia de la no dependencia
de sustancias adictivas y de fijar límites perso-
nales. Consecuencias personales y sociales de
las adicciones.

Valores, formas, reglas y posibilidades para
la vida en sociedad.  Formas en las que la so-
ciedad se organiza. Valores, posibilidades, nor-
mas y límites.

Las grandes civilizaciones agrícolas. Proce-
sos históricos comunes. Gobierno teocrático.

Las civilizaciones del Mediterráneo. Los
griegos.  El desarrollo de las ciudades-Estado.
Las nuevas formas de organización política: la
democracia en Atenas.
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N a t u r a l e z a
humana .Un ser
social.Un ser libre
capaz de decidir.
Salud y enferme-
dades.
Adicciones .

Adolescencia y
juventud. Sexua-
lidad. Ser mujer y
ser hombre.

ContenidosPD Competencia Asignatura

13

14

15

16

17

18

19

20

Historia

Geografía

Español

Español

Español

Español

Biología

Matemáticas

Las civilizaciones del Mediterráneo. Los ro-
manos.  Los romanos y su idea de las leyes. La
sistematización del derecho.

Los continentes. América. Los rasgos princi-
pales de los países: extensión y población, acti-
vidades productivas y recursos naturales, prin-
cipales indicadores de desarrollo.

Entrevistas. Realización de entrevistas a compa-
ñeros y a personas de la localidad con el objetivo
de obtener información para exponer en clase o
enriquecer el trabajo escolar.

Lectura comentada de artículos periodísticos.
Diferencia entre noticia y opiniones.

Las variantes del español. Los léxicos regio-
nales y generacionales.

Los elementos indígenas del español de
México. Reconocimiento y valoración de los ele-
mentos lingüísticos de origen indígena como parte
importante de nuestra lengua.

Ecología: los seres vivos y su ambiente. Ac-
ciones para prevenir problemas ambientales.
Fuentes alternativas de energía, regeneración del
suelo, reforestación y reciclaje, medidas
anticontaminantes.

Lectura y elaboración de tablas y gráficas.
De uso común en la estadística, en la economía,
en las diversas ciencias y en la vida cotidiana.

Respeto y valoro la justicia y la legalidad

Me comprometo con mi comunidad, con mi país y
con el mundo

Me comunico y dialogo

Soy crítico

Respeto la diversidad

Respeto la diversidad

Me comprometo con mi comunidad, con mi país y
con el mundo

Soy crítico

Recuerde que es importante que cada docente defina en qué momento aplica las actividades
en relación con las características del contexto, las necesidades de sus alumnos y su avance
programático.

A manera de mapa general, el cuadro siguiente esquematiza la manera como se cubren los
contenidos curriculares con las sugerencias didácticas aquí incluidas.

Cuadro de contenidos cubiertos por las 20 propuestas didácticas

Continúa...

GeografíaCompetencias
Formación

Cívica y Ética Historia Español
Otras: Biología/
Matemáticas

ME CONOZCO,
ME VALORO Y
ME REGULO

ME COMPROMETO
CON MI COMUNI-
DAD, CON MI PAÍS
 Y CON EL MUNDO

RESPETO LA
DIVERSIDAD

Los continentes.
América.

Ecología: los se-
res vivos y su
ambiente.

Las variantes del
español. Los ele-
mentos indíge-
nas del español
de México.
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GeografíaCompetencias
Formación

Cívica y Ética Historia Español
Otras: Biología/
Matemáticas

CONOZCO, RESPE-
TO Y DEFIENDO
LOS DERECHOS
HUMANOS

CONVIVO DE
MANERA PACÍFICA
Y DEMOCRÁTICA

ME COMUNICO Y
DIALOGO

SOY CRÍTICO

RESPETO Y
VALORO LA JUSTI-
CIA Y LA
LEGALIDAD

DEFIENDO LA
DEMOCRACIA

VALORO LA
AUTORIDAD
DEMOCRÁTICA

Adolescencia y
juventud . Ser estu-
diante.

Naturaleza huma-
na. Un ser político.
Adolescencia y
juventud.  Ser es-
tudiante.
Valores, formas,
reglas y posibili-
dades para la
vida en sociedad.

Naturaleza huma-
na. Un ser que se
comunica.

Entrevistas.

Lectura comen-
tada de artículos
periodísticos.

Lectura y elabo-
ración de tablas y
gráficas .

Las civilizacio-
nes del  Medite-
rráneo . Los roma-
nos.

Las civilizacio-
nes del Medite-
rráneo. Los grie-
gos.

Las grandes
c i v i l i z a c i o n e s
agrícolas.



61SECUNDARIA-PRIMER GRADO  / FICHERO DE ACTIVIDADES

I 1
I 2
I 3
I 4
I 5
I 6
I 7
I 8
I 9

I 10
I 11
I 12
I 13
I 14
I 15
I 16
I 17
I 18
I 19
I 20
I 21
I 22
I 23
I 24
I 25
I 26
I 27
I 28
I 29
I 30
I 31
I 32
I 33
I 34
I 35
I 36
I 37
I 38
I 39
I 40
I 41
I 42
I 43
I 44
I 45
I 46
I 47
I 48
I 49
I 50

I 1
I 2
I 3
I 4
I 5
I 6
I 7
I 8
I 9
I 10
I 11
I 12
I 13
I 14
I 15
I 16
I 17
I 18
I 19
I 20
I 21
I 22
I 23
I 24
I 25
I 26
I 27
I 28
I 29
I 30
I 31
I 32
I 33
I 34
I 35
I 36
I 37
I 38
I 39
I 40
I 41
I 42
I 43
I 44
I 45
I 46
I 47
I 48
I 49
I 50

PROPUESTAS DIDÁCTICAS

PARA

FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA
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PROPUESTA DIDÁCTICA 1

Me conozco, me valoro
y me regulo

Referencia curricular

Asignatura: Formación Cívica y Ética.
Contenido: Naturaleza humana. Un ser social.

Propósitos

Se pretende que las alumnas y los alumnos reconozcan los rasgos que los definen como
seres sociales. Asimismo, que valoren la importancia de la convivencia cotidiana en la confor-
mación de los gustos y preferencias, así como en la forma de ser y de pensar.

Nociones, habilidades y actitudes a trabajar

Material

• Libro de Formación Cívica y Ética.
• El grupo Aja Sagú, México, IFE, Col. Horizonte Ciudadano, núm. 2, 1999.
• ¼ de cartulina por estudiante, cuaderno, pluma y colores.
• Fotografías de su familia (de preferencia).

Tiempo:  3 horas.

Para comenzar

El ser social es una parte inherente a la naturaleza humana; la convivencia con personas de la
misma generación y de otras influye en la forma de ser y de pensar de la gente. La idea sobre
la vida, los rasgos de la cultura, la lengua, los hábitos y costumbres, entre otros, se van cons-
truyendo constantemente a partir de la reflexión interna y de lo que se toma de las y los otros.
En esta propuesta didáctica las y los jóvenes trabajarán en torno a la reflexión sobre su propio
ser social, de forma tal que puedan identificar las fuentes que han influido en su conformación.

ActitudesNociones e información Habilidades y capacidades

Comprende la importancia del conocimiento
de sí mismo y de los demás en las relaciones
humanas.

Identifica en sí mismo los distintos rasgos
de la naturaleza humana.

Conoce sus capacidades y limitaciones.

Analiza las múltiples influencias que tiene
el entorno en su forma de ser y de pensar.

Identifica los elementos y las personas
que influyen en su forma de ser y de
pensar.

Participa en discusiones y actividades
que le permiten conocerse mejor.

Muestra interés por el conocimiento de
su pasado.

Tiene confianza en sus capacidades
y asume sus limitaciones.

Manifiesta aprecio por sí mismo.
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Inicio

1. Pida al grupo que comenten en una “lluvia de ideas” tres o cuatro cosas o actividades
que antes les gustaban y que ahora no les gustan tanto o les resultan indiferentes.
Pueden referirse a la música que escuchaban, la ropa que les gustaba, los juegos que
practicaban, etcétera, antes de cumplir los 10 años. Pida que, si es posible, traigan
fotografías de ellos y de su familia durante su niñez.

2. Solicite que identifiquen las personas o medios que influyeron en sus preferencias de
esa época. Después, que identifiquen algunos factores que hacen que esas preferen-
cias ya no les gusten mucho.

Desarrollo

3. Indique que lean en su Libro de Formación Cívica y Ética, en el tema de naturaleza
humana, el apartado “Un ser social”.

4. Pida que formen cuatro o cinco equipos y que comenten el contenido de su lectura.
Después, entregue a cada equipo un ejemplar de El grupo Aja Sagú y solicite que hagan
una lectura colectiva y comenten si encuentran algún parecido entre lo que les sucede
a las y los jóvenes de la historia con lo que ellas y ellos han vivido en su vida de estudian-
tes, y que lo anoten en su cuaderno.

5. Posteriormente, indique que conversen sobre los aspectos siguientes:
a) Las personas con las que más conviven, dentro y fuera de la escuela.
b) Lo que comparten con ellas.
c) Lo que más les gusta hacer y lo que más les disgusta hacer.
d) La música que escuchan, qué estación de radio o qué personas influyen en sus

gustos.
e) La ropa que prefieren. Qué medios o personas influyen en sus gustos.
 f) Los deportes que practican.
g) Los libros que más les han gustado, las revistas que leen ocasional o frecuentemente.

6. Indique de que manera individual anoten en sus cuadernos las semejanzas y diferencias
que encontraron con sus compañeras y compañeros.

7. Solicite que un miembro de cada equipo diga lo que comentaron sobre cada aspecto.

Cierre

8. Pida que en un cuarto de cartulina anoten de manera individual las características que
los hacen evolucionar constantemente, pero sin dejar de ser un ser social. El ejemplo
siguiente puede ser útil.
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9. Solicite voluntarias y voluntarios para que presenten su cartulina al grupo.

Evaluación

10. Pida que hagan un escrito breve en su cuaderno, de media cuartilla, en el que se imaginen
cómo serían ahora si no convivieran con las personas que anotaron en su cuadro.

11. Indique a seis estudiantes que lean sus escritos ante el grupo. Pida al resto que identi-
fique si encuentra alguna influencia de personas o medios (radio, televisión, revistas,
etcétera). Posteriormente, que todos comenten por qué es necesario e importante con-
vivir con las y los demás.

En la convivencia social, recibo de los demás ___________________________________________________________ y
yo les doy __________________________________________________________________________________________

Me llamo Carlos Laguna Andrade, tengo 12 años
Soy un ser social

De pequeño me gustaba:

Las personas que influyeron en esa época fueron:

Ahora he cambiado un poco, pues prefiero:

Las personas o medios que influyen en mí son.
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PROPUESTA DIDÁCTICA 2

Me conozco, me valoro
y me regulo

Referencia curricular

Asignatura: Formación Cívica y Ética.
Contenido: Naturaleza humana. Un ser libre

capaz de decidir.

Propósito

Se pretende que los alumnos y las alumnas valoren la importancia de tomar decisiones de
manera libre y responsable en su vida personal.

Nociones, habilidades y actitudes a trabajar

Material

• Vestuario e indumentaria improvisados (vestidos que se tengan
en casa, cosméticos para maquillarse un poco).

Tiempo:  2 horas, durante 2 semanas.

ActitudesNociones e información Habilidades y capacidades

Identifica en sí mismo los distintos rasgos
de la naturaleza humana.

Comprende las consecuencias de sus actos
y decisiones.

Reconoce que la toma de decisiones implica
libertad y responsabilidad.

Analiza las múltiples influencias que tiene
el entorno en su forma de ser y de pensar.

Establece límites personales.

Decide con plena conciencia por opcio-
nes que no perjudiquen su salud.

Aplica su escala de valores como criterio
de pensamiento y acción.

Se informa para tomar mejores deci-
siones.

Prevé las posibles consecuencias de
sus decisiones.

Toma decisiones de manera responsable,
considerando las consecuencias y las
distintas opciones.

Decide tomando en cuenta riesgos, va-
lores y su proyecto de vida.

Se compromete consigo mismo en el es-
tablecimiento de límites personales.

Manifiesta disposición para cuidar su
salud, así como para fortalecer su de-
sarrollo físico y mental.

Muestra disposición para analizar sus
decisiones y valorar si fueron las más
convenientes.

Se responsabiliza de las decisiones que
le corresponde tomar.

Asume las consecuencias de sus deci-
siones.
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Para comenzar

La toma de decisiones es un aspecto que requiere de responsabilidad, así como del análisis
que contribuya a optar por una alternativa u otra. En esta propuesta didáctica las y los jóvenes
realizarán una puesta en escena en el salón de clase, de forma tal que puedan representar y
vivenciar un acontecimiento en el que ellas o ellos deban elegir la opción o situación que más
les convenga. Se recomienda que dé las instrucciones al inicio del bimestre y que durante dos
semanas asigne a esta actividad un tiempo de 10 minutos para trabajar la escenificación y
revisar y corregir los avances.

Inicio

1. Explique a los estudiantes la idea general de la propuesta, el objetivo y lo que se espera
como producto final. Resalte la importancia del trabajo en equipo y de que cada uno
realice con eficacia lo que le corresponda.

2. Pida que formen seis equipos, indique que cada equipo se ponga un nombre que lo
identifique y que elija un tema sobre la toma de decisiones en los jóvenes de su edad. La
representación escénica deberá tener una duración de 10 a 15 minutos.

Desarrollo

3. Solicite que comenten sobre la trama de su obra teatral y que una vez que se pusieron
de acuerdo, escriban un pequeño guión que irán adecuando sobre la marcha. Ofrezca
elementos para su realización. Puede decirles que su historia debe tener una introduc-
ción, un desarrollo y un desenlace. Si lo considera necesario, ponga un ejemplo de
alguna película, de una serie de televisión o de un “chisme” de barrio.

Se recomienda que durante el tiempo que preparan sus representaciones teatrales,
oriente a cada equipo sobre las alternativas que entran en juego en la toma de decisiones
en la historia de la obra. También sugiera que analicen las consecuencias para el final de
la propuesta.

4. Indique que tomen en cuenta los aspectos siguientes:
a) Todos los integrantes del equipo deben realizar una o más tareas.
b) En la trama deben intervenir por lo menos tres de los integrantes y todos deben

apoyar.
c) En la historia, el o los protagonistas deben enfrentarse a un problema que requiera la

toma de una decisión personal y debe haber más de una alternativa de solución.
d) El o los protagonistas deben consultar a algunos adultos responsables y que merezcan

su confianza.
e) En el desenlace se debe resaltar que el o los protagonistas eligieron la alternativa

más favorable para ellos y para su entorno social.
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5. Haga un ensayo con cada equipo y haga sugerencias de vestuario sencillo y de los
elementos que requieran. Si considera necesario, oriente sobre algunos carteles que
pueden acompañar la escenografía.

Informe con anticipación las fechas de exposición de cada equipo y sobre la importancia
de tener todo a la mano para poder hacer dos o tres representaciones en una clase, por
lo que es necesario que todos estén bien preparados.

Cierre

6. El día de las representaciones teatrales, pida a todos atención y respeto. Indique a cada
equipo cuándo le corresponde participar y al resto del grupo que tome nota del tema, las
alternativas y la decisión presentadas en la trama de la obra.

Evaluación

7. Al final de las representaciones organice un debate en el que sus alumnas y alumnos
discutan si estuvieron o no de acuerdo con la alternativa que se eligió en cada caso.

8. Pregunten al equipo que representó cada escenificación que argumente su decisión. So-
licite además que discutan lo que habría pasado si hubieran elegido una opción distinta.

9. Observe las respuestas del alumnado y promueva una discusión en torno a los aspectos
que se tomaron en cuenta para tomar decisiones.
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PROPUESTA DIDÁCTICA 3

Me comunico y dialogo

Referencia curricular

Asignatura: Formación Cívica y Ética.
Contenido: Naturaleza humana. Un ser que se comunica.

Propósito

Se pretende que las alumnas y los alumnos comprendan la importancia de la comunicación y
el diálogo en la interacción cotidiana y en la construcción de relaciones sociales y afectivas.

Nociones, habilidades y actitudes a trabajar

Material

• Libro de Formación Cívica y Ética.
• Tarjetas de 12 X 20 cm y pluma.
• Información sobre un tema específico

(libros, revistas, entrevistas e Internet).

Tiempo:  3 horas.

ActitudesNociones e información Habilidades y capacidades

Reconoce la importancia de la comunica-
ción entre los seres humanos.

Comprende qué es el lenguaje no verbal y su
importancia en el proceso de comunicación.

Reconoce que en ocasiones la comunica-
ción se dificulta porque su interlocutor no
comprende el código que emplea para co-
municarse.

Comprende que el diálogo requiere de la
disposición de todos para expresar sus
ideas y para escuchar a los demás.

Expresa con claridad sus ideas, senti-
mientos, emociones, coincidencias y
desacuerdos.

Expresa sus puntos de vista y su postura
sobre un tema de interés general.

Respeta y defiende el derecho a la liber-
tad de opinión.

Analiza su propio conocimiento antes de
expresar su punto de vista sobre temas
que requieren documentación.

Diferencia los hechos de los argumentos
y los sentimientos de los hechos.

Puede ponerse en la posición de otros y
encontrar que otras posturas también
tienen argumentos válidos.

Identifica los puntos centrales del plan-
teamiento de su interlocutor.

Tiene disposición para dialogar.

Es responsable de sus opiniones.

Habla con la verdad y legitima a los otros
como interlocutores.

Manifiesta disposición para dialogar
y tomar acuerdos.

Siente seguridad al expresar sus ideas
y sentimientos ante adultos y ante el
grupo.

Procura fundamentar sus ideas y opi-
niones.

Tiene disposición para escuchar y ana-
lizar las propuestas contrarias a la suya.

Asume una postura de escucha respe-
tuosa: calla, establece contacto visual,
asiente.
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Para comenzar

Una buena comunicación hace que la convivencia humana se mejore constantemente. Las y
los jóvenes conversan todo el tiempo para expresar sus ideas, sentimientos, preferencias,
etcétera, de forma tal que el diálogo informal con sus pares es una manera habitual de cons-
truirse como personas. En esta propuesta didáctica las alumnas y los alumnos trabajarán a
partir de la información que tienen sobre un tema de su interés, y expresarán su punto de vista
sobre el mismo. Se recomienda que entre todos sugieran temas tanto de consenso como
polémicos y controvertidos para que la experiencia de diálogo sea enriquecedora.

Inicio

1. Pida a sus alumnas y alumnos que digan las diferentes formas en las que se comuni-
can con otras personas. Si considera necesario, haga referencia al lenguaje verbal y al
no verbal. Solicite que pongan ejemplos de los gestos y ademanes que se utilizan en su
familia para dar alguna indicación o para mostrar al otro que no debe hacer o decir tal o
cual cosa.

2. Precise que en el proceso de comunicación intervienen diferentes elementos
socioculturales. En su generación, por ejemplo, las y los adolescentes se comunican
muy distinto a cómo lo hacían sus abuelos.

3. Después pida que elijan tres o cuatro temas de los que les gustaría conversar en clase y
anótelos en el pizarrón. Precise que deberán elegir uno para investigar sobre él y poste-
riormente conversar con quienes investigaron el mismo tema. En una segunda ronda  con-
versarán con todo el grupo.

Es conveniente que haya un número equilibrado de integrantes en cada equipo. Los
temas pueden ser dos de interés general como: la música y la diversión que prefieren
las y los adolescentes de su contexto, y dos polémicos como: despenalización del aborto
o la eutanasia. Sin embargo, es recomendable que el grupo los elija; el papel de la
maestra o el maestro debe ser como orientador para que haya temas de consenso y
temas controvertidos.

Desarrollo

4. Oriente a las y los estudiantes sobre la búsqueda de su tema en libros, revistas o en
Internet. Solicite que traigan su información en dos o tres tarjetas.

5. Pida que se reúnan con las compañeras o los compañeros que eligieron su mismo
tema y que comenten durante 10 minutos sobre la información que trajeron; recomiende
que nombren una moderadora o un moderador para que sea una discusión ordenada.
Sugiera que preparen un guión de presentación de su tema al grupo, de dos o tres
minutos. Es importante que resalten los acuerdos o desacuerdos en la información y en
las posturas diferentes al interior del equipo.
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6. Indique a cada equipo que presente su tema, y que todos pongan atención en la forma
en que tratan asuntos en los que hay consenso y en los que hay controversia.

Cierre

7. Pregunte al grupo sobre las diferencias que encontró entre la forma de discusión y la
polémica que se generó en cada equipo. Si considera necesario, pida a los equipos que
precisen los consensos o disensos que se establecieron en la discusión.

8. Pida que observen que en la discusión sobre temas de interés general en los que regu-
larmente hay consenso, el diálogo permite aumentar la información sobre el mismo y
hacer precisiones. Por su parte, los temas polémicos pueden servir para que se afiancen
los puntos de vista, o bien, para que se modifiquen a partir de los argumentos de quienes
piensan distinto. Solicite que pongan ejemplos de ambas situaciones.

Evaluación

9. Pida que lean sobre el tema en su Libro de Formación Cívica y Ética, y a partir de la
información elaboren un escrito breve en el que narren la forma en que el grupo puso en
práctica el contenido: “Naturaleza humana. Un ser que se comunica”.
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PROPUESTA DIDÁCTICA 4

Convivo de manera pacífica
y democrática

Referencia curricular

Asignatura: Formación Cívica y Ética.
Contenido: Naturaleza humana. Un ser político.

Propósito

Con esta propuesta didáctica se busca que las alumnas y los alumnos identifiquen los elementos
que caracterizan el “ser político” de las personas, a partir de la relación que establecen con los
demás sobre cosas o situaciones de interés público, con la finalidad de que reconozcan que en
las relaciones humanas se presentan conflictos que pueden resolverse de manera no violenta.

Nociones, habilidades y actitudes a trabajar

Material

• Libro de Formación Cívica y Ética.
• Cuaderno y pluma.

Tiempo:  2 horas.

Para comenzar

La comprensión del “ser político” de las personas como parte de su naturaleza humana es en
ocasiones difícil, ya sea por la concepción que se tiene de la política o por lo ajeno que resulta
el concepto. En esta propuesta didáctica se intenta que las alumnas y los alumnos, a partir de
la identificación de los aspectos de su vida cotidiana que tienen que ver con las actividades

ActitudesNociones e información Habilidades y capacidades

Comprende que los conflictos forman parte
de las relaciones sociales, por lo que se
requiere aprender a resolverlos de manera
no violenta.

Comprende que la acción conjunta de las
personas favorece la resolución de proble-
mas comunes.

Identifica conflictos sociales y comprende
que existen opciones para resolverlos.

Aprende a manejar conflictos personales
característicos de la etapa de la adoles-
cencia.

Participa en la atención de problemas de
interés común.

Manifiesta interés y está dispuesto a re-
solver conflictos.

Muestra preferencia por el diálogo en
lugar de la violencia, pero no evita los
conflictos ni se queda callado.

Controla sus emociones y trata de man-
tener la calma.

Prefiere resolver conflictos de manera
pacífica.

Valora la importancia de resolver los con-
flictos de forma no violenta para mejorar
la convivencia.
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públicas de personas o de grupos sociales, puedan reconocerse como seres humanos que
intervienen en las relaciones políticas que se establecen en su entorno inmediato, en las cuales
se pueden presentar conflictos que pueden resolverse a través de formas no violentas, tanto
en su familia como en la escuela y con los amigos, además que reconozcan que en su vida
futura tendrán la responsabilidad de participar como ciudadanos.

Inicio

1. Pida que entrevisten a cinco familiares y amigos. Les harán las preguntas siguientes:
a) ¿Qué es la política?
b) ¿Te consideras un ser político? ¿Por qué?
c) ¿Qué te gusta de la política y qué te disgusta?
d) ¿Qué es un conflicto, cómo se puede resolver de manera violenta y cómo de manera

no violenta?

Desarrollo

2. Organizados en equipos, los alumnos leerán en su Libro de Formación Cívica y Ética el
tema “El ser humano es un ser político”, y compararán las respuestas de sus familiares
y amigos con lo que dice el texto.

3. Pida que un integrante de cada equipo diga las diferencias y semejanzas que encontraron
en el texto y en lo que dijeron las personas entrevistadas. También solicite que comenten
cuál creen que es la razón por la que mucha gente opina mal de los políticos y que
hablen sobre algún acontecimiento que puedan considerar un conflicto entre políticos.

4. Promueva que en grupo distingan los rasgos del “ser político” como parte de la natura-
leza humana, y la política como profesión. Completen el cuadro siguiente.

5.Solicite que voluntarias y voluntarios lean la información que anotaron en sus cuadros.

6. Explique que en la vida política se manifiestan conflictos entre los miembros de los
diferentes partidos políticos cuando tienen posturas diversas sobre un tema. Puede
poner el ejemplo del IVA a los medicamentos; precise que las diputadas y los diputados,
en lugar de golpearse con sus adversarios, discuten las leyes e intentan llegar a un
acuerdo para que una propuesta de ley se apruebe o no.

El “ser político” de los seres humanos

Características de

El “ser político” como actividad profesional
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7. Pida que identifiquen los conflictos que actualmente protagonizan los políticos de su
entidad y del país.

8. Entre todos analicen los conflictos, con base en las preguntas siguientes:
• ¿En qué consiste el conflicto?
• ¿Cuáles son los principales argumentos y posturas de las partes involucradas?
• ¿Cómo están manejando el conflicto? ¿Se apegan a la ley? ¿Evitan usar la violencia?

¿Dialogan? ¿Tratan de identificar los puntos de acuerdo? ¿Se escuchan entre sí?
• ¿Qué opinan de la forma como están manejando el conflicto?
• ¿Cómo manejarían ustedes el conflicto?

Cierre

9. Pida que comenten sobre lo siguiente:
a) Cuando tienen un conflicto con sus amigas o amigos, ¿cómo lo resuelven?, ¿cuál

sería la mejor manera de resolver los conflictos?
b) ¿Qué sucedería si cuando tienen algún problema, lo intentan resolver a golpes o

insultos?

Evaluación

10. Solicite que elaboren en su cuaderno un escrito breve, de media cuartilla, en el que
definan cómo consideran que son como seres políticos, y que anoten además lo
que creen que deben hacer para desarrollar más esta parte de su naturaleza humana y
para aprender a resolver los conflictos de manera no violenta.

11. Revise el texto considerando los rasgos que se espera desarrollar en la actividad.
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PROPUESTA DIDÁCTICA 5

Convivo de manera
pacífica y democrática

Referencia curricular

Asignatura: Formación Cívica y Ética.
Contenido: Adolescencia y juventud. Ser estudiante.

Derecho a la educación y responsabilidad social.
La educación como medio para adquirir
conocimientos y experiencias que permiten comprender
diversos aspectos de la civilización: ciencia, cultura,
arte y valores en los ámbitos nacional y universal.

Propósito

Se pretende que el alumnado valore la importancia de las instituciones educativas en la vida de
los seres humanos.

Nociones, habilidades y actitudes a trabajar

Material

• 1 cartulina de color por estudiante. Estambre y aguja o engargolado.
• Fotos o dibujos sobre momentos de su vida escolar y social.
• Tijeras, pegamento y colores.
• Hojas, computadora e impresora (opcional).

Tiempo:  3 horas.

Para comenzar

La escuela como institución educativa ofrece a las y los estudiantes diferentes aspectos para la
conformación de su vida personal y social. Es en este lugar donde primordialmente adquieren

ActitudesNociones e información Habilidades y capacidades

Comprende que los valores de la democracia
se expresan en las formas de convivencia
cotidiana y en las relaciones entre los gru-
pos sociales.

Comprende que la convivencia democrática
necesita de la participación y la coopera-
ción de las personas.

Distingue los rasgos de la convivencia pací-
fica y democrática.

Reconoce que necesita de los demás
para realizar diversas actividades.

Colabora en la reflexión colectiva sobre
los valores y habilidades que se requieren
fortalecer para construir una convivencia
democrática.

Identifica y analiza situaciones que no
favorecen la convivencia democrática y
pacífica.

Valora la importancia que tiene la convi-
vencia para su desarrollo personal y
afectivo.

Respeta los derechos de las demás per-
sonas y exige respeto a los suyos.

Se interesa por los problemas de las de-
más personas.

Valora las capacidades de los demás.
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conocimientos sobre los avances de la ciencia y la tecnología, las ciencias sociales y
humanísticas, entre otras, además de la convivencia diaria con personas de su misma edad
y muy probablemente con intereses similares. En esta propuesta didáctica las alumnas y los
alumnos elaborarán un álbum sobre lo que la escuela les ha aportado durante los siete o más
años que llevan en ella.

Preparación

Solicite que cada alumna y alumno traiga a la clase una cartulina recortada en ocho partes, o
tres fotografías o dibujos en los que ellos(as) se encuentren dentro y fuera de la escuela, ya sea
de preescolar, de la primaria o de la secundaria.

Inicio

1. Pida al grupo que recuerden lo que aprendieron en preescolar, en primaria y lo que han
aprendido en la secundaria. Precise que recuerden tanto lo académico como las amis-
tades, los valores, etcétera.

2. Haga en el pizarrón un cuadro como el siguiente y pida que lo anoten en su cuaderno y
lo completen en forma individual.

Desarrollo

3. Solicite que elaboren en su cuaderno un escrito en el que detallen información sobre los
puntos que anotaron en su cuadro. Que narren anécdotas, situaciones interesantes,
concursos (si es que participaron), deportes o actividades físicas, fiestas personales a
las que invitaron a compañeras o compañeros de la escuela, o a las que ellas o ellos
hayan asistido, etcétera.

4. Promueva que comenten con otras compañeras y compañeros lo que anotaron en su
cuaderno, que revisen si es claro o si no les faltó escribir algo importante. Después de
esta revisión lo pasarán “en limpio”, en una especie de “diario” o álbum narrativo y
gráfico.

Contenidos académicos:

Mis amigas y amigos:

Las habilidades y los valores:

Lo que la escuela me ha dado

Preescolar Primaria Secundaria

Contenidos académicos:

Mis amigas y amigos:

Las habilidades y los valores:

Contenidos académicos:

Mis amigas y amigos:

Las habilidades y los valores:
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5. Elaborarán el álbum con las cartulinas y las fotos que trajeron a clase. El álbum contendrá:
a) Una portada (en la que incluyan texto y fotografías o dibujos).
b) Un índice (que harán al final, pero que deben dejar libre una cara del octavo de cartulina).
c) Narración y fotos o dibujos de preescolar.
d) Narración y fotos o dibujos de primaria.
e) Narración y fotos o dibujos de lo que han cursado de secundaria.
f) Conclusión.
g) Anotar números de página.
h) Unir con un cordón o engargolar.

6. Pueden hacer los textos en computadora, a máquina o a mano. Si considera necesario,
oriente sobre la elaboración del índice y de las conclusiones. En estas últimas, es im-
portante que se advierta la reflexión del alumno o alumna sobre la forma en la que la
escuela ha influido y rodeado su vida personal y social.

Cierre

7. Propicie que intercambien su álbum con alguna compañera o compañero. Después,
solicite voluntarias y voluntarios que lo presenten al grupo de manera general y lean sus
conclusiones. Sugiera que muestren su álbum a sus familiares y que lo guarden muy bien.

8. En grupo comenten las situaciones o anécdotas en las que se aprecian valores de la
democracia. Promueva que analicen si estas situaciones les fueron agradables o des-
agradables.

Evaluación

9. Pida que en una “lluvia de ideas” comenten lo que les ha dejado la realización de su
álbum; pregunte si habían reflexionado sobre lo que ha significado la escuela en su vida,
tanto para el aprendizaje de contenidos como para la convivencia con amigos y amigas.
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PROPUESTA DIDÁCTICA 6

Conozco, respeto
y defiendo los derechos humanos

Referencia curricular

Asignatura: Formación Cívica y Ética.
Contenido: Adolescencia y juventud. Ser estudiante.

Despertar y desarrollar capacidades
(de pensar, tomar conciencia, ahondar
en la percepción y la emoción, valorar
y decidir, etcétera).

Propósito

Se pretende que las y los estudiantes reconozcan su capacidad de pensar, tomar conciencia y
decidir, a través de la reflexión de la importancia del respeto y la defensa de los derechos
humanos en la sociedad contemporánea.

Nociones, habilidades y actitudes a trabajar

Material

• Declaración Universal de Derechos Humanos (anexo).
• Cuaderno, pluma, media cartulina por equipo, regla y colores.
• Libro de Formación Cívica y Ética.
• Noticias de periódicos.

Tiempo:  2 horas.

Para comenzar

El reconocimiento, promoción y defensa de los derechos humanos es una responsabilidad que
la escuela debe fomentar en los espacios curriculares y extracurriculares de manera constante.

ActitudesNociones e información Habilidades y capacidades

Reconoce el papel que tiene la sociedad
para la promoción y defensa de los dere-
chos humanos.

Identifica en hechos históricos  y actuales
situaciones en las que se respetan y en las
que se violan los derechos humanos.

Cuestiona y rechaza situaciones que
vulneran los derechos humanos.

Analiza situaciones que vulneran los de-
rechos humanos y propone alternativas
para contrarrestarlas.

Participa en acciones para el conocimien-
to, respeto y defensa de los derechos
humanos.

Valora la existencia de leyes e institu-
ciones que defiendan los derechos hu-
manos.

Valora la importancia de respetar y de-
fender los derechos de todos, así como
la dignidad e integridad personales.

Asume su compromiso para la defensa
de los derechos humanos en su entorno
inmediato y lejano.
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El abordaje de este tema es de gran utilidad para la asignatura a tratar en el sentido que pretende
contribuir a que las y los estudiantes profundicen en sus capacidades para pensar, tomar con-
ciencia, valorar y decidir. En esta propuesta didáctica las y los estudiantes identificarán en
notas de periódico la información referente a hechos en los que se vulnere o en los que se
promuevan los derechos humanos en alguna parte del mundo, y reflexionarán sobre su propia
responsabilidad para contribuir a disminuir o a evitar que éstos sean violados en su entorno
social.

Inicio

1. Pida que lean en su Libro de Formación Cívica y Ética el tema “Ser estudiante”, y que
posteriormente precisen cuál es el manejo que el texto hace respecto a despertar y
desarrollar capacidades de pensar, tomar conciencia, ahondar en la percepción y la
emoción, valorar y decidir.

2. Solicite voluntarias y voluntarios para que comenten su lectura y pongan algunos ejemplos
de cada uno de los seis aspectos que se manejan en el tema.

Desarrollo

3. Pida que formen 13 equipos de dos o tres integrantes de diferente sexo. Reproduzca el
documento de la Declaración Universal de Derechos Humanos (anexo al final de este
fichero) y asigne a cada equipo un artículo para su lectura y análisis. En este punto,
sugiera que intenten relacionar el contenido de cada artículo con su aplicación o incum-
plimiento en nuestra sociedad y pongan algún ejemplo.

4. Después pida que elaboren y completen un cuadro como el que se anota enseguida y lo
copien en su media cartulina.

5. Indique a cada equipo que explique el contenido de su cartulina. Pida al resto del grupo
que comente las dos columnas de la derecha y proponga otros ejemplos para comple-
mentarlas. Peguen las cartulinas en un lugar visible del salón de clase.

Cierre

6. Pida que identifiquen en su vida de estudiantes aquellas experiencias en las que se
hayan respetado plenamente los derechos humanos, que reflexionen sobre el ejercicio

Artículo Se respeta y aplica cuando... No se respeta cuando...

Todos los seres humanos nacen libres e
iguales en dignidad y derechos y, dota-
dos como están de razón y conciencia,
deben comportarse fraternalmente los
unos con los otros.
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anterior y traten de identificar cómo contribuyó a cada uno de los aspectos que se
manejen en el tema y lo anoten en su cuaderno.

Ejemplo: El conocimiento y reflexión de los derechos humanos me ayuda a:
Pensar porque...
A tomar conciencia porque...

Evaluación

7. Pida que entre todos identifiquen un caso en el que no se está respetando plenamente
el derecho a la educación de algún joven, y que propongan alternativas para que:
a) El caso se resuelva con base en la Declaración Universal de Derechos Humanos.
b) La sociedad se comprometa a respetar y a promover los derechos humanos en

México.
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PROPUESTA DIDÁCTICA 7

Respeto
la diversidad

Referencia curricular

Asignatura: Formación Cívica y Ética.
Contenido: Adolescencia y juventud. Sexualidad.

Ser mujer y ser hombre.

Propósito

Se pretende que las alumnas y los alumnos reconozcan que las diferencias biológicas entre
hombres y mujeres no justifican un trato inequitativo ni la desigualdad de oportunidades producto
de los prejuicios de género.

Nociones, habilidades y actitudes a trabajar

Material

• Libro de Formación Cívica y Ética.
• Cuaderno, pluma, colores.
• Cartulinas.

Tiempo:  2 horas.

Para comenzar

La construcción de género es un proceso en el que intervienen múltiples factores determinados
por las características fisiológicas, la conformación psicológica y el entorno sociocultural,
entre otros. Constituirse y afianzarse como hombre o como mujer durante la adolescencia
requiere del apoyo de la familia y de la escuela, de forma tal que los cambios por los que
se atraviesa en esta etapa de la vida se asuman con naturalidad y responsabilidad. En esta
propuesta didáctica alumnas y alumnos desplegarán sus valores para respetar y convivir con
sus compañeras y compañeros.

ActitudesNociones e información Habilidades y capacidades

Reconoce que las características físicas
y fisiológicas que distinguen a los hom-
bres y a las mujeres no deben ser motivo
de discriminación.

Identifica los factores socioculturales que
intervienen en la construcción del género
femenino y del masculino.

Identifica actitudes de intolerancia y
discriminación.

Denuncia acciones de intolerancia o
discriminación.

Apoya acciones individuales y colectivas
de lucha contra la discriminación.

Muestra respeto ante las opiniones de
los hombres y de las mujeres.

Respeta las diversas formas de vivir, de
expresarse, de vestirse.

Evita actitudes de intolerancia y discri-
minación.
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Inicio

1. Pida que en una “lluvia de ideas” comenten qué es la pubertad y qué es la adolescencia
y cuáles son sus características. Después pregunte si ellos se consideran púberes o
adolescentes y que digan por qué. Si advierte errores o imprecisiones, haga las correc-
ciones u observaciones pertinentes.

Desarrollo

2. Pida que en sus cuadernos hagan una lista de los cambios físicos y psicológicos que
experimentan hombres y mujeres durante la pubertad y durante la adolescencia.

3. En grupo, completen en el pizarrón cuadros comparativos como los siguientes.

4. Promueva que comparen la información de sus cuadros con lo que se plantea en el Libro
de Formación Cívica y Ética. Después del análisis pueden complementar sus cuadros.

5. Posteriormente, comenten si las mujeres y los hombres tienen las mismas capacidades
para:
a) Tomar decisiones sobre asuntos que afectan a un grupo de personas.
b) Gobernar un país.
c) Administrar una empresa.
d) Hacer leyes.
e) Educar.

Promueva que las respuestas reconozcan la igualdad de posibilidades entre hombres
y mujeres. No sería conveniente que se fortaleciera el prejuicio de que las mujeres son
más aptas para los asuntos privados y de asistencia que para los asuntos públicos que
requieren fortaleza.

6. Promueva que en equipos mixtos (formados por alumnas y alumnos) investiguen cómo es
la participación de las mujeres y de los hombres en ámbitos distintos, como los siguientes:
a) En el gobierno de la entidad.
b) En el gobierno del país.

En los hombres En las mujeres

Cambios físicos

Cambios en la forma de ser, de pensar
y de sentir
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c) En las empresas.
d) En el Congreso local.
e) En la dirección de la escuela.

7. Una vez que concluyan las investigaciones las expondrán al grupo y entre todos anali-
zarán la información considerando las preguntas siguientes:
a) ¿Qué cargos ocupan hombres y mujeres?
b) ¿Es equitativa la participación?
c) ¿Tienen las mismas oportunidades de participar en los cargos de autoridad?
d) ¿A qué creen que se deba la falta de equidad?
e) ¿Qué relación tiene la inequidad con los prejuicios de género?
f) ¿Cómo se puede cambiar esta situación?

Cierre

8. Pida que en equipos integrados sólo con estudiantes de un mismo sexo elaboren
una historieta en la que valoren las características físicas, psicológicas y emocio-
nales de una persona del sexo opuesto que pretende ser candidato o candidata a la
Presidencia de la República.

9. Concluidas las historietas, se expondrán ante el grupo.

Evaluación

10. Promueva una ronda de discusión sobre los prejuicios de género: cómo les han afec-
tado personalmente, cómo afectan las oportunidades de participación y desarrollo de
las personas. Observe las respuestas en relación con los rasgos a desarrollar en la
actividad.
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PROPUESTA DIDÁCTICA 8

Me conozco, me valoro
y me regulo

Referencia curricular

Asignatura: Formación Cívica y Ética.
Contenido: Salud y enfermedades. Salud integral

en la adolescencia. La función de las
actividades físicas, recreativas y deportivas
en el desarrollo sano del adolescente.

Propósito

Se pretende que las y los estudiantes adopten o perfeccionen un proyecto de vida en el que
incorporen actividades para la conservación de su salud.

Nociones, habilidades y actitudes a trabajar

Material

• Libros de Formación Cívica y Ética y de Biología.
• Cartulina, reglas, pluma y colores.

Tiempo:  3 horas.

Para comenzar

El desarrollo sano de las y los adolescentes requiere información sobre la importancia que
tiene el cuidado del organismo, así como la disciplina y el entusiasmo para realizar actividades

Comprende la importancia del cuidado de
su salud física y mental.

Comprende las prácticas y sustancias que
dañan su salud.

Comprende las consecuencias de sus actos
y decisiones.

Reconoce que la toma de decisiones implica
libertad y responsabilidad.

ActitudesNociones e información Habilidades y capacidades

Elabora su proyecto de vida personal.

Decide con plena conciencia por opcio-
nes que no perjudiquen su salud.

Cuida de sí mismo.

Se informa para tomar mejores decisiones.

Prevé las posibles consecuencias de
sus decisiones.

Toma decisiones de manera responsa-
ble, considerando las consecuencias y
las distintas opciones.

Se interesa en explorar nuevas experien-
cias que le permitan conocerse mejor.

Se compromete consigo mismo en el es-
tablecimiento de límites personales.

Manifiesta disposición para cuidar su
salud, así como para fortalecer su de-
sarrollo físico y mental.

Se responsabiliza de las decisiones que
le corresponde tomar.

Asume las consecuencias de sus deci-
siones.
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físicas, deportivas o recreativas. El nivel de autoestima y la influencia familiar, escolar o de las
amigas o amigos, contribuyen a que las personas crezcan con hábitos sedentarios, o a que
practiquen de manera organizada un deporte, o bien, se ejerciten para estar y sentirse mejor.
En esta propuesta didáctica se busca que las alumnas y los alumnos organicen un plan de vida en
el que incluyan actividades físicas que los ayuden a lograr un desarrollo saludable. Si considera
necesario, pida ayuda a la profesora o al profesor de educación física.

Inicio

1. Pida a sus alumnas y alumnos que anoten en su cuaderno 12 actividades físicas que
puede realizar una persona tanto en forma individual como en equipo.

2. Pida que subrayen con un color las que se desarrollan libremente, de otro las que se
practican de manera individual y organizada, y de un tercer color las que se realizan en
equipo y de manera organizada.

3. Solicite pasen la información que tienen a un cuadro como el que se anota enseguida:

Desarrollo

4. Pida que lean en sus libros de Formación Cívica y Ética y de Biología las ventajas de la
realización de actividades físicas durante la adolescencia, tanto para su vida presente
como para el futuro. También solicite que busquen información sobre las consecuencias
de la vida sedentaria.

5. Pida que elaboren una autobiografía e identifiquen cómo ha sido su vida en relación con
el cuidado de su salud.

6. Solicite voluntarias y voluntarios para que comenten tanto la información leída como
sus autobiografías.

7. Anote en el pizarrón cinco aspectos que favorecen su vida actual y cinco su vida futura
(como vida futura pueden poner aspectos para cuando tengan más de 40 años). Después
indique que comenten sobre las consecuencias de la vida sedentaria y que describan
cómo el desarrollo de la ciencia y la tecnología en diversos ámbitos trae como
consecuencia mayor confort, pero a la vez hace que la gente tenga menos actividades

Jugar basquetbol

Practicar tenis

Jugar fútbol

Correr todas las mañanas

Practicar atletismo

Hacer bicicleta

Actividades físicas

Libremente
Individualmente,

en forma organizada
Colectivamente,

en forma organizada

Aseo de la casa

Arar el campo

Ir de compras
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físicas. Puede poner como ejemplos los teléfonos inalámbricos, el control remoto de
diversos aparatos, etcétera.

8. Promueva que analicen las actividades físicas que actualmente los ayudan a cuidar su
cuerpo. Pueden señalar acciones organizadas, libres, individuales o colectivas (por ejem-
plo, si prefieren subir escaleras eléctricas o usar las fijas, cuánto caminan o corren, qué
deportes practican, etcétera).

Cierre

9. Pida que en su cuaderno anoten una actividad de las que comentaron en el punto anterior
y hagan dos columnas en las que incluyan dos opciones que tienen en su realización y
sus consecuencias.

10. Pida voluntarias y voluntarios que lean sus ejemplos. Después recuérdeles que para la
realización de alguna actividad física o de algún deporte siempre se recomienda que
antes se hagan una revisión médica para conocer sobre su estado de salud y su nivel
de nutrición.

Evaluación

11. Pida que en una cartulina diseñen un proyecto de vida en el que anoten lo que les
gustaría ir logrando a lo largo de los años, hasta llegar a su vida adulta (30 años o más).
Que resalten las metas y objetivos que se proponen, así como las actividades físicas
que incluyen para el cuidado de su salud. Haga énfasis, por ejemplo, en cuánto dinero
gasta y cuánto tiempo invierte una persona que se ha dedicado a hacer “fama y fortuna”,
pero que ha descuidado su salud. Pida que identifiquen la importancia de la toma de
decisiones desde su vida presente.

12. Solicite voluntarias y voluntarios para que lean su proyecto de vida. Sugiera que todas y
todos lo peguen en su cuarto o en un lugar en el que lo puedan ver frecuentemente.

13. Analice junto con el grupo los aspectos de conocimiento personal que son útiles para tomar
decisiones. Pida que comenten qué otros factores han tomado en cuenta para decidir.

Ayudaré a que mi corazón
no sufra un infarto.

Situación Decisión
Consecuencias
en el presente

Consecuencias
en mi vida futura

DOMINGO POR
LAS MAÑANAS

Me levanto temprano para ir a
correr con mis amigas(os).

Mantendré buen peso y buena
condición física. Evitaré el
estrés de las tareas.



87SECUNDARIA-PRIMER GRADO  / FICHERO DE ACTIVIDADES

I 1
I 2
I 3
I 4
I 5
I 6
I 7
I 8
I 9

I 10
I 11
I 12
I 13
I 14
I 15
I 16
I 17
I 18
I 19
I 20
I 21
I 22
I 23
I 24
I 25
I 26
I 27
I 28
I 29
I 30
I 31
I 32
I 33
I 34
I 35
I 36
I 37
I 38
I 39
I 40
I 41
I 42
I 43
I 44
I 45
I 46
I 47
I 48
I 49
I 50

I 1
I 2
I 3
I 4
I 5
I 6
I 7
I 8
I 9
I 10
I 11
I 12
I 13
I 14
I 15
I 16
I 17
I 18
I 19
I 20
I 21
I 22
I 23
I 24
I 25
I 26
I 27
I 28
I 29
I 30
I 31
I 32
I 33
I 34
I 35
I 36
I 37
I 38
I 39
I 40
I 41
I 42
I 43
I 44
I 45
I 46
I 47
I 48
I 49
I 50

PROPUESTA DIDÁCTICA 9

Me conozco, me valoro
y me regulo

Referencia curricular

Asignatura: Formación Cívica y Ética.
Contenido: Adicciones. Definición, tipos y causas de

las adicciones. Importancia de la no
dependencia de sustancias adictivas y
de fijar límites personales. Consecuencias
personales y sociales de las adicciones.

Propósito

Se pretende que las alumnas y los alumnos adquieran herramientas para tomar decisiones
personales basadas en la autorregulación respecto del consumo de sustancias adictivas, en el
marco de una cultura de prevención y responsabilidad.

Nociones, habilidades y actitudes a trabajar

ActitudesNociones e información Habilidades y capacidades

Conoce sus capacidades y limitaciones.

Comprende la importancia del cuidado de
su salud física y mental.

Comprende las prácticas y sustancias que
dañan su salud.

Comprende las consecuencias de sus actos
y decisiones.

Reconoce que la toma de decisiones implica
libertad y responsabilidad.

Analiza las múltiples influencias que
tiene el entorno en su forma de ser y de
pensar.

Clarifica su propia escala de valores así
como sus ideas y posturas políticas.

Establece límites personales.

Decide con plena conciencia por opcio-
nes que no perjudiquen su salud.

Proyecta su nivel de autocontrol frente
a diversas situaciones de riesgo.

Cuida de sí mismo.

Aplica su escala de valores como criterio
de pensamiento y acción.

Se informa para tomar mejores deci-
siones.

Prevé las posibles consecuencias de
sus decisiones.

Toma decisiones de manera responsable,
considerando las consecuencias y las
distintas opciones.

Decide tomando en cuenta riesgos, va-
lores y su proyecto de vida.

Se interesa en explorar nuevas experien-
cias que le permitan conocerse mejor.

Se compromete consigo mismo en el
establecimiento de límites personales.

Manifiesta disposición para cuidar su
salud, así como para fortalecer su de-
sarrollo físico y mental.

Respeta las normas y leyes sin necesi-
dad de que lo amenacen con el castigo
o le ofrezcan un beneficio.

Muestra disposición por analizar sus
decisiones y valorar si fueron las más
convenientes.

Se responsabiliza de las decisiones que
le corresponde tomar.

Asume las consecuencias de sus deci-
siones.
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Material

• Cuaderno y pluma.
• 1 cartulina por equipo.
• Libro de Formación Cívica y Ética.
• Documento anexo.

Tiempo:  3 horas.

Para comenzar

El consumo de alguna sustancia adictiva afecta al organismo y al desarrollo personal y social.
Los adolescentes son un grupo vulnerable ante la oferta de algún tipo de adicción, por lo que es
importante la adquisición o fortalecimiento de elementos para definir decisiones personales
basadas en la autorregulación respecto del consumo de sustancias adictivas en el marco de
una cultura de prevención y responsabilidad. En esta propuesta didáctica las y los jóvenes
trabajarán en torno al análisis de los diferentes tipos de adicción y revisarán una nota periodística
sobre las implicaciones personales y sociales de las adicciones.

Inicio

1. Pida a sus alumnos y alumnas que formen equipos de cuatro o cinco integrantes y
discutan lo que son las adicciones, que intenten elaborar una definición del concepto
y lo anoten en media cartulina. Recomiende que incluyan diversas actividades o situa-
ciones que sean susceptibles de causar alguna adicción como la comida, el trabajo, el
alcohol, el tabaco, los fármacos, las sustancias psicotrópicas, las relaciones de amistad
y amorosas, entre otras. Que agreguen a la definición el argumento que la sustente.

2. Solicite a cada equipo que exponga su definición y que el resto del grupo comente si
está o no de acuerdo con lo que se dice. Una vez que todos los equipos expusieron,
pida que seleccionen lo que aportó cada equipo (inclusive si se repiten) y elaboren una
definición colectiva.

3. Comente que el tema de las adicciones es muy amplio, por lo que se centrarán más en
aquellas que dañan directamente al organismo y causan dependencia fisiológica, es
decir, que si dejan de ingerirse sobrevienen alteraciones psicológicas y biológicas que
no permiten pensar o actuar con lucidez y razonamiento propio.

Desarrollo

4. Pida que los equipos lean el tema de esta propuesta en su Libro de Formación Cívica y
Ética. Asegúrese que han comprendido los principales aspectos del tema, para ello
puede proponer que discutan y contesten las preguntas siguientes:
a) Generalmente, ¿cuál es la reacción de una persona que tiene una adicción?
b) ¿Cómo avanza una adicción?
c) Para mucha gente, ¿cuál es el fin que lo lleva al consumo de alguna droga?
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d) ¿Qué otros nombres recibe la adicción a una droga?
e) ¿A qué se le llama “drogas legales” y “drogas ilegales”?
f) ¿Qué consecuencias puede traer el consumo excesivo de alcohol?
g) ¿Cuántos tipos de drogas ilegales se conocen y cómo se clasifican?

5. En una “lluvia de ideas”, solicite las respuestas a cada pregunta y pida que expongan
algún ejemplo, sin hacer referencia a personas conocidas.

Cierre

6. Reproduzca la noticia siguiente o una similar, y entregue una copia a cada estudiante.

Reducir tráfico y consumo de drogas, reto de actual gobierno: Belsasso
México, 8 de noviembre (notimex /reuters/ ap).
El gobierno mexicano tiene el reto de reducir el tráfico y el consumo de todo tipo de
sustancias ilegales, toda vez que el número de jóvenes que consumen drogas va en
aumento y la edad de inicio es cada vez menor, señaló Guido Belsasso, comisionado
del Consejo Nacional contra las Adicciones.

Al participar en la Conferencia sobre Adicciones, organizada por el Grupo Monte Fénix
y MVS Telecom, Belsasso mencionó que el consumo de drogas en México se ha conver-
tido en un problema creciente, pues tan sólo en el caso de la cocaína 5.4 % de los
jóvenes que viven en las zonas urbanas han tenido contacto con este alcaloide. Comen-
tó que en este sentido, la próxima semana se llevará a cabo la IV Reunión entre México
y Estados Unidos sobre Combate a las Drogas, donde funcionarios, líderes políticos y
prestigiados investigadores de ambas naciones se reunirán para establecer las políti-
cas a seguir.

Belsasso aseguró que nuestro país comienza a tener problema de consumo de dro-
gas por su cercanía con la Unión Americana, por ser camino de paso hacia la frontera
norte y por la producción de enervantes que se realiza en nuestro territorio. Recordó que
hace siete años la presencia de heroína se había erradicado en Estados Unidos y en
México se restringía exclusivamente a los estados del norte del país, “pero ahora se
ubica también en el centro de la geografía nacional y en la franja del Océano Pacífico.
Con anterioridad, los gobiernos de muchos países del mundo ponían más énfasis en la
parte que tenía que ver con el narcotráfico, porque es un aspecto que tiene que ver con
violencia, con cantidades muy importantes de dinero, pero también por los daños socia-
les que produce, pero poca atención se le ha brindado presupuestal y políticamente a la
reducción de la demanda de drogas”, destacó. Hoy, puntualizó, esto está cambiando en
una forma positiva y se le otorga igual importancia a la reducción de la oferta que al
consumo de sustancias ilegales.

A su vez, Jorge Larrea Espinosa, director del Grupo Monte Fénix, quien presentó
parte de sus programas para prevenir la drogadicción y el alcoholismo, indicó que la
adicción se puede ver como un acto terrorista. Consideró que se puede asemejar a un
acto terrorista tanto por quienes producen y distribuyen las drogas, como por quien las
consume, porque implica su autodestrucción, la de su núcleo familiar, de la empresa en

Continúa...
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7. Explique que las adicciones causan problemas personales y sociales que discutirán más
adelante, para lo que deberán formar equipos de cuatro o cinco integrantes para leer y
comentar la noticia; después deberán elaborar un cuadro sinóptico sobre el tema y pasar-
lo a la otra mitad de la cartulina. Para orientar el análisis de la noticia y la elaboración de su
cuadro, puede sugerir lo siguiente:

a) El título que deberá llevar su cuadro será: “Efectos del consumo y tráfico de drogas
en el entorno social y en el país”.

b) Los puntos que deberá tocar son: El problema, causas, consecuencias personales,
consecuencias sociales:
• En el entorno inmediato
• En el país

c) Destacar el gasto social que se tiene que asignar a los problemas relacionados con
el alcohol y las drogas.

d) Alternativas a las que se podrían dedicar los recursos asignados a este gasto.

8. Solicite a cada equipo que exponga su cuadro y pida a todo el grupo que haga sus
comentarios, sobre todo en los dos últimos puntos de los cuadros sinópticos.

la que labora y de la sociedad en general, pues “está comprobado que por cada adicto
siete personas que conviven con él resultan afectadas”. Resaltó que en nuestro país,
más de 20 mil personas mueren al año por causas atribuidas únicamente al consumo
de alcohol. Por otro lado, consideró “increíble que gran parte de la población mundial
esté alterada” por la posibilidad de recibir un sobre con Antrax, cuando esta sustancia
no ha cobrado más de seis víctimas en casi dos meses, mientras que alrededor del
mundo docenas de niños y adultos están recibiendo sobres que contienen cocaína.

Mencionó que “al igual que los infectados por Antrax ignoraban la capacidad destructiva
de esta sustancia, miles de personas ignoran la capacidad y potencial mortífera de las
drogas”, mencionó. Larrea Espinosa consideró prioritario prevenir las adicciones, ya
que recordó, Estados Unidos dedica aproximadamente tres mil millones de dólares al
año a la prevención y rehabilitación de esta enfermedad, ya que argumentó que en el
futuro nuestro país no podrá destinar esa cantidad de dinero para atender a los adictos.
Según datos estadísticos de Monte Fénix, en México anualmente mueren alrededor de
200 mil personas por problemas relacionados con el alcohol.

En el ámbito económico el alcoholismo y la drogadicción también tienen repercusio-
nes, ya que el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) reporta que seis millones de
incapacidades al año, en los días lunes, están relacionadas con problemas de alcohol.
Asimismo, se indica que de acuerdo con datos del Consejo Nacional contra las
Adicciones, el 20.9% de los pacientes en las salas de emergencia de los hospitales
mexicanos tienen alcohol en la sangre. Por otra parte, más de tres millones de adultos
manifiestan tener dependencia hacia el alcohol, de los cuales 300 mil son mujeres.
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9. Peguen las cartulinas en un lugar visible del salón (de la escuela si es posible). Indique
a todas y todos que copien su cuadro en el cuaderno.

Evaluación

10. Organice al grupo en círculo. Reflexionen sobre lo que han analizado respecto al tema
de las adicciones.

11. Pida que cierren los ojos e imaginen su vida futura y la realización de sus metas junto
con su familia, la de ahora y la que les gustaría tener.

12. Después indíqueles que elaboren dos o tres propuestas para que las y los jóvenes
aprendan a poner límites personales que los ayuden a no adquirir ningún tipo de adicción,
y las anoten en su cuaderno.

13.Solicite voluntarias y voluntarios para leer sus propuestas. Pida al resto del grupo
que opine sobre la viabilidad y pertinencia de las sugerencias de sus compañeras o
compañeros.
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PROPUESTA DIDÁCTICA 10

Convivo de manera pacífica
y democrática

Referencia curricular

Asignatura: Formación Cívica y Ética.
Contenido: Valores, formas, reglas y posibilidades

para la vida en sociedad. Formas en
las que la sociedad se organiza. Valores,
posibilidades, normas y límites.

Propósito

Se pretende que las alumnas y los alumnos identifiquen algunas de las formas de organización
social que implican la manifestación de valores democráticos como principios que permiten la
convivencia.

Nociones, habilidades y actitudes a trabajar

Material

•  Libro de Formación Cívica y Ética.
•  Cuaderno, pluma.
•  Periódicos y/o revistas, tijeras y pegamento.

Tiempo:  3 horas.

Comprende el significado de los valores de
la democracia.

Comprende que los valores de la de-
mocracia se expresan en las formas de
convivencia cotidiana y en las relaciones
entre los grupos sociales.

Comprende que la convivencia democrática
necesita de la participación y la cooperación
de las personas.

Distingue los rasgos de la convivencia pacífica
y democrática.

ActitudesNociones e información Habilidades y capacidades

Reconoce que necesita de los demás
para realizar diversas actividades.

Colabora en la reflexión colectiva sobre
los valores y habilidades que se requieren
fortalecer para construir una convivencia
democrática.

Expresa sentimientos, deseos, opiniones
y derechos en el marco de las normas
establecidas.

Emite juicios sobre la conveniencia de
las relaciones internacionales pacíficas.

Respeta los derechos de las demás
personas y exige respeto a los suyos.

Ejerce su libertad con responsabilidad.

Se interesa por los problemas de las
demás personas.

Despliega actitudes de honestidad,
colaboración y solidaridad con sus com-
pañeros y compañeras.
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Para comenzar

La convivencia democrática se caracteriza por la manifestación de los valores democráticos y la
búsqueda del bien común. Ello supone que las personas son capaces de identificar situaciones
en las que es necesario organizarse para buscar el logro de una determinada situación o meta.

Con esta propuesta didáctica se pretende que las alumnas y los alumnos de primero de
secundaria identifiquen situaciones en las que la organización de personas o grupos pone
de manifiesto los valores democráticos, para que posteriormente identifiquen las
motivaciones y actitudes que ellos mismos manifiestan cuando participan organizadamente
en diversos ámbitos.

Inicio

1. Analice con el grupo el tema de esta propuesta en su Libro de Formación Cívica y Ética
e identifiquen las ideas principales. Analicen algunos de los ejemplos de las formas y
valores de la organización social que ahí se presenten.

2. Promueva que comenten algunas experiencias en las que han tenido que organizarse
con otras personas para alcanzar una meta común. Elabore en el pizarrón un cuadro
como el que se muestra enseguida, para que clasifiquen los ámbitos en los que se
requiere organizarse, así como la finalidad que se persigue con ello. Utilice la primera y
segunda columnas.

3. Pida que en su cuaderno describan alguna experiencia personal en la organización de
algunas de las actividades antes planteadas: cómo se toman los acuerdos, cómo deter-

Nos organizamos para... Actitudes y valores

Familia

Amigas y amigos

Compañeras y compañeros de escuela

Vecinos

Otros

Ámbitos

Ejemplos
• Mantener limpia la casa
• Elaborar los alimentos
• Ir por los pequeños a la escuela

Ejemplos
• Organizar una fiesta
• Jugar
• Ir al cine

Ejemplos
• Realizar trabajos o tareas escolares
• Mantenimiento del salón de clase
• Participar en eventos deportivos
• Realizar excursiones

Ejemplos
• Solicitar servicios
• Mantener limpia la calle
• Celebrar fiestas tradicionales
• Seguridad

Ejemplos
• Participar en campañas de salud (con
instituciones públicas)

• Organizar la distribución de despen-
sas (con las personas de la localidad)
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minan las metas por las que van a trabajar, qué situaciones provocan la manifestación de
puntos de vista diferentes, cómo se solucionan las divergencias, qué resultados se obtie-
nen, qué actitudes se manifiestan, etcétera.

4. Comenten en el grupo algunos de los trabajos, destacando los valores involucrados así
como los resultados obtenidos.

Desarrollo

5. Solicite que formen equipos de tres o cuatro integrantes para que en periódicos locales
o nacionales busquen notas que se refieran a personas que se organizan con un propósito
determinado; que las recorten y traigan al salón de clase (con una o dos notas periodísticas
por equipo es suficiente).

6. Pida que cada equipo explique al resto del grupo el contenido de las notas haciendo
énfasis en la forma de organización que se manifiesta. Por ejemplo: “Se trata de un
sindicato de trabajadores”; “se refiere a una organización ecologista”; “quienes se orga-
nizaron fueron personas que no se conocían antes de ese momento”.

7. Promueva la reflexión de las y los alumnos respecto a las actitudes que permiten a un
grupo de personas organizarse, por ejemplo:
a) ¿Qué lleva a estas personas a organizarse? Posibles respuestas: El interés de todos

en que se resuelva el problema; la disposición para ayudar a otros; el cuidado del
ambiente.

b) ¿Cómo deciden lo que tienen qué hacer? Posibles respuestas: Expresando las ideas
de cada uno, escuchando lo que otros opinan; investigando lo que se necesita para
resolver el problema.

c) ¿Qué hacen para lograr sus propósitos? Posibles respuestas: Lo que la mayoría
opina; lo que es mejor para todas y todos; distribuyendo las tareas; cumpliendo con
lo que les corresponde hacer.

8. Anote las respuestas más significativas a un lado del cuadro y numérelas.

9. Pida que voluntarios pasen al pizarrón y pongan en la tercera columna del cuadro los
números que se refieran a las acciones o actitudes que se manifiestan cuando ellas y
ellos se organizan con su familia, amigas y amigos, compañeras y compañeros y vecinos
para alcanzar las metas señaladas en la segunda columna.

Cierre y Evaluación

10. Pida a todos que observen el cuadro ya terminado para que identifiquen que en cualquier
forma de organización es necesario que las personas muestren actitudes de colaboración,
ayuda y responsabilidad para que los propósitos se alcancen.

11. Pida que cada alumna y alumno escriba en su cuaderno cuáles de las actitudes identifica-
das manifiestan con mayor frecuencia y cuáles tendrían que rectificar para colaborar en
la consecución de los propósitos de los grupos en los que participan.
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PROPUESTA DIDÁCTICA 11

Valoro la autoridad
democrática

Referencia curricular

Asignatura: Historia.
Contenido: Las grandes civilizaciones agrícolas.

Procesos históricos comunes.
Gobierno teocrático.

Propósito

Se pretende que las alumnas y los alumnos reflexionen sobre la forma de gobierno teocrático,
con la finalidad de que reconozcan las diferencias y limitaciones que tiene con respecto al
ejercicio democrático de la autoridad.

Nociones, habilidades y actitudes a trabajar

Material

• Libro de Historia.

Tiempo:  2 horas.

Para comenzar

En las civilizaciones agrícolas el gobierno teocrático representó una alternativa de organización
social y política que contribuyó al establecimiento de cierto orden, pero también al autoritarismo
y la centralización del poder. En esta propuesta didáctica las y los estudiantes revisarán el
tema y analizarán la forma en que influían las creencias religiosas en la toma de decisiones en
los asuntos de gobierno y en las relaciones sociales de las personas.

ActitudesNociones e información Habilidades y capacidades

Comprende el papel de la autoridad en un
gobierno democrático.

Distingue las diferentes formas de ejercer
la autoridad.

Comprende que el ejercicio de la autoridad
puede darse de diferentes formas.

Analiza las diversas formas de ejercer
la autoridad.

Reconoce la importancia de un manejo
de autoridad democrático.

Reconoce los elementos de la democra-
cia presentes o ausentes en el ejercicio
del poder en diversos acontecimientos
históricos y actuales.

Valora que en México el poder político
se sustenta en bases democráticas.

Valora el ejercicio democrático de la au-
toridad.
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Inicio

1. Pida a sus alumnas y alumnos que comenten qué es la teocracia y lo que saben o
suponen sobre las características de un gobierno teocrático. Indique que anoten sus
comentarios en su cuaderno.

Desarrollo

2. Formen equipos de cuatro o cinco integrantes para que revisen el tema de esta pro-
puesta didáctica en su Libro de Historia y puedan identificar los procesos comunes en
diferentes civilizaciones agrícolas que tuvieron gobiernos teocráticos.

3. Oriente a los equipos para que analicen por qué varias civilizaciones agrícolas tuvieron
creencias y costumbres similares respecto al tipo de gobierno y al ejercicio del poder.

4. Solicite que un miembro de cada equipo exponga lo que leyeron y las conclusiones de
su análisis.

5. Pida que revisen lo que anotaron inicialmente y agreguen la información que consideren
necesaria para completar su análisis sobre el tema.

Cierre

6. Promueva que comenten sus opiniones sobre los gobiernos teocráticos y solicite que
digan algunos ejemplos sobre la influencia que tuvieron las creencias religiosas en las
relaciones entre los grupos sociales así como en la formación de la sociedad. Pida que
resalten el papel que tienen las mujeres y, en general, los marginados en un gobierno
teocrático.

7. Pregunte las diferencias entre un gobierno teocrático y un gobierno democrático.

Evaluación

8. Pida que a partir de lo que comentaron en los puntos anteriores, elaboren de manera
individual un escrito breve de media cuartilla sobre lo que hubiera sucedido si en las
civilizaciones agrícolas hubieran existido gobiernos democráticos.

9. Solicite voluntarias y voluntarios para que lean sus escritos.

10. Observe si en los escritos se valora la autoridad democrática y se identifican los excesos
de los gobiernos totalitarios.
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PROPUESTA DIDÁCTICA 12

Defiendo
la democracia

Referencia curricular

Asignatura: Historia.
Contenido: Las civilizaciones del Mediterráneo. Los griegos.

Desarrollo de las ciudades-Estado. Las nuevas
formas de organización política.
La democracia en Atenas.

Propósito

Se pretende que las y los estudiantes reconozcan las aportaciones de la cultura griega a la
construcción de la democracia como forma de organización política, a la vez que analizan sus
limitaciones sobre los criterios para determinar la ciudadanía.

Nociones, habilidades y actitudes a trabajar

Material

• Libro de Historia.
• Cuaderno y pluma.

Tiempo:  2 horas.

Para comenzar

La construcción de la democracia ha transitado por múltiples etapas hasta llegar a constituirse
como la forma de gobierno y de organización política más deseable en la mayoría de los países
del llamado mundo occidental. Las aportaciones de los griegos en este sentido fueron tan
importantes que se dice que Grecia es la “cuna de la democracia”; sin embargo, es importante

Asume que la democracia requiere del
compromiso de todas y todos.

Valora la democracia como un sistema
preferible a otros.

Valora la importancia de elegir a las
autoridades por medio del voto.

Valora la existencia de un sistema de
contrapesos del poder.

ActitudesNociones e información Habilidades y capacidades

Identifica en la vida cotidiana y en el con-
texto de su sociedad los rasgos de la
democracia.

Comprende la noción de ciudadanía.

Identifica los elementos que caracterizan a
un gobierno democrático.

Expresa sus opiniones sobre la forma
en que la democracia se manifiesta en
las relaciones cotidianas.

Analiza la forma de gobierno mexicano
y los elementos que lo hacen un país
democrático.

Analiza las aportaciones de los griegos
para la construcción de la democracia
como forma de organización política.
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que las y los estudiantes analicen las limitaciones del concepto y praxis de la ciudadanía. En
esta propuesta didáctica se revisarán las aportaciones de la democracia de la Grecia antigua y los
estudiantes elaborarán conjeturas de lo que sucedería actualmente en México si tuviéramos la
misma concepción de democracia de ese entonces.

Inicio

1. Pida al grupo que comente sobre los elementos que se requieren en la actualidad para
considerar que un país es democrático. Anote los comentarios en el pizarrón. Si advierte
que faltan muchos o que no se tiene una noción clara, sugiera algunas pistas.

2. Pregunte si saben desde cuándo se estableció la democracia como forma de organi-
zación política y como forma de gobierno.

Desarrollo

3. Indique que lean el tema de esta propuesta didáctica en su Libro de Historia y que
hagan un resumen sobre las aportaciones de los griegos a la conformación de la de-
mocracia. Pida que resalten su concepto sobre ciudadanía y los avances sobre la con-
formación de un gobierno democrático.

4. Pida que comenten su resumen con una compañera o un compañero y complementen
la información faltante.

5. Posteriormente, que comenten cuál es la diferencia con el concepto de ciudadanía que
se tiene actualmente en México. Después, que elaboren un cuadro comparativo en el
que anoten tres características del gobierno democrático en Atenas, que precisen quiénes
eran considerados como ciudadanos y quiénes eran excluidos, así como los requisitos
que en México se deben cumplir para que alguien sea considerado ciudadano.

6. Solicite voluntarias y voluntarios para que lean su cuadro comparativo.

Cierre y Evaluación

7. Pida que en una “lluvia de ideas” contesten las preguntas siguientes:
a) ¿Por qué se le llama a Grecia la “cuna de la democracia”?
b) ¿Qué pasaría en México si en las votaciones para elegir representantes se excluyera

a las mujeres, a los obreros, campesinos, profesores y estudiantes?, ¿cómo serían
las campañas políticas y los promocionales en radio y televisión?

c) ¿Qué opinan de la democracia de la Grecia antigua y de la democracia de México en
la actualidad?

d) ¿Por qué un sistema de gobierno debe perfeccionarse todo el tiempo?
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PROPUESTA DIDÁCTICA 13

Respeto y valoro
la justicia y la legalidad

Referencia curricular

Asignatura: Historia.
Contenido: Las civilizaciones del Mediterráneo.

Los romanos. Los romanos y su idea
de las leyes. La sistematización del derecho.

Propósito

Se pretende fomentar en las y los adolescentes la valoración de las leyes como principios
explícitos y claros, conocidos por todas las personas, que permiten regular las conductas y
acciones en beneficio de los intereses colectivos.

Nociones, habilidades y actitudes a trabajar

Material

• Libro de Historia.
• Cuaderno, pluma.

Tiempo:  2 horas.

Valora las leyes como principios de igual-
dad y equidad.

Valora el papel de las leyes en la protec-
ción de los derechos de las personas
y del interés común.

Se identifica con las acciones justas
y con el respeto a la legalidad.

Muestra interés por las leyes y por su
aplicación.

Respeta las reglas, normas y leyes.

Valora la importancia de las autoridades
e instituciones para el respeto de la ley.

Cuestiona y denuncia situaciones injustas
e ilegales.

Cuestiona las leyes injustas mediante
canales legítimos.

Analiza acontecimientos de su entorno
a partir de criterios de legalidad.

Propone acciones para contribuir a
mejorar las condiciones de justicia en
su entorno.

ActitudesNociones e información Habilidades y capacidades

Comprende la necesidad y utilidad de las
normas, reglas y leyes.

Comprende que las leyes son acuerdos
para la convivencia y que han sido crea-
das para proteger los derechos de todas
las personas.

Comprende el significado de la justicia y la
legalidad.
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Para comenzar

En esta propuesta didáctica las y los estudiantes realizarán un ejercicio en el que valorarán la
importancia de las leyes en la organización de una sociedad democrática, comprendiendo los
elementos que se ponen en juego para su aplicación.

Inicio

1. Organice al grupo en seis equipos, pida que tres de ellos respondan la pregunta ¿qué
son las leyes?, y los otros tres, ¿para qué sirven las leyes? Solicite que cada equipo
escriba en una tira de cartulina sus respuestas con un enunciado en el que inicien con
la frase “Las leyes son...”, y  “Sirven para...”.

2. Pida que los diferentes equipos combinen los enunciados de manera que quede una
sola idea que exprese “Las leyes son... sirven para...”, y que las peguen en un lugar
visible del salón. Comente la congruencia entre los enunciados y si es necesario realicen
ajustes. Pida que ejemplifiquen las ideas finales.

Desarrollo

3. Trabaje el tema de acuerdo con lo planteado sobre el tema en el libro de texto. Pida que
de manera individual escriban en su cuaderno tres o cuatro enunciados con las ideas
principales. A partir de ellas, comente con el grupo sobre la importancia que tuvo para la
humanidad la sistematización de las leyes creada por los romanos con Las Doce Ta-
blas. Destaque que un elemento importante en la sistematización de las leyes es su
presentación en un documento, puesto que ello garantiza que no pueden ser desvirtua-
das o reinterpretadas a menos que se decida cambiarlas.

4. A continuación, muestre el enunciado siguiente extraído de Las Doce Tablas:

Tabla X
Que no se entierre ni queme un cadáver en la ciudad.

5. Comente con el grupo el significado del contenido de la Tabla X y pida que imaginen lo
que pasaba antes y después de que fuera publicada por los romanos. Realice preguntas
como:
a) ¿Qué sucedería en Roma al enterrar o quemar cadáveres?
b) ¿A quiénes afectaba?
c) ¿Para qué se dio a conocer la ley?
d) Después de la publicación de Las Doce Tablas, ¿qué debieron hacer los romanos?
e) ¿Qué hubiera sucedido de incumplirse esta ley?

6. Atienda las participaciones del alumnado. Oriente a reflexionar sobre la importancia de
tener leyes respecto a los asuntos que pueden afectar a toda una sociedad, y de que
estén publicadas para el conocimiento de todas y todos.
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Cierre y Evaluación

7. Presente al grupo el enunciado siguiente referente a los derechos de los indígenas y
pida que expongan algunas ideas respecto a la razón de su contenido.

Para garantizar el acceso pleno a los pueblos indígenas a la jurisdicción del Estado, en
todos los juicios y procedimientos que involucren individual o colectivamente a indígenas,
se tomarán en cuenta sus prácticas jurídicas y especificidades culturales, respetando
los preceptos de esta Constitución. Los indígenas tendrán en todo tiempo el derecho de
ser asistidos por intérpretes y defensores, particulares o de oficio, que tengan conoci-
miento de sus lenguas y culturas (artículo 4° de la Constitución, reforma presentada en
diciembre de 2000).

8. Pida que lean nuevamente los enunciados que escribieron inicialmente y pregunte si
las ideas que en ellos se expresan les parecen adecuadas para definir las leyes y sus
funciones. Proponga que realicen las adecuaciones que consideren necesarias. No
importa que tachen o borren sobre el mismo cartel.

9. Promueva una discusión sobre la importancia de las leyes para regular la convivencia
entre las personas. Observe los juicios y valoraciones presentes en las respuestas del
alumnado y posteriormente apoye a quienes considera que requieren fortalecer la valo-
ración de la justicia y la legalidad.
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PROPUESTA DIDÁCTICA

PARA

GEOGRAFÍA
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PROPUESTA DIDÁCTICA 14

Me comprometo con mi comunidad,
con mi país y con el mundo

Referencia curricular

Asignatura: Geografía.
Contenido: Los continentes. América. Los rasgos

principales de los países: extensión y
población, actividades productivas y recursos
naturales, principales indicadores de desarrollo.

Propósito

Se pretende que a partir de la revisión de los acontecimientos recientes en América Latina, las
alumnas y los alumnos comprendan el impacto que éstos tienen en México y en otros países
de la región.

Nociones, habilidades y actitudes a trabajar

Material

• Periódicos y revistas (pueden ser
de días o semanas anteriores).

• Mapa de América, colores y pegamento.
• Libro de Geografía.
• Búsquedas en Internet (opcional).

Tiempo: 3 horas.

ActitudesNociones e información Habilidades y capacidades

Comprende que las personas, las comuni-
dades y los países establecen lazos de
interdependencia.

Cuenta con información sobre su comunidad,
su país y el mundo.

Reconoce que los problemas sociales y
políticos rebasan las fronteras de los países.

Comprende que los sucesos internacionales
o regionales impactan a todos los países
que tienen características similares.

Proyecta situaciones a largo plazo para
los problemas comunes.

Percibe a México como parte de la co-
munidad internacional.

Defiende la autodeterminación de los
pueblos.

Se solidariza con los problemas que
afectan a las personas que viven en
otros países.

Asume que la organización y la partici-
pación de los miembros de su localidad,
su entidad y su país contribuyen a mejo-
rar las condiciones de vida.

Se identifica como latinoamericano.

Muestra interés por los problemas del
país, así como por los de otras naciones.
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Para comenzar

La comprensión crítica se manifiesta cuando las personas son capaces de analizar una situación o
problema que afecta a otras, tomar una postura ante ello e identificar las implicaciones que a
corto o mediano plazos tienen para su propia vida.

Ello significa que son capaces de utilizar diversos medios para obtener información que les
permita comprender acontecimientos de orden social, económico, político o relacionados con
el medio ambiente, de manera que acrecienten su conocimiento del medio social y natural en el
que viven. Así, es posible favorecer el desarrollo de esta competencia cívica y ética en las y los
adolescentes cuando se enfrentan a una situación de interrelacionar datos y fenómenos que
les permitan elaborar ideas propias respecto del mundo en el que viven.

Esta propuesta didáctica busca que las alumnas y los alumnos del primer grado de secundaria
investiguen acontecimientos recientes y significativos de diversos países de América Latina
aprovechando los contenidos planteados en la asignatura de Geografía.

Inicio

1. Pida que el grupo mencione algunos países de América Latina y ayúdelos a localizarlos
en un mapa para que los iluminen. Señale algunos otros.

2. Promueva que el grupo se organice en equipos de tres integrantes. Cada equipo selec-
cionará uno de los países y buscará información al respecto en su Libro de Geografía o
en otras fuentes a su alcance.

Desarrollo

3. Solicite que cada equipo elabore una breve reseña escrita de la información encontrada
en el texto, especificando los rasgos principales respecto a la extensión, población,
actividades productivas, recursos naturales e indicadores de desarrollo que se señalen, y
posteriormente la exponga al grupo indicando su localización geográfica en un mapa.

4. Pida que traigan periódicos al salón de clase (dos por equipo son suficientes) para
realizar lo siguiente:
a) Organice a los equipos para que en la sección internacional y/o cultural del periódico

busquen información acerca del país que seleccionaron. Promueva que identifiquen
problemas actuales.

b) Indique que lean la nota o notas encontradas para que identifiquen la relación que
tiene su contenido con algunos de los rasgos analizados en su libro de texto y la
reseñen en un cuadro como el que se muestra más adelante (no es necesario que
llenen todas las filas).

c) Solicite que en la tercera columna indiquen la relación o importancia que tiene para
México el acontecimiento de la nota periodística.

d) En relación con los problemas de actualidad, promueva que comenten cómo creen
que éstos afectan a los jóvenes del país que seleccionaron para trabajar, qué dife-
rencias encuentran con los problemas que enfrentamos en México, así como las
soluciones que proponen.
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Cierre y Evaluación

5. Pida que cada equipo, con ilustraciones de revistas y de los periódicos revisados, elabore
un cartel que exprese la situación actual de algunos de los países investigados, así
como algunas acciones solidarias que considere podrían atender sus problemas.

6. Solicite que elaboren un escrito breve en el que expliquen la relación de México con los
países de América Latina y la manera en que afecta a un país lo que sucede en otro en
materia económica, política y social.

7. Revise en los trabajos el nivel de comprensión sobre el impacto de las acciones y
problemas de un país en los demás, así como las respuestas solidarias que plantean.

Extensión

Población

Actividades productivas

Recursos naturales

Indicadores de desarrollo

Problemas actuales

País: ___________________________ Periódico:  ___________________________ Fecha: _______________________

Rasgos Información general Notas periodísticas Relación con México
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PROPUESTAS DIDÁCTICAS

PARA

ESPAÑOL
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Tiene disposición para dialogar.

Es responsable de sus opiniones.

Manifiesta disposición para dialogar y
tomar acuerdos.

Siente seguridad al expresar sus ideas y
sentimientos ante adultos y ante el grupo.

Se interesa por comprender lo que otras
personas dicen, piensan y sienten.

Asume una postura de escucha respe-
tuosa: calla, establece contacto visual,
asiente.

PROPUESTA DIDÁCTICA 15

Me comunico
y dialogo

Referencia curricular

Asignatura: Español.
Contenido: Entrevistas. Realización de entrevistas

a compañeros y a personas de la localidad
con el objetivo de obtener información para
exponer en clase o enriquecer el trabajo escolar.

Propósito

En esta propuesta didáctica se busca desarrollar la capacidad de las y los estudiantes para el
manejo de información sobre un tema específico, a través de la realización de una entrevista
en la que habrán de plantearse preguntas concretas y parafrasear las respuestas.

Nociones, habilidades y actitudes a trabajar

Material

• Cuaderno  y pluma.

Tiempo: 2 horas.

ActitudesNociones e información Habilidades y capacidades

Reconoce la importancia de la comunicación
entre los seres humanos.

Reconoce que en ocasiones la comunica-
ción se dificulta porque su interlocutor no
comprende el código que emplea para co-
municarse.

Comprende que el diálogo requiere de la dis-
posición de todos para expresar sus ideas
y para escuchar a los demás.

Expresa con claridad sus ideas, senti-
mientos, emociones, coincidencias y
desacuerdos.

Expresa sus puntos de vista y su postura
sobre un tema de interés general.

Respeta y defiende el derecho a la libertad
de opinión.

Comprende puntos de vista distintos a
los suyos.

Identifica los puntos centrales del plan-
teamiento de su interlocutor.
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Para comenzar

La posibilidad de establecer un diálogo está directamente relacionada con la autoestima y con la
confianza que las personas sienten para expresarse y exponer sus puntos de vista o para
preguntar por aquello que desconoce o no comprende.

Las y los adolescentes que ingresan a la escuela secundaria suelen sentirse desconcertados
ante la autoridad que los adultos ejercen sobre ellos, respecto a los cambios físicos y emocionales
que les ocurren y sobre las formas de relacionarse con adolescentes mayores que ellos. De
ahí que sea necesario propiciar el desarrollo de la capacidad de diálogo para que puedan conocer
y manifestar puntos de vista y sentimientos similares o diferentes a los suyos.

Esta actividad pretende que las y los adolescentes entrevisten a compañeros de grados
superiores respecto a las ideas y experiencias que les generó el ingreso a la secundaria, por lo
que puede ser realizada al inicio del año escolar.

Inicio

1. Organice con el grupo una plática en la que se aborden cuestiones relacionadas con
aquellas situaciones que les han resultado agradables y desagradables en su ingreso a
la secundaria. Realice preguntas como:
a) ¿Qué esperan de la escuela secundaria?
b) ¿Cómo ha sido la relación con las compañeras y los compañeros de otros grados y

con maestras y maestros?
c) ¿Qué problemas han enfrentado?
d) ¿Qué les gustaría que fuera diferente?
e) ¿Qué podrían hacer al respecto?

Desarrollo

2. Comente con el grupo que algunas situaciones incómodas pueden ser el resultado de
encontrarse en un ambiente nuevo, además de que, debido a su edad, se generan
cambios en su cuerpo y en su manera de ver las cosas.

3. Proponga que realicen encuestas a las compañeras y compañeros de otros grados
para saber lo que éstos pensaban y sentían cuando ingresaron a la secundaria.
a) Organice al grupo en parejas para que definan algunas de las preguntas que les

gustaría hacer (cuatro o cinco son suficientes).
b) Pida que cada pareja de alumnos lea sus preguntas al grupo y comenten entre todos

si resultan claras y si están relacionadas con el tema que se pretende investigar.
c) Defina con ellas y ellos la forma y el tiempo en el que realizarán las entrevistas. Por

ejemplo:
• Destinar dos o tres descansos para realizarlas.
• Entrevistar a tres o cuatro alumnas y alumnos por pareja.
• Anotar el grado que cursan los entrevistados.
• Escribir las principales ideas expresadas por los entrevistados.

d) Cuando pase el tiempo acordado, solicite que cada pareja exponga al resto del grupo
las ideas expresadas por sus compañeras y compañeros de otros grados.
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4. Oriente al grupo para que en las respuestas obtenidas distingan los sucesos de los
sentimientos. Por ejemplo: “Esta compañera se enfrentó a 10 maestros diferentes, lo
que la hizo sentirse insegura”, involucra los dos aspectos.

5. Con base en la exposición de los equipos, comente con el grupo aquellas situaciones y
sentimientos con los que se identifiquen.

6. Comente con el grupo sobre aquellas situaciones que pueden cambiar, las que repre-
sentan una característica del cambio de primaria a secundaria y lo que opinan al res-
pecto. Pida que escuchen las opiniones de todas y todos, y que respeten los turnos de
participación.

Cierre y Evaluación

7. Pida voluntarias y voluntarios para que comenten lo que aprendieron al conversar con
las compañeras y compañeros de otros grados y que sugieran algunos otros temas de
interés en los que la comunicación con otras personas les puede proporcionar información
que desconocen. Con la participación de todo el grupo, elabore un cronograma para
abordar los temas propuestos.
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PROPUESTA DIDÁCTICA 16

Soy crítico

Referencia curricular

Asignatura: Español.
Contenido: Lectura comentada de artículos periodísticos.

Diferencia entre noticias y opiniones.

Propósitos

Se pretende que las alumnas y los alumnos adquieran las herramientas necesarias para hacer
una lectura crítica de las notas periodísticas, y que identifiquen los elementos y las diferencias
entre las noticias y las notas de opinión.

Nociones, habilidades y actitudes a trabajar

Material

• Notas de periódico.
• Periódicos de circulación nacional y regional.

Pueden ser de días o de semanas anteriores.
• Cuaderno, tijeras, pegamento, pluma y colores.

Tiempo:  2 horas.

ActitudesNociones e información Habilidades y capacidades

Comprende la aportación de los medios de
información para la vida democrática.

Comprende los requisitos del análisis crítico
de una noticia o un acontecimiento.

Comprende las diferencias entre las noti-
cias y las notas de opinión.

Comprende lo que lee.

Utiliza sus conocimientos previos sobre
el tema para tener una comprensión más
crítica.

Obtiene información de diversas fuentes
y de distintos medios procurando incor-
porar fuentes tradicionalmente antagóni-
cas o que presentan los hechos desde
distintas perspectivas.

Investiga y compara distintas versiones
de un acontecimiento.

Analiza la información que presentan los
medios de comunicación.

Utiliza la información para tomar decisio-
nes, emitir juicios y normar su criterio.

Analiza problemas cotidianos utilizando
diversas fuentes de información.

Colabora en la búsqueda de elementos
para el análisis de notas periodísticas.

Valora la importancia de la información para
la participación democrática, la toma de
decisiones y la resolución de conflictos.

Colabora en el análisis de la información
proveniente de distintas fuentes y medios.
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Para comenzar

La lectura de notas periodísticas es una actividad de gran utilidad para la formación de las y los
estudiantes como lectores críticos, ya que les permite adquirir y desarrollar herramientas para
distinguir una narración de un comentario y opinión, en los diferentes ámbitos sociales en que
se desenvuelven cotidianamente. En esta propuesta didáctica se trabajará con dos notas pe-
riodísticas de características distintas, por lo que las alumnas y los alumnos deberán analizar
su contenido en forma y fondo.

Inicio

1. Divida el pizarrón con una línea vertical y anote de un lado la palabra “descripción” y del
otro la palabra “opinión”.

2. Pida que cuatro o cinco estudiantes digan brevemente cómo llegan de su casa a la
escuela diariamente: en qué transporte, quién los lleva, a qué hora llegan, qué calles
pasan, etcétera, y anótelo en el lado de la descripción. Verifique que realmente sea des-
cripción.

3. Después, solicite que digan qué les gusta y qué les disgusta del traslado de su casa a
la escuela: el tráfico, el noticiario que escucha su papá o mamá, que aún van con
sueño, que van corriendo, que en ocasiones se les olvida algo, etcétera, y anótelo en la
columna de opinión. Verifique que corresponda a esa columna.

4. Pida que todos analicen ambas columnas y digan cuál es la diferencia entre lo que se
anotó en una y en otra. Oriente para que puedan identificar que en la primera columna
hay una descripción neutral (en la medida de lo posible), y en la otra se vierte la opinión
sobre el hecho.

Desarrollo

5. Reproduzca las notas de periódico que se encuentran al final de esta propuesta y re-
parta una copia a cada estudiante. Indique que las peguen en sus cuadernos y dejen un
espacio de media o una página entre una y otra.

6. Pida que lean individualmente sus notas y subrayen los párrafos que les ayuden a
identificar si es una noticia  o si se trata de una nota de opinión.

7. Indique que formen equipos de cuatro o cinco integrantes y que comparen sus subra-
yados, para que después elaboren un escrito sobre las características de cada noticia
o nota de opinión.

Cierre

8. Pida que cada equipo lea su escrito y que el resto del grupo diga si está de acuerdo con
lo que se dijo, lo complemente, lo precise, etcétera.
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Evaluación

9. Pida que todos traigan a la clase periódicos de circulación nacional o regional y que
identifiquen tres noticias y tres notas de opinión, las recorten y peguen en sus cuader-
nos. Recuérdeles que pongan título a sus recortes, por ejemplo: “Las notas periodísti-
cas”, “La noticia”, “La opinión”.

10. Solicite voluntarias o voluntarios para que lean una de sus notas y comenten por qué
consideran que son noticias o notas de opinión.

Salario de los domésticos .
José Dávalos. Editorial de El Universal.
Sábado 19 de enero de 2002.
Los trabajadores domésticos deben recibir por su jornada diaria, por lo menos, el sala-
rio mínimo general. Pueden recibir un pago más alto; en el derecho del trabajo son
válidos todos los beneficios superiores a la norma que convengan el trabajador y el
patrón. La ley establece el salario mínimo como garantía básica; es la cantidad
menor que debe recibir en efectivo el trabajador por los servicios prestados en una
jornada de trabajo.

Dadas las características particulares que reúne el trabajo doméstico, el legislador le
asignó un capítulo dentro de los trabajos especiales. Entre esos aspectos particulares
están que el servicio de aseo y asistencia deben prestarse en el hogar de una persona o
familia; la jornada indeterminada, respecto de la cual la ley sólo prevé que los empleados
deben disfrutar de reposo suficiente para tomar sus alimentos y de descanso durante la
noche; el pago de la retribución, único caso en el que la ley dispone que la especie se
incluya en el salario, junto con la cantidad que se paga en efectivo.

Por las diversas características que hacen un trabajo especial al servicio domésti-
co, los empleados que habitan y comen en el hogar donde prestan sus servicios, el
salario que reciben en efectivo equivale a dos tercios del total del salario, y los alimentos
y la habitación cuentan como un tercio. Ejemplos: si el trabajador recibe en efectivo
diariamente 60 pesos, la vivienda y la alimentación equivalen a 30 pesos; en este su-
puesto el salario total es de 90 pesos. En el caso de que reclame una indemnización, el
salario base conforme al cual esa indemnización se va a calcular es de 90 pesos. Si el
trabajador percibe en total el salario mínimo, que es 42 pesos 15 centavos, en efectivo
debe recibir 28 pesos 10 centavos, y la vivienda y la alimentación equivalen a 14 pesos
5 centavos.

El artículo 335 determina que la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos fijará los
salarios mínimos profesionales que deberán pagarse a estos trabajadores. Éstos se
denominan profesionales porque se asignan a los empleados que requieren una capa-
citación determinada para prestar sus servicios, como es el caso de los choferes, de
los plomeros, de los cocineros [...] Hasta ahora la Comisión mencionada no ha determi-
nado esos salarios mínimos profesionales aplicables a los domésticos, dejándolos al
garete, sin una base para la cuantificación de sus salarios. Por eso deben recibir por lo
menos el salario mínimo general que la ley fija para todo tipo de trabajadores. Les co-
rresponden a los trabajadores domésticos los beneficios que no se encuentran consig-

Continúa...
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nados expresamente en el capítulo especial. El artículo 181 dispone que las normas
generales de la ley rigen para los trabajadores de los capítulos especiales, en cuanto no
contraríen a las de estos capítulos. De esta manera, se aplica a los trabajadores do-
mésticos el artículo 85 que contiene esta disposición general: “El salario debe ser remu-
nerador y nunca menor al fijado como mínimo [...] Para fijar el importe del salario se
tomarán en consideración la cantidad y la calidad del trabajo”.

Todo lo dicho hasta aquí viene al caso porque en diversos tribunales se ha estado
resolviendo, confiamos en que sea por ignorancia y no por mala fe, que: “Mientras no se
fije el salario mínimo profesional para los trabajadores domésticos, debe estarse a lo
pactado por las partes”. Y esto es riesgoso. Si ante la necesidad de encontrar empleo
una persona acepta un pago inferior al salario mínimo general, ese acuerdo no tiene
validez jurídica porque es contrario a las garantías mínimas que establece la ley. Repe-
timos, si el patrón y el trabajador acuerdan beneficios superiores a los establecidos
como mínimos en la legislación, las estipulaciones de ese convenio tienen validez, pero
son nulos los acuerdos que pacten menores beneficios de los que establecen las nor-
mas en general para los trabajadores.

Se cometen múltiples injusticias con los trabajadores domésticos aprovechan-
do su ignorancia y sus necesidades vitales. Muchas veces trabajan jornadas bes-
tiales, no gozan de descanso semanal ni de vacaciones; reciben salarios de ham-
bre, inferiores al salario mínimo general; son tratados a gritos y a golpes; no se les
atiende médicamente en sus enfermedades; con la mayor facilidad en cualquier
momento se les echa a la calle sin el pago correspondiente por indemnización. Esto
adquiere mayor gravedad cuando este trato se da a niños de 14, 12, 10 y menos años,
a quienes se somete a condiciones de esclavos. Esto sucede en la ciudad y en el
campo. En todo esto tienen una tarea muy grande las autoridades del trabajo,
específicamente a través de la inspección del trabajo. Sólo un juego de palabras: escla-
vos ayer, domésticos hoy.

Jurista, especialista en derecho laboral.



120 EDUCAR PARA LA DEMOCRACIA

I 1
I 2
I 3
I 4
I 5
I 6
I 7
I 8
I 9

I 10
I 11
I 12
I 13
I 14
I 15
I 16
I 17
I 18
I 19
I 20
I 21
I 22
I 23
I 24
I 25
I 26
I 27
I 28
I 29
I 30
I 31
I 32
I 33
I 34
I 35
I 36
I 37
I 38
I 39
I 40
I 41
I 42
I 43
I 44
I 45
I 46
I 47
I 48
I 49
I 50

I 1
I 2
I 3
I 4
I 5
I 6
I 7
I 8
I 9
I 10
I 11
I 12
I 13
I 14
I 15
I 16
I 17
I 18
I 19
I 20
I 21
I 22
I 23
I 24
I 25
I 26
I 27
I 28
I 29
I 30
I 31
I 32
I 33
I 34
I 35
I 36
I 37
I 38
I 39
I 40
I 41
I 42
I 43
I 44
I 45
I 46
I 47
I 48
I 49
I 50

Detienen en Polanco a tres presuntos espías .
Silvia Otero y Alejandro Medellín. El Universal.
Sábado 19 de enero de 2002.
Los supuestos empleados de Telmex intervenían líneas telefónicas. Es el segundo
caso detectado en el DF en dos días.Tres supuestos empleados de Teléfonos de
México fueron detenidos en Polanco cuando aparentemente intervenían líneas telefóni-
cas, en lo que sería el segundo caso de posible espionaje detectado en los dos últimos
días en el Distrito Federal. En las primeras versiones surgidas luego de la captura, se
dijo que los individuos trabajaban para Miguel Nazar Haro, quien fue titular de la desapa-
recida Dirección Federal de Seguridad (DFS) en los años setenta.

En conversación con el abogado José Luis Nazar Daw señaló a EL UNIVERSAL
que los sujetos se dirigían a reparar el conmutador de su padre, descompuesto
hace varios días. Por eso se dijo en principio que trabajan para mi padre, pero eso
es falso; simplemente iban a reparar su conmutador, dijo el abogado.

Los sujetos fueron detenidos por policías auxiliares luego de que vecinos de las
calles Homero y Lope de Vega se dieron cuenta de que dos hombres con uniformes de
Telmex y otro más de civil, pero que viajaban en un vehículo particular, conectaban una
grabadora en uno de los paneles de control de líneas telefónicas, llamados distritos, por
lo que consideraron sospechosa su actividad.

Elementos de la Policía Auxiliar que recibieron el reporte, a bordo de la patrulla 61024,
se trasladaron al punto donde se localiza el registro de Telmex, y en el lugar sorprendie-
ron en flagrancia a los tres supuestos trabajadores, que tenían en su poder grabadoras,
cables y herramientas para grabar conversaciones.

El policía Alejandro Colín relató que al llegar los sujetos pretendieron darse a la fuga
a bordo del vehículo Grand Marquis, color negro, con placas de circulación 874FPR,
pero él y su compañero lograron asegurarlos; al pedirles su identificación y que explica-
ran qué hacían, los detenidos terminaron por aceptar que dos de ellos eran ex emplea-
dos de Telmex y por ello vestían overoles de la compañía.
Enrique Moreno Ramírez, Francisco Samuel Moreno Monroy, así como Héctor Ricardo
Martínez, presuntamente señalaron que trabajaban para un despacho de abogados,
aunque se negaron a proporcionar el nombre de la firma y revelar a quién estaban es-
piando en sus llamadas.

Elementos de la Procuraduría General de la República (PGR) se presentaron en el
lugar de la detención, y trasladaron a los sospechosos a las instalaciones de la delega-
ción metropolitana, donde serán interrogados bajo el cargo de intervención de las vías
generales de comunicación, para deslindar su responsabilidad.

Este es el segundo caso de este tipo en los últimos dos días, luego de que el pasado
jueves se detectó en un registro tipo cisterna de Telmex, que al menos dos sujetos
colocaron una grabadora para intervenir líneas telefónicas, en domicilios de la colonia
Lomas de Chapultepec, aunque por este espionaje no hubo detenidos.

Por su parte, Telmex se reservó comentar sobre lo sucedido ya que en este tipo de
actos no están involucrados empleados de la empresa, señalaron voceros de la com-
pañía, quienes agregaron que en caso de que los intereses de la telefónica hayan sido
afectados se tomarán cartas en el asunto (Con información de Kermith Zapata).
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Valora la diversidad como un elemento
que enriquece la cultura.

Respeta a quienes son diferentes.

Valora que la diversidad amplía las formas
de pensamiento y de manifestaciones
culturales de la humanidad.

Respeta las diversas formas de vivir, de
expresarse, de vestirse.

Evita actitudes de intolerancia y discri-
minación.

Valora la herencia de los pueblos indí-
genas.

Manifiesta respeto hacia las personas o
grupos que son diferentes a ellas o a
ellos, o a su cultura.

Muestra interés por conocer la diversidad
de formas de expresión cultural.

ActitudesNociones e información Habilidades y capacidades

Reconoce que la diversidad cultural, física
y lingüística es un rasgo de la naturaleza
humana.

Reconoce que la diversidad es producto de
la influencia cultural de los grupos y que se
manifiesta en diversos ámbitos de la vida
cotidiana.

Analiza la importancia del respeto y del
reconocimiento de la otra o del otro, como
elemento esencial en la convivencia
humana.

Colabora en acciones que promueven el
respeto a la diversidad.

Identifica actitudes de intolerancia y
discriminación.

Identifica las características regionales
en el idioma español que se habla en
México.

PROPUESTA DIDÁCTICA 17

Respeto
la diversidad

Referencia curricular

Asignatura: Español.
Contenido: Las variantes del español. Los léxicos

regionales y generacionales.

Propósito

Se pretende que las y los jóvenes valoren la diversidad lingüística como un elemento de la
riqueza cultural del país, la cual es necesario respetar y valorar.

Nociones, habilidades y actitudes a trabajar

Material

• Libro de Español.
• Vestuario sencillo para representar

personas de diferentes épocas.

Tiempo:  4 horas.
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Para comenzar

Las diferencias del idioma español que se habla en una y otra región del país, así como los
cambios que ha sufrido en las formas de expresión entre una generación y otra, han modificado
la comunicación oral a través de la moda y la costumbre, e incluso han incursionado en el
propio Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua. En esta propuesta didáctica
las y los estudiantes investigarán las diversas formas en las que se expresan los jóvenes de
diferentes regiones del país, e indagarán entre sus familiares mayores el léxico que éstos
utilizaban cuando tenían la misma edad que ellos.

Inicio

1. Pida al grupo que imaginen a un turista de algún país sudamericano que llega a México
y quiere recorrer diversos estados de la república, hacer amigos, convivir con la gente
durante tres meses. Uno de los estados que visitará será el suyo, piensen que llega a
esta localidad. Se lo encuentran en el centro y les pide que le den algunas recomenda-
ciones sobre los modismos del español que se habla en la región, ¿qué le dirían?, ¿qué
recomendaciones le harían?

2. Después pida que piensen en la forma en que su bisabuelo se le declaró a su bisabuela
para que fuera su novia. ¿Qué palabras utilizaría?, ¿lo haría por carta, con un mensajero,
de manera personal? Solicite que digan lo que saben o imaginan al respecto.

Desarrollo

3. Explique que el español es un idioma dinámico que tiene variantes de un país a otro y de
una región a otra. El idioma evoluciona y la gente modifica palabras y expresiones que,
con el tiempo, se incluyen en el diccionario de la Real Academia Española. Puede
ejemplificar con la reciente inclusión de “chingar”, “cantinflear”, entre otras.

4. Pida que formen seis equipos, tres de ellos se dedicarán a investigar el español que se
habla en tres regiones del país que ellos elijan, y los otros tres investigarán el uso de esta
lengua en sus padres, sus abuelos y sus bisabuelos. Precise que deberán buscar infor-
mación en libros y revistas, o entrevistar a familiares o amigos sobre el tema que desa-
rrollarán.

5. Precise que deberán organizar una representación escénica de cinco a 10 minutos, en
la que muestren al grupo las variantes del español en las regiones y a través del tiempo.
Asigne fecha y hora de las representaciones.

6. En la fecha y hora acordada, indique a cada equipo el inicio de su representación, pida al
resto del grupo que escuche atentamente y tome nota sobre lo que llame su atención.
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Cierre

7. Pida que comenten entre todos si conocen algunos otros regionalismos del español,
además de los que se presentaron. Después pregunte si han visto en películas antiguas
la forma en que se relacionaban los jóvenes en diferentes épocas. Pida que ubiquen, por
ejemplo, películas del siglo XX de las décadas de los cincuenta en adelante y del año
2000. Si tienen oportunidad, lleven a la escuela una película y véanla en el periodo de
clase.

Evaluación

8. Solicite que elaboren un escrito breve con el título “La diversidad del español que se
habla en México: regional y generacionalmente”, en el que anoten su reflexión sobre el
dinamismo de nuestro idioma.

9. Solicite voluntarias y voluntarios para que lean su escrito.
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PROPUESTA DIDÁCTICA 18

Respeto
la diversidad

Referencia curricular

Asignatura: Español.
Contenido: Los elementos indígenas del español

de México. Reconocimiento y valoración de
los elementos lingüísticos de origen indígena
como parte importante de nuestra lengua.

Propósito

Se pretende que las y los estudiantes valoren la diversidad de las raíces de nuestro idioma a partir
del reconocimiento de la influencia indígena en el español que se habla actualmente en México.

Nociones, habilidades y actitudes a trabajar

Material

• Libro de Español.
• Recetas de cocina.

Tiempo:  2 horas.

Valora la diversidad como un elemento
que enriquece la cultura.

Respeta a quienes son diferentes.

Valora que la diversidad amplía las for-
mas de pensamiento y de manifestacio-
nes culturales de la humanidad.

Respeta las diversas formas de vivir, de
expresarse, de vestirse.

Evita actitudes de intolerancia y discri-
minación.

Valora la herencia de los pueblos indí-
genas.

Manifiesta respeto hacia las personas o
grupos que son diferentes a ellas o a
ellos, o a su cultura.

Muestra interés por conocer la diversidad
de formas de expresión cultural.

Valora la diversidad como característica
humana que enriquece la cultura.

ActitudesNociones e información Habilidades y capacidades

Reconoce que la diversidad cultural, física
y lingüística es un rasgo de la naturaleza
humana.

Reconoce que la diversidad es producto de
la influencia cultural de los grupos y que se
manifiesta en diversos ámbitos de la vida
cotidiana.

Comprende el origen de las diferencias
étnicas, religiosas, culturales, políticas y
sociales de la población de México.

Comprende que la diversidad amplía las for-
mas de pensamiento y de manifestaciones
culturales de la humanidad.

Reconoce a México como un país pluricultural
y multiétnico.

Defiende el derecho a ser y a pensar
diferente.

Analiza la importancia del respeto y del
reconocimiento de la otra o del otro, como
elemento esencial en la convivencia hu-
mana.

Identifica actitudes de intolerancia y discri-
minación.

Identifica las características regionales
en el idioma español que se habla en
México.
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Para comenzar

El respeto a la diversidad implica que las personas reconozcan que los usos y costumbres de
un grupo cultural pueden ser distintos a los de otros, y que valoren que ello está determinado
por la historia de la nación o región en la que se vive.

En esta propuesta didáctica se retoma un contenido de la asignatura de Español, para que las
y los adolescentes identifiquen algunos vocablos de uso corriente en el idioma español que se habla
en México y los que se usan en otras naciones de la región. Con ello se pretende que reconozcan
que lo que puede ser común o correcto para nosotros, puede no serlo para otras personas.

Inicio

1. Realice con el grupo una lectura comentada de la lección del libro de texto correspon-
diente al tema que se trabaja en esta propuesta, y pida a las alumnas y a los alumnos
que escriban en su cuaderno tres o cuatro de las ideas principales de dicha lección.

Desarrollo

2. Organice al grupo en equipos de cuatro integrantes para que hagan una lista de las
palabras de origen indígena que usan comúnmente.
a) En el pizarrón, elabore un cuadro como el siguiente para clasificar los vocablos del

listado.

b) Pida que un integrante de cada equipo lea su listado y que escriba cada vocablo en
la columna correspondiente.

3. Solicite que cada equipo seleccione cuatro o cinco palabras y elabore un enunciado con
cada una.

4. Pida que lean algunos de los enunciados y promueva que el resto del grupo proponga
sinónimos para sustituir las palabras de origen indígena.

5. De acuerdo con el resultado del ejercicio, pregunte por qué fue posible sustituir algu-
nas palabras y otras no. Comente con el grupo que existen objetos, alimentos y/o
plantas que son originarias de una región determinada, que fueron nombradas por sus
habitantes originales y que, en muchas ocasiones, estos nombres se transmiten a través del
tiempo.

OtrosAlimentos Utensilios Plantas Animales
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6. Pida que relaten alguna experiencia en la que hayan escuchado a otras personas nombrar
de manera distinta  las cosas que conocemos, así como la actitud que ello les provoca.
Comente las reacciones de esas personas al escuchar que nosotros nombramos ciertas
cosas de forma diferente.

Cierre

7. Proporcione a cada equipo una copia de la receta número 1 que se incluye a continua-
ción, para que identifiquen los nombres de los ingredientes que no son de uso común
en México. Entregue una copia de la receta número 2 para que identifiquen los nombres
de origen indígena y pregunte:
a) ¿Qué pensaría la persona que escribió la receta número 1 respecto de la persona

que escribió la receta número 2?
b) Si en lugar de leer la receta, esa persona tuviera que pedirla oralmente, ¿qué pensaría

de los nombres de origen indígena?
c) ¿Qué tendría que hacer para comprender qué ingredientes deben incluirse?
d) ¿Qué harías tú ante una situación similar?
e) ¿Qué diferencias encuentran en el lenguaje utilizado?

Receta No. 1
Sopa Juliana

Receta No. 2
Enchiladas rellenas de pato

Ingredientes

¼ kg de judías verdes
Unas hojas de lechuga
Un poco de repollo

2 puerros
Un hueso de jamón
Una patata mediana

2 zanahorias medianas
1 nabo pequeño
1 tomate natural

Aceite y sal

Preparación

Pele y lave las verduras, cortándolas a continuación en tiras
delgadas. Ponga todos los ingredientes en un cacharro apro-
piado, menos la sal y el aceite, con el agua que cubra sólo la
tercera parte. Tape el cacharro poniéndolo a fuego medio,
para al cabo de seis u ocho minutos bajarla a fuego mínimo,
y así hasta que estén tiernas. Entonces saque los huesos y
sazone de sal y aceite, dejándolo unos minutos para que
tomen sabor.

Ingredientes

24 tortillas chicas
1 pato
4 rabos de cebollas
2 cucharadas de ceniza
2 tunas xoconostles
5 chiles anchos
2 cebollas
2 dientes de ajo

175 gramos de manteca
3 limones
¼ de cucharadita de orégano
2 cucharadas de polvo de pan
1 lechuga
1 manojo de rabanitos

Preparación

El pato ya limpio y cortado en raciones, se pone a desflemar
durante tres horas en un litro de agua con las cenizas y los
rabos de cebolla; pasado el tiempo, se lava, se pone a cocer en
agua, las tunas y la cebolla, ya cocido se deshebra finamente
y se fríe en una cucharada de manteca.  En otra cucharada
de manteca, se fríe el pan, los chiles desvenados remojados
en agua caliente y escurridos y sus semillas; se sazona de
sal, en esta salsa se remojan las tortillas, se fríen en manteca,
se rellenan con el pato frito, se enrollan, se colocan en un
platón, se adornan con hojas de lechuga y rábanos.
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Si en la escuela hay conexión a Internet, es posible que proponga al grupo buscar recetas
de otros países de habla hispana para que reconozcan vocablos de uso regional o nacional.

Evaluación

8. En una ronda final promueva que el grupo proponga actividades para valorar las diferencias
lingüísticas y la influencia de las lenguas indígenas, por ejemplo, evitar actitudes de
intolerancia y discriminación, valorar la herencia de los pueblos indígenas, interés por
conocer lenguas indígenas, etcétera.

9. Observe las actitudes de las alumnas y los alumnos respecto a:
• La valoración de la diversidad lingüística como elemento que enriquece la cultura.
• El respeto a quienes hablan o piensan distinto.
• El interés por conocer las lenguas indígenas.

10. Realice actividades de profundización con las alumnas y los alumnos que hayan mani-
festado actitudes de intolerancia.
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PROPUESTA DIDÁCTICA

PARA

BIOLOGÍA
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PROPUESTA DIDÁCTICA 19

Me comprometo con mi comunidad,
con mi país y con el mundo

Referencia curricular

Asignatura: Biología.
Contenido: Ecología: los seres vivos y su ambiente.

Acciones para prevenir problemas
ambientales. Fuentes alternativas de energía,
regeneración del suelo, reforestación y
reciclaje, medidas anticontaminantes.

Propósito

Se pretende que las alumnas y los alumnos promuevan prácticas anticontaminantes y participen
en el mejoramiento del medio ambiente y en el cuidado de los recursos naturales de su entorno.

Nociones, habilidades y actitudes a trabajar

Material

• Hoja de registro.
• Cuaderno y pluma.

Tiempo:  3 horas.

Para comenzar

La información que proporcionan los medios de comunicación, la escuela y diversas publicaciones
respecto a la contaminación del ambiente, suele referirse a aquella que, por su magnitud, provoca
daños que son claramente identificables. Se habla de la contaminación provocada por las in-

ActitudesNociones e información Habilidades y capacidades

Comprende que como ser humano es parte
de un ecosistema.

Comprende las consecuencias de la actividad
humana en el medio ambiente.

Comprende el impacto del daño ambiental
en la calidad de vida de la humanidad.

Reconoce que los problemas ambientales,
sociales y políticos rebasan las fronteras
de los países.

Comprende la responsabilidad colectiva en
los problemas del medio ambiente.

Analiza situaciones que favorecen el
cuidado del medio ambiente.

Propone acciones para mejorar su
entorno natural y social.

Cuestiona las acciones que deterioran
el medio ambiente.

Defiende su derecho a una vida sana y
a un medio ambiente de calidad.

Asume la responsabilidad de cuidar la na-
turaleza y resolver problemas sociales.

Respeta el medio ambiente.

Se compromete en la realización de
acciones para la protección del medio
ambiente.

Valora el derecho a un medio ambiente
de calidad.
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dustrias, los accidentes de buques-tanques, la tala inmoderada y, en raras ocasiones, ilustran
las formas de vida cotidiana como fuente importante de contaminación. Ahora proponemos
realizar una investigación acerca de la contaminación producida por el uso de plásticos en la
vida diaria de los alumnos y sus familias.

Inicio

1. Proponga a sus alumnas y alumnos que observen qué cantidad de bolsas de plástico
se desechan en su casa en el transcurso de tres días.

2. Adviértales que no deberán decir nada a sus familiares, pues esto alteraría los resultados
de la investigación.

3. Pida que durante el lapso establecido, las alumnas y los alumnos observen y anoten:
a) El nombre de un producto envuelto en plástico que sea utilizado en su casa durante

un lapso previsto (puede ser cualquier objeto con envoltura, como un juguete, hasta
alimentos adquiridos en un mercado, como la verdura entregada en bolsa).

b) El uso que se dé a dicho producto.
c) El destino del empaque (en este caso deberá registrar si fue depositado en un bote

de basura, guardado para ser reutilizado o arrojado a la vía pública).
d) El número de casos que observen por día.

Para el registro de la investigación puede sugerir el uso de un cuadro como el siguiente:

4. Es importante que también registren los usos que ellos mismos hagan, por ejemplo, con
bolsas de frituras, vasos de unicel, etcétera.

Desarrollo

5. Defina qué día serán analizados los resultados. Organice al grupo en equipos de cuatro
personas. Pida que comenten los resultados de la investigación y que obtengan datos
globales. Para ello, indíqueles que cuenten el total de casos registrados por el equipo, la
frecuencia de los principales usos observados y el destino de los empaques.

6. Proponga que concentren los resultados de equipo en un cuadro como el siguiente:

Caso

Día (1, 2, 3…)

Producto envuelto en plástico Uso Destino del empaque

1

2

3

4

Frijol Alimentación Basura
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Equipo:  ____________________________

7. Elabore un cuadro similar en el pizarrón para que concentre los datos de todos los
equipos y comenten los resultados obtenidos. Llame la atención de los alumnos res-
pecto al destino que tienen los empaques de plástico y la posibilidad de reutilizarlos.

8. Observen la columna “Uso de los productos” e identifiquen el que tenga el mayor número
de casos registrados. Con base en ello, comente con el grupo el tipo de productos que se
utilizan con mayor frecuencia en la vida diaria y las posibles respuestas al porqué son
empacados (puede hacer referencia a que en la cultura moderna se da especial
importancia a las medidas anticontaminantes).

Cierre

9. Pregúnteles qué opinan de los resultados, y que por equipo propongan tres soluciones
al uso y desecho indiscriminado de plásticos.

10. Para finalizar, pida que comenten a sus familias los resultados de la actividad, las
propuestas hechas por las alumnas y los alumnos, así como las acciones que se pueden
hacer en casa para evitar el uso desmedido de plásticos y que, posteriormente, las
comenten con el grupo.

Evaluación

11. Pida que comenten qué les pareció la actividad, qué piensan de la forma en que pueden
contribuir junto con sus familias a evitar el deterioro del medio ambiente. Indique que
elaboren dos o tres sugerencias de otras prácticas que podrían sugerir para apoyar el
cuidado de su entorno.

Basura

Vía pública

Reuso

Alimentación

Entretenimiento

Servicios

Total de casos
registrados

Uso
de los productos

Destino
de los empaques
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PROPUESTA DIDÁCTICA

PARA

MATEMÁTICAS
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PROPUESTA DIDÁCTICA 20

Soy crítico

Referencia curricular

Asignatura: Matemáticas.
Contenido: Lectura y elaboración de tablas y

gráficas de uso común en la estadística,
en la economía, en las diversas
ciencias y en la vida cotidiana.

Propósito

Se pretende que las alumnas y los alumnos aprendan a utilizar herramientas matemáticas en
la organización, representación gráfica y análisis de datos de procesos electorales en su es-
cuela o entorno social.

Nociones, habilidades y actitudes a trabajar

Material

• Cuaderno, lápiz y pluma.
• Trozos de papel de 3 colores diferentes

que simularán las boletas.
• Caja para urna.
• Escuadras o computadora

y programa que haga gráficas.

Tiempo: 4 horas.

Para comenzar

La participación en procesos electivos y de consulta democrática es un ejercicio que las alum-
nas y los alumnos deben realizar en su vida escolar. La expresión de sus preferencias entre
diversos estudiantes para que sean sus representantes en su grupo o en la sociedad de alum-
nos, les permite reconocer la importancia de involucrarse en las decisiones que se toman

ActitudesNociones e información Habilidades y capacidades

Comprende los usos y limitaciones de la
estadística básica para el análisis de lo que
ocurre en el entorno.

Diseña instrumentos de recolección y
registro de datos.

Registra de manera ordenada informa-
ción que analizará posteriormente.

Utiliza la información para tomar decisio-
nes, emitir juicios y normar su criterio.

Valora la posibilidad que ofrecen las
tablas y gráficas para la interpreta-
ción de resultados de los procesos
de elección.
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sobre situaciones que los involucran. En esta propuesta didáctica realizarán un ejercicio de con-
sulta sobre algún tema de su interés o sobre la elección de uno o más representantes, de forma
tal que puedan contabilizar los votos de las diferentes opciones y representar los resultados a
través de tablas y gráficas.

Inicio

1. Introduzca al tema haciendo algunas preguntas respecto a la utilidad de las gráficas
que aparecen en trabajos diversos: periódicos, revistas, investigaciones, entre otros.
Pida que comenten sobre los resultados de las elecciones más recientes en su estado
o en su localidad.

2. Posteriormente, solicite que comenten sobre las diferentes formas de presentación de
estas gráficas: barras, pastel, etcétera, y dibújelas en el pizarrón.

Desarrollo

Si no existe representante del grupo, puede coordinarse con el asesor para elegirlo; si
no hay posibilidad para ello, puede realizar un ejercicio para la elección de un comité que
funcione en su asignatura.

3.  Exponga la importancia de que todas y todos elijan a sus representantes de grupo, para
que sean sus portavoz en la escuela. Plantee la necesidad de elegir un Comité de
matemáticas para apoyar el buen desempeño y aprendizaje de todo el grupo. Los puestos
pueden ser: Representante general, Representante de tareas y ejercicios y Represen-
tante de evaluación. Anote cada puesto en el pizarrón y pida que sugieran las funciones
que deben tener cada uno.

4. Indique que discutan sobre las cualidades que debe tener cada representante y que
propongan dos o tres candidatas o candidatos para cada puesto y anótelo en el
pizarrón.

5. Pida a cada candidata o candidato que elabore un programa de trabajo. Planee la
fecha de presentación de las propuestas y la fecha y hora en la que elegirán a los
representantes.

6. En la fecha prevista, indique que presenten las propuestas.

Elabore cuadros de papel de tres colores diferentes de acuerdo al número de estudian-
tes. Prepare una caja para depositar los votos e indique qué color identificará a cada tipo
de representante.
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7. Pida al grupo que nombren dos escrutadores. Reparta las boletas y anote en el pizarrón
el color que servirá para cada tipo de elección y pida que las llenen con el nombre de su
candidata o candidato.

8. Una vez que depositaron su voto, pida a los escrutadores que cuenten los votos y
anoten los resultados en el pizarrón.

9. Explique la forma en la que se realiza una tabla estadística, haga en el pizarrón el ejem-
plo de la elección de “Representante general”.

Cierre

10. Pida que elaboren en su cuaderno las tablas de las otras dos elecciones y que realicen
con escuadras o en la computadora diversos tipos de gráficas de cada una.

11. Solicite voluntarias y voluntarios para que expongan sus gráficas y las expliquen al
grupo.

Evaluación

12. Pida que elaboren un escrito breve en el que expliquen la importancia de la participación
en un proceso de elección de representantes, que cuenten su experiencia u otras que
conozcan y que resalten la utilidad que tienen las tablas y gráficas para condensar
información de los resultados obtenidos en los procesos mencionados.
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ANEXO

Declaración Universal de Derechos Humanos

Adoptada y proclamada por la Asamblea General
en su resolución 217 A (III), de 10 de diciembre de 1948

Preámbulo

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento
de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la
familia humana,

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han
originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad; y que se ha proclamado,
como la aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres
humanos, liberados del temor y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad
de creencias,

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de Derecho,
a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía
y la opresión,

Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas entre las
naciones,

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en
los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la
igualdad de derechos de hombres y mujeres; y se han declarado resueltos a promover el
progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad,

Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en cooperación
con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo a los derechos y
libertades fundamentales del hombre, y

Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la mayor
importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso,

La Asamblea General

Proclama la presente Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal común por el
que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las
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instituciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la
educación, el respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de
carácter nacional e internacional, su reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto
entre los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los territorios colocados bajo su
jurisdicción.

Artículo 1

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están
de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.

Artículo 2

1. Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra
condición.

2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o interna-
cional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de
un país independiente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o
sometido a cualquier otra limitación de soberanía.

Artículo 3

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.

Artículo 4

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de esclavos están
prohibidas en todas sus formas.

Artículo 5

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 6

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica.
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Artículo 7

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos
tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y
contra toda provocación a tal discriminación.

Artículo 8

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales competentes,
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la cons-
titución o por la ley.

Artículo 9

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.

Artículo 10

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con
justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y
obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal.

Artículo 11

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras
no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan
asegurado todas las garantías necesarias para su defensa.

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no
fueron delictivos según el derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena
más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito.

Artículo 12

Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la
protección de la ley contra tales injerencias o ataques.
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Artículo 13

1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio
de un Estado.

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso el propio, y a regresar a su país.

Artículo 14

1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él,
en cualquier país.

2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente originada por
delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de las Naciones
Unidas.

Artículo 15

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.

2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de na-
cionalidad.

Artículo 16

1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción
alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia; y
disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en
caso de disolución del matrimonio.

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse el
matrimonio.

3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la
protección de la sociedad y del Estado.

Artículo 17

1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente.

2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.
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Artículo 18

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este
derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de mani-
festar su religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado,
por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia.

Artículo 19

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el no
ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y
el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.

Artículo 20

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas.

2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.

Artículo 21

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por
medio de representantes libremente escogidos.

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones
públicas de su país.

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se
expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente,
por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que
garantice la libertad del voto.

Artículo 22

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener,
mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización
y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y cultura-
les, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad.
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Artículo 23

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones
equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo.

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual.

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria,
que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que
será completada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección social.

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus
intereses.

Artículo 24

Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación razonable
de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas.

Artículo 25

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su
familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la
asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los
seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de
pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad.

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos
los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protec-
ción social.

Artículo 26

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos
en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental
será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso
a los estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el forta-
lecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; favo-
recerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los
grupos étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones
Unidas para el mantenimiento de la paz.



147SECUNDARIA-PRIMER GRADO  / FICHERO DE ACTIVIDADES

I 1
I 2
I 3
I 4
I 5
I 6
I 7
I 8
I 9

I 10
I 11
I 12
I 13
I 14
I 15
I 16
I 17
I 18
I 19
I 20
I 21
I 22
I 23
I 24
I 25
I 26
I 27
I 28
I 29
I 30
I 31
I 32
I 33
I 34
I 35
I 36
I 37
I 38
I 39
I 40
I 41
I 42
I 43
I 44
I 45
I 46
I 47
I 48
I 49
I 50

I 1
I 2
I 3
I 4
I 5
I 6
I 7
I 8
I 9
I 10
I 11
I 12
I 13
I 14
I 15
I 16
I 17
I 18
I 19
I 20
I 21
I 22
I 23
I 24
I 25
I 26
I 27
I 28
I 29
I 30
I 31
I 32
I 33
I 34
I 35
I 36
I 37
I 38
I 39
I 40
I 41
I 42
I 43
I 44
I 45
I 46
I 47
I 48
I 49
I 50

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de
darse a sus hijos.

Artículo 27

1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad,
a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que de él
resulten.

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le
correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que
sea autora.

Artículo 28

Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los
derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos.

Artículo 29

1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella puede
desarrollar libre y plenamente su personalidad.

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará
solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de asegurar
el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer
las justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general en una so-
ciedad democrática.

3. Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso ser ejercidos en oposición a los
propósitos y principios de las Naciones Unidas.

Artículo 30

Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere derecho
alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades o
realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados
en esta Declaración.
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